
ANTE EL CONGRESO

Presentó TJE  
presupuesto de 
egresos 2025
El  Magistrado Jaime 
Vargas Flores, presen-
tó el proyecto de pre-
supuesto de egresos 
2025 ante la Comisión 
de Hacienda y Presu-
puesto del Congreso 
local. 

JUECES Y MAGISTRADOS

IEEB, sin 
presupuesto 
para elección
No hay dinero para 
realizar la elección de 
jueces y magistrados 
en el poder judicial lo-
cal, externó Luis Al-
berto Hernández Mo-
rales.

FUE CUESTIONADO

SALDO DE LOS VIENTOS DE SANTA ANA

ENJAMBRE DE INCENDIOS; 
FALLECIERON 2 MENORES

MÁS DE 204 MIL USUARIOS SE 
QUEDARON SIN ENERGÍA EN 
TIJUANA, TECATE Y ROSARITO

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- Diez 
i n ce n d i o s  d e 
p a s t i z a l e s  y 
otro en una vi-

vienda, donde perdieron 
la vida dos menores, ade-
más de cortes de la ener-
gía eléctricas que afecta-
ron a unos 204 mil usua-
rios en los municipios de 

Tijuana, Tecate y Playas 
de Rosarito, se reporta-
ron ayer por los vientos 
de Santa Ana.

De sde las 0:00 ho -
ras de ayer se intensifi-
caron los vientos de San-
ta Ana, que provocaron 
incendios de pastizales 
que se encuentran acti-
vos en la ciudad de Tijua-
na, así como un incendio 
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PROTOCOLO PARA ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Fue presentado el Protocolo para los Ajustes 
al Procedimiento, Apoyos y Salvaguardias, que 
deberá aplicarse en los asuntos y procesos 
judiciales en lo que estén involucradas personas 
con discapacidad.

PODER JUDICIAL DE BC

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

ENSENADA.- La Fiscalía General de la 
República (FGR), aseguró un arsenal 
al interior de un domicilio en el Ejido 
Lázaro Cárdenas, perteneciente al Va-
lle de La Trinidad, municipio de Ense-

nada, en el estado de Baja California
Una denuncia anónima al Ejército 

Mexicano reportó que en un inmue-
ble se encontraban personas fuerte-
mente armadas. Tras la investigación 
del Ministerio Público Federal (MPF), 
se hallaron elementos y se solicitó a 
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FGR decomisó arsenal y 
detuvo a 4, en Ensenada 
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HUBO DIEZ 
SINIESTROS 
ACTIVOS  
Debido a las 
condiciones de los 
vientos de Santa Ana, 
estaban activos 10 
incendios ayer; nueve 
de ellos de pastizales y 
uno en un almacén de 
aserrín.

EDICIÓN  

TIJUANA
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FAMA
Hijo de “Luismi” 
y Aracely Arámbula
SE LANZA DE CANTANTE

2A

2A

7A

CONSTITUCIONAL,  
LA EXTINCIÓN DE  
SIETE AUTÓNOMOS
Fue aprobada por la 
mayoría de los congresos de 
los estados; La declaratoria 
fue turnada de inmediato 
al Ejecutivo Federal para su 
promulgación.

DEPORTES

BRINDAN  
DETALLES

JAPÓN, 
INVITADO  
ESPECIAL 1C

POR LA 
ESPIRAL
POR

CLAUDIA  
LUNA PALENCIA

COLUMNA

¡TRAGEDIA!

ANIVERSARIO

SE FORTALECERÁ FEDERALISMO

Asumió Marina del Pilar 
presidencia de CONAGO
REDACCIÓN
El Mexicano

ACAPULCO, GUERRERO - 
La Gobernadora de Baja Ca-

lifornia, Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda, asumió la presi-
dencia de la Conferencia 
Nacional de Gobernadoras 
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 22 9
Ensenada 22 10
Rosarito 21 13
Tecate 23   8
Mexicali 25  7

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.55  20. 68
Dólar CN 14.25  14.27
Euro 21.30  21.35
Yen          0.134     0.134
Real         3.313      3.317
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Presentan protocolo para atención 
a las personas con discapacidad

ESCRÍBENOS...
 

TU OPINIÓN NOS IMPORTA

 
DEPORTES:  emxdeportes@gmail.com
CLASIFICADOS:  elmexicano.clasificado@gmail.com
PUBLICIDAD:  publicidad@el-mexicano.com.mx
CIRCULACIÓN:  circulacionmx@gmail.com

ÚNICO EN SU 
TIPO EN EL PAÍS, 
QUE GARANTIZA 
EL ACCESO A LA 
JUSTICIA PARA  
ESE SECTOR  
DE LA SOCIEDAD

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- El Poder 
Judicial del Esta-
do de Baja Califor-
nia (PJBC), presen-

tó el Protocolo para los Ajustes 
al Procedimiento, Apoyos y Sal-
vaguardias, que deberá aplicar-
se en los asuntos y procesos ju-
diciales en lo que estén involu-
cradas personas con discapaci-
dad.

Cabe recordar que, durante el 
mes de septiembre pasado en una 
acción inédita en el PJBC, se orga-
nizó el Foro de Consulta a Perso-
nas con Discapacidad para el Ac-
ceso a la Justicia en Condiciones 
de Igualdad, al que acudieron per-
sonas con discapacidad y organi-
zaciones que les representan.

Resultado de lo anterior, es la 
elaboración del Protocolo, en el 
que colaboraron para su construc-

TIJUANA.- Para mejorar la vigilancia en 
el Centro Histórico de Tijuana, se dota-
rá a los elementos de la policía munici-
pal de motocicletas y patinetas eléctri-
cas o Scooter, como parte de la estrate-
gia para disminuir los delitos en el pri-
mer cuadro de la ciudad, pues cada vez 
son más las familias y visitantes que se 
trasladan a esta área.

Burgueño detalló que para la vigi-
lancia del primer cuadro de la ciudad 
se destinarán 144 unidades ligeras; la 
mitad de ellas estaría recibiéndose an-
tes del 20 de diciembre y el resto an-
tes de que concluya el año. Además, 
los agentes portarán cámaras de vigi-
lancia.

Refirió que el uso de los patines 
eléctricos es en respuesta a la de-
manda de los comerciantes del pri-
mer cuadro de la ciudad, quienes 
solicitaron el regreso de los poli-
cías en bicicleta, aunque para la 
movilidad no es factible.

Apuntó que reforzar y profesio-
nalizar la Policía Turística es parte 
de un programa que se realiza para 
favorecer la afluencia de turistas y 
visitantes al Centro Histórico de la 
ciudad, de cara a la celebración del 
Tianguis Turístico que se llevará a 
cabo el próximo año.

ILUMINACIÓN DE LA ZONA CENTRO DE 
TIJUANA

Adicionalmente al equipamiento po-
liciaco, el alcalde Ismael Burgueño se-
ñaló que una medida preventiva para 
la disminución de delitos y accidentes 
viales es la iluminación total del centro 
de la ciudad.

Detalló que, con iluminación ade-
cuada en espacios públicos y vialida-
des, se busca mejorar la visibilidad y 
la percepción de seguridad, lo que ayu-
da a prevenir accidentes y delitos, ya 
que disuade a los delincuentes de co-
meter atracos.

TECATE.- Como parte del compro-
miso social con la comunidad, es-
tudiantes de la Universidad Tec-
nológica de Tijuana (UTT) que 
cursan la Ingeniería en Mecatró-
nica, desarrollaron tableros de in-
tervención temprana, que fueron 
donados a DIF Municipal de Teca-
te para uso de las y los menores 
diagnosticados con trastorno del 
espectro autista.

El rector, Maestro Salvador Mo-
rales Riubí, expresó que es un or-
gullo para la institución que las y 
los estudiantes pongan sus conoci-
mientos al servicio de la población, 
y en este caso de un sector vulne-

Las diputaciones 
cuestionaron 

las partidas 
presupuestales de 
sueldos, fondos de 

pensiones y acciones 
ante la Reforma 

Judicial

MEXICALI.- El Congreso del esta-
do a través de la Comisión de Ha-
cienda y Presupuesto, recibió al 
Presidente del Tribunal de Justi-
cia Electoral (TJE), Magistrado Jai-
me Vargas Flores, para la presen-
tación del presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal 2025, por 43 
millones 991 mil pesos. 

En la información presentada 
por el TJE, se dio a conocer que 
este presupuesto prevé los recur-
sos financieros indispensables 
para el ejercicio de las funciones 
de la plantilla establecida, además 
se realizó con perspectiva de géne-

TIJUANA.- Asegura Alcalde 
que vigilarán policías en 
motos y scooter e iluminarán 
el Centro Histórico de Tijuana 
para disminuir los delitos

Alumbrado y vigilancia 
son claves para mejorar 
seguridad en el Centro

ción personal dedicado a la función ju-
risdiccional, las personas con discapa-
cidad y organismos de la sociedad ci-
vil, como: Discapacitados al Servicio, 
Unión Latinoamericana de Ciegos, 
Jardín Interior Centro Especializado 
en Autismo, Refugio de Amor, Estan-
cia Educativa Integral de Autismo y Pa-
dres Especiales.

Lo anterior durante un acto alusivo, 
encabezado por el Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia y del Conse-
jo de la Judicatura del Estado, Magis-
trado Alejandro Isaac Fragozo López, 
en el contexto de la conmemoración 
del 10 de Diciembre como el Día In-
ternacional de los Derechos Huma-
nos y fecha en la que el PJBC culmina 
su campaña de 16 Días de Activismo. 
Evento organizado por la Dirección de 
Derechos Humanos y Asuntos de Gé-
nero del PJBC.

A través del Protocolo, se presentan 

los estándares de derecho sustantivo y 
adjetivo que se deben observar al mo-
mento de impartir justicia para promo-
ver, respetar, proteger y garantizar el 
derecho humano al acceso a la justicia 
en condiciones de igualdad en cuanto 
hace a los ajustes en el procedimiento, 
los apoyos y las salvaguardias para las 
personas con discapacidad.

Durante su participación el Magis-
trado Presidente destacó que este Pro-
tocolo recibió un reconocimiento espe-
cial por la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos a través del Mecanismo 
Independiente de Monitoreo Nacional 
de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. Fra-
gozo López subrayó que “la imparcia-
lidad en la resolución de los conflictos 
no puede confundirse con la neutrali-
dad o indiferencia a la realidad social, 
la realidad debe ser un criterio herme-
néutico en la aplicación de las normas”.

Estudiantes de la UTT crean tableros 
interactivos para menores con autismo

rable, lo que demuestra la formación 
social que se les brinda en las aulas.

“Para la universidad tecnológica es 
motivo de orgullo que nuestras y nues-
tros estudiantes hayan puesto su em-

peño y talento en crear estos juguetes 
interactivos. Son tableros que cuentan 
con funciones electrónicas y que serán 
de gran utilidad para el proceso de en-
señanza-aprendizaje”, indicó.

FUERON DONADOS A DIF MUNICIPAL

Recibe Congreso proyecto de presupuesto 
de egresos del Tribunal de Justicia Electoral

PARTE DE LA ESTRATEGIA

ro y mantiene un criterio de austeridad 
en el gasto. 

La diputada presidenta de la Comi-
sión dictaminadora, Julia Andrea Gon-
zález Quiroz, dio inicio a la ronda de 
participaciones por parte de las diputa-
ciones; en ese sentido cuestionó si exis-
te una unidad de medida del impacto 
generado con base a la difusión insti-
tucional, así como el incremento en las 
partidas de las operaciones patronales 
de fondos de pensiones y respecto a la 
conservación y mantenimiento, compa-
rado con el ejercicio anterior.

Los temas que cuestionaron las y los 
legisladores, corresponden a los planes 
de capacitación y sensibilización al in-
terior de la institución y cuántas per-
sonas se han capacitado en materia de 
igualdad de género; cómo se garantiza-
rá la difusión y alcance a través de los 
distintos medios de comunicación; en 
otro sentido solicitó información res-
pecto a los montos de las partidas de 
compensaciones de dietas y sueldos y 
del pago de telefonía celular; además 
de cuál es la situación que guarda so-
bre el adeudo fiscal de la entidad.
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Avanza mejoramiento del 
Centro Histórico de Tijuana

DEVELAN LETRAS DE PLAZA SANTA CECILIA

EL ALCALDE 
ISMAEL BURGUEÑO 
ACOMPAÑÓ AL 
SECRETARIO DE 
TURISMO DEL 
ESTADO 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El Alcalde Is-
mael Burgueño Ruiz, rea-
firmó ayer su compromi-
so con la implementación 

de acciones que impacten positiva-
mente en la ciudad, en las que in-
tervengan los diferentes órdenes 
de gobierno y comerciantes, como 
lo es el mejoramiento del Centro 
Histórico de Tijuana. 

En este contexto, el Presiden-
te Municipal acompañó al Secre-
tario de Turismo de Baja Califor-
nia, Miguel Aguíñiga Rodríguez, a 
la develación de las letras y al cie-
rre de los trabajos de intervención 
en las fachadas de los comercios 

de la Plaza Santa Cecilia, en la Zona 
Centro de Tijuana.

El primer edil destacó la im-
portancia de fortalecer el trabajo 
conjunto que contribuya a la re-
vitalización de espacios icónicos 
como esta plaza, con el fin de pro-
mover el turismo y ofrecer a las 
familias tijuanenses lugares de 
esparcimiento. 

“Vamos a consolidar una dinámica 
que garantice una mejor economía 
y mayor seguridad, y esto se logra-
rá gracias a la excelente coordina-
ción que estamos teniendo. Mi agra-
decimiento a la Gobernadora Mari-
na del Pilar Ávila Olmeda, por incluir 
este icónico espacio, donde todos los 
días se desarrollan actividades cul-
turales, comerciales y de entreteni-
miento local”.

Asimismo, el Alcalde reconoció el 
trabajo del Secretario de Turismo, 
quien desde el inicio de esta adminis-
tración municipal ha sido un aliado 
constante para enriquecer el atrac-
tivo de la ciudad, como una Respon-
sabilidad de Todos.

Por su parte, Miguel Aguíñiga Ro-

dríguez expresó: “Quiero agradecer 
al Alcalde todo el apoyo y el trabajo 
conjunto que hemos realizado para 
desarrollar toda una estrategia de 
embellecimiento de nuestra Tijuana. 
Estoy convencido de que este espa-
cio continuará destacándose como 
un punto de encuentro y celebra-
ción, fortaleciendo aún más su rele-
vancia como atractivo para locales y 
visitantes”.

Este proyecto se llevó a cabo a tra-
vés del programa de Apoyos para la 
Inclusión Productiva y Sustentable 
de la Secretaría de Turismo de Baja 
California, mediante la modalidad de 
mejoramiento de destinos, en cola-
boración con locatarios y artistas lo-
cales.

La intervención consistió en la re-
novación estética de la Plaza Santa 
Cecilia, que incluyó la pintura de las 
fachadas de los locales, el escenario 
y los quioscos. Además, se instala-
ron letras con la leyenda “Plaza San-
ta Cecilia”, con el objetivo de incen-
tivar el turismo y promover el consu-
mo de los productos y servicios que 
ofrece la plaza.

Unen esfuerzos 
para promover 
bondades 
turísticas
TIJUANA.- Las filiales de Guerrero y de 
Baja California de la Asociación Femenil 
de Ejecutivas de Empresas Turísticas de 
la República Mexicana (AFEET) unirán 
esfuerzos para promover las bondades 
turísticas de las dos entidades.

En el marco del evento conmemora-
tivo del 40 Aniversario de la AFEET de 
Guerrero llevado a cabo en el puerto de 
Acapulco, el cual contó con la presen-
cia de autoridades municipales y esta-
tales, su Presidenta, licenciada Gabrie-
la Martínez Castillo agradeció la pre-
sencia de la Presidenta Nacional de la 
AFEET, Karin Bakdamus y destacó la 
labor que la agrupación ha desarrolla-
do por más de cuatro décadas en la in-
dustria turística de dicho Estado.

Por su parte, la Presidenta de la 
AFEET en Baja California, licenciada 
Dora Villarino León, quien acudió como 
invitada especial, señaló que ambas fi-
liales desarrollarán alianzas estratégi-
cas para generar negocios, promovien-
do productos y experiencias turísticas 
de los diferentes rubros tanto de Gue-
rrero como de Baja California.

TIJUANA.- Ejecutivas 
de Empresas Turísticas 
desarrollarán alianzas 
estratégicas para generar 
negocios, promoviendo 
productos y experiencias 
turísticas tanto de Guerrero 
como de Baja California.

EMPRESARIAS DE GUERRERO Y BC

Intermitencia de energía afectó funcionamiento 
de algunos equipos de bombeo de la CESPT

POR LOS VIENTOS DE SANTA ANA

TIJUANA.- La Comisión Estatal 
de Servicios Públicos de Tijua-
na (CESPT) informó que se re-
gistraron incidencias menores 
debido a la intermitencia en el 
suministro eléctrico en la ciu-
dad, ocasionada por los vientos 
de Santa Ana que se presenta-
ron ayer. 

Esta situación provocó, de 
manera temporal, la afectación 
en el funcionamiento de algunos 
equipos de bombeo en Tijuana.

El director general de la 
CESPT, Jesús García Castro, ex-

plicó que el área de telemetría 
intervino de manera inmedia-
ta en los sistemas hidráulicos, 
coordinando las acciones nece-
sarias para asegurar una pron-
ta solución a cualquier inconve-
niente relacionado con el sumi-
nistro de agua potable.

Mencionó que los cortes de 
luz afectaron temporalmente 
el funcionamiento de algunos 
equipos de bombeo, lo que oca-
sionó leves alteraciones en el 
servicio en varias zonas de Ti-
juana, trabajando el organismo 

para reducir al mínimo las afec-
taciones a la población, siendo 
la atención y la continuidad en 
el servicio una prioridad.

El funcionario estatal informó 
que, durante la mañana de este 
martes, se registraron apago-
nes en varios equipos de bom-
beo, los cuales fueron restable-
cidos alrededor del mediodía. 
Entre las instalaciones afecta-
dos se encuentran el Bombeo 
Panamericano, Bombeo Obre-
ra, Bombeo San Agustín, Bom-
beo Pípila y Bombeo Valparaíso.

Entregó Alcaldesa Rocio Adame títulos 
de propiedad a más de 100 familias

DE LAS COLONIAS COSTA RICA Y CUMBRES DE ROSARITO

PLAYAS DE ROSARITO.- En un emoti-
vo evento, la presidenta municipal Ro-
cio Adame Muñoz, entregó más de 100 
títulos de propiedad a familias de las 
colonias Costa Rica y Cumbres de Ro-
sarito, consolidando así su patrimonio y 
brindándoles mayor seguridad jurídica.

Este logro es resultado de la estre-
cha colaboración entre el Gobierno 
Municipal de Playas de Rosarito y el 
Instituto Nacional del Suelo Sustenta-
ble (INSUS), como parte de los progra-
mas federales para garantizar el acce-
so a la vivienda digna y el desarrollo de 
las comunidades.

“Hoy celebramos un triunfo más 
para las familias rosaritenses. Estos tí-
tulos de propiedad representan segu-
ridad, certeza jurídica y la posibilidad 
de construir un futuro mejor”, afirmó 
la alcaldesa Adame Muñoz, quien des-
tacó el compromiso de su administra-
ción por mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos.

La presidenta municipal agradeció 
el apoyo del gobierno federal que en-
cabeza la doctora Claudia Sheinbaum 
Pardo y de la gobernadora de Baja Ca-
lifornia, Marina del Pilar Ávila Olmeda, 
cuyas políticas públicas han sido fun-
damentales para alcanzar este impor-
tante logro.

Por su parte, César Méndez Flores, 
coordinador Operativo de Representa-
ciones Regionales del INSUS, detalló 
que un total de 59 familias de Villas de 
Costa Rica y 42 de Cumbres de Rosari-
to recibieron sus títulos de propiedad, 
los cuales fueron inscritos en el Regis-
tro Público de la Propiedad.

“Con este acto, estamos cumplien-
do el sueño de muchas familias que por 
años han anhelado tener un hogar pro-
pio y seguro”, expresó Méndez Flores.

En el evento estuvieron presentes el 
delegado de Registro Público de la Pro-
piedad y Comercio en Playas de Rosa-
rito, Víctor Quintana Suárez; la coordi-
nadora de Gabinete, Briza Bentley Ra-
mírez; y el secretario de Desarrollo y 
Servicios Urbanos, Luis Fernando Gon-
zález Vergara, quienes acompañaron a 
las familias en este momento tan espe-
cial. (scg)
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DICHOS 
SINIESTROS 
PROVOCARON LA 
MOVILIZACIÓN 
DE LOS 
APAGAFUEGOS 
DESDE LAS 
PRIMERAS HORAS 
DEL MIÉRCOLES

SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Una gran movilización 
tuvo la dirección de bom-
beros del Quinto munici-

pio para atender los incendios que 
se empezaron a registrar desde la 
madrugada del miércoles, resulta-
do de las fuertes ráfagas de viento 
que trajo la condición Santa Ana 
a la región.

Al igual que en Tijuana, Playas 
de Rosarito se vio afectado por los 
vientos de Santa Ana en las pri-
meras horas de ayer miércoles, 
con varios incendios que requi-
rieron la atención inmediata de 
los apagafuego.

Estos corresponden a 3 incen-
dios forestales, 3 incendios de za-

INCENDIOS SE SUSCITARON DESDE LA MADRUGADA

Arde Playas de Rosarito 
por Vientos de Santa Ana

catales, 1 incendio por corto circui-
to, 1 incendio en casa habitación 
(madera), 1 cable caído, 1 incendio 
de palmera, así como la caída de 4 
postes y 1 espectacular.

Fue entrada la mañana, cuando 
las ráfagas de viento se intensifica-
ron provocando nuevos siniestros de 
mayores magnitudes, tales como 1 
incendio forestal en el bulevar 2000 
de aprox. 25 hectáreas. 

También los bomberos se movili-
zaron a atender chispas que salían 
de un poste de cables domiciliarios, 
la caída de un árbol en la colonia In-
dependencia, y el incendio de zaca-
tales en varios puntos, como en un 
lote baldío de las colonias Rancho 
Evelia, Misión del Mar 2, y 80 me-
tros lineales de zacatales en el kiló-
metro 34, de sur a norte sobre la ca-
rretera Escénica. 

PLAYAS DE ROSARITO.- Varios incendios se registraron en 
diferentes puntos de Playas de Rosarito, a consecuencia de los 
fuertes vientos de Santa Ana.

Enjambre...

FGR...

Asumió...
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en una vivienda que dejó la muerte de 
dos menores de 14 y 15 años, informa-
ron autoridades municipales del Ayun-
tamiento de Tijuana.

Rafael Carrillo Venegas, director de 
Bomberos, señaló que en el incendio 
donde perdieron la vida los adolescen-
tes, aún no se determina la causa; sin 
embargo, las ráfagas de viento propi-
ciaron que se propagara rápidamente. 

El reporte fue recibido a las 7:32 ho-
ras en una vivienda en la colonia Fran-
cisco Villa. El llamado de auxilio alerta-
ba sobre una familia atrapada en el in-
terior. Al llegar los bomberos, los me-
nores ya estaban calcinados.

Al llegar los bomberos, el padre de 
los menores se encontraba afuera, y 
fue él quien indicó que sus hijos esta-
ban al interior. 

Mientras realizaban las labores, en-
contraron los cuerpos calcinados de los 
menores, aparentemente de 14 y 16 
años, que no pudieron salir. La madre 
llegó 10 minutos después. Fueron los 
familiares que vivían alrededor quienes 
dieron la información”, explicó.

Por su parte, José Luis Jiménez, di-
rector de Protección Civil Municipal 
de Tijuana, informó que, debido a las 
condiciones de los vientos de San-
ta Ana, estaban activos 10 incendios; 
nueve de ellos de pastizales y uno en 
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un juez una orden de cateo.
Al ingresar a la vivienda, localiza-

ron tres armas cortas, 31 piezas para 
armas largas, 34 cargadores de dife-
rentes calibres, siete piezas de plásti-
co y metal para armas largas, 420 car-
tuchos útiles de diferentes calibres, ce-
lulares, dos vehículos y la detención de 
tres personas y un menor de edad.

El inmueble, los detenidos y lo ase-
gurado fueron puestos a disposición 
del Ministerio Público Federal, quien 
integra la carpeta de investigación co-
rrespondiente.

En el poblado de Valle de La Trini-
dad se ha recrudecido la violencia, ya 
que es una zona por donde se regis-
tra el tráfico de drogas. El pasado 6 de 
octubre, en esa área rural, se registró 
una balacera que dejó cinco muertos 
y tres heridos, presuntamente por en-
frentamientos entre grupos criminales 
antagónicos.
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y Gobernadores (CONAGO), donde 
anunció el fortalecimiento del federalis-
mo y la colaboración entre las entida-
des federativas y el Gobierno de México.

En su intervención, expresó su agra-
decimiento a la presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum Pardo, por el apo-
yo brindado en esta tarea, cuyo objeti-
vo es consolidar el bienestar de las fami-
lias mexicanas en todo el país.

También resaltó la importancia de 
trabajar de manera unificada con las 
y los gobernadores del país para en-
frentar los principales retos nacionales, 
como la seguridad, el desarrollo econó-
mico y la justicia social.

Para la mandataria, la CONAGO 
debe ser un espacio plural y de respe-
to mutuo, donde se promueva el bien-
estar de las y los mexicanos a través de 
esfuerzos originados en todas las regio-
nes del país.

Aprovecharemos este espacio para 
poner en la agenda nacional los temas 
que contribuyan a nuestra seguridad, al 
combate a la pobreza, la atención a la 
migración y la consolidación del bien-
estar en este segundo piso de la Cuarta 
Transformación”, expresó.

Además, anunció el inicio de un pro-
ceso constituyente para modernizar la 
operación de la CONAGO, garantizan-
do mayor transparencia y efectividad en 
su funcionamiento. Este proceso culmi-
nará con la presentación de un nuevo 
modelo de la conferencia, programada 
para el próximo 5 de febrero de 2025, 
en el marco del aniversario de la Cons-
titución.

“El futuro mediano e inmediato de-
pende de nuestra voluntad de trabajar 
en unidad y de las decisiones que tome-
mos en conjunto en pro de un propósi-
to mayor, yo sé bien que la mejor parte 
de esta historia es la que juntas y juntos 
estamos por escribir”, añadió.

Durante la sesión también se firmó 
el Convenio para la Universalidad de la 
Pensión para el Bienestar de las Perso-
nas con Discapacidad entre el Gobierno 
de México y las Entidades Federativas.

ESTRATEGIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD

Marina del Pilar participó activa-
mente en la sesión del Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública, donde la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum presentó 
los cuatro ejes clave de la Estrategia 
Nacional de Seguridad: atención a las 
causas de la violencia, fortalecimiento 
de la Guardia Nacional, desarrollo de 
capacidades de inteligencia e investi-
gación, y coordinación interinstitucio-
nal entre estados y federación.

La gobernadora reafirmó su respal-
do a esta estrategia, señalando que 
Baja California continuará trabajando 
de manera coordinada para garantizar 
la paz y la tranquilidad de las familias. 
En particular, subrayó los avances lo-
grados en zonas prioritarias como Ti-
juana, gracias a la colaboración entre 
los gobiernos federal, estatal y muni-
cipal.

Asimismo, agradeció el respaldo de 
la presidenta Claudia Sheinbaum y re-
iteró su compromiso de participar acti-
vamente en los gabinetes de seguridad 
como parte del liderazgo y la coordina-
ción necesarios para construir un Mé-
xico más seguro.

un almacén de aserrín. Los vientos 
han dificultado controlar estos incen-
dios por completo.

“Ahorita, con las condiciones del 
viento en un lugar seco, un incendio 
puede empezar, y con la velocidad del 
viento rápidamente se puede salir de 
control. El mensaje es muy claro: no 
hay que quemar absolutamente nada. 
Hay que hacerle entender a la pobla-
ción que nos ayuda en el tema de la 
prevención, para que no pierdan sus 
bienes, no salgan personas lastimadas 
o puedan perder la vida”, dijo el titular 
de Protección Civil.

Jiménez detalló que el incendio ac-
tivo más grande está ubicado en pre-
dios de pastizales en el fraccionamien-
to Hacienda del Mar, en el área de Real 
del Mar, que colinda con el fracciona-
miento Cedros en el área de Santa Fe. 
Debido a que existen cuatro cañones, 
el viento se filtra, lo que lo hace peli-
groso para los bomberos y dificulta su 
control.

“Este es el mismo problema que ya 
ocasionaron los vientos del mes pasa-
do, porque es una zona con cuatro ca-
ñones donde el fuego se concentra, y 
con la velocidad del viento, la llamas 
se expanden como si fuera un soplete, 
lo que representa un peligro”, explicó.

Añadió que, entre los incendios que 
se combaten, se encuentran áreas de 
pastizales en la colonia Mariano Ma-
tamoros, en el área del 28º Batallón 
de Infantería del Aguaje de la Tuna, y 
al este de la ciudad de Tijuana. Tam-

bién se registra un incendio en un pre-
dio que acumulaba aserrín en la colo-
nia El Refugio.

Además, se registraron incendios 
de zacatales en las áreas de Barcelo-
na, ejido Lázaro Cárdenas, Zacate, co-
lonia Presidentes y La Gran Tenochtit-
lán, así como una casa abandonada en 
la colonia Sánchez Taboada.

VIENTOS DE SANTA ANA AFECTAN 204 
MIL CUENTAS DE CFE

Por su parte, la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) informó que las ra-
chas de viento provocaron afectaciones 
a 204,323 usuarios, lo que representa 
el 13% de los usuarios en el estado de 
Baja California. Tras el despliegue de 
personal y equipo en puntos estratégi-
cos en los municipios de Tijuana, Teca-
te y Rosarito, se reanudó el 100% del 
suministro eléctrico.

Detalló que las afectaciones fueron 
causadas por lonas, ramas de árboles 
y diversos objetos que cayeron sobre el 
tendido eléctrico, lo cual ocasionó inte-
rrupciones en el suministro eléctrico en 
diferentes colonias.

Por instrucción de la Directora Ge-
neral de la CFE, Maestra Emilia Calle-
ja Alor, se dispusieron en puntos estra-
tégicos: 72 trabajadores electricistas, 
18 grúas y 30 vehículos ligeros para la 
atención de estas afectaciones.

La CFE señala que algunos usuarios 
podrían continuar con fallas eléctricas, 
por lo que solicita reportarlas a la línea 
071 y @CFE_Contigo.

TIJUANA.- Las amenazas del presiden-
te electo de Estados Unidos, Donald 
Trump, de imponer un arancel del 25% 
a productos mexicanos y canadienses, 
no sólo reavivan tensiones comerciales, 
sino que también ponen en el centro 
del debate la relación económica en-
tre los tres países del T-MEC. 

Así lo indicó la CEO del corporati-
vo TLC Asociados, Daniella Martínez, 
quien señaló que este tipo de medidas, 
aunque alineadas con su política pro-
teccionista de “América First”, generan 
incertidumbre en sectores clave y obli-
gan a México a considerar estrategias 
diplomáticas y económicas para miti-
gar el impacto. 

“Las tensiones comerciales entre Es-
tados Unidos y sus socios se intensifi-
caron con la guerra comercial contra 
China, que incluyó el uso de aranceles. 
Estas medidas arancelarias han busca-
do combatir prácticas desiguales en el 
comercio internacional y proteger em-
pleos en sectores clave de Estados Uni-
dos”, anotó.

En este contexto, dijo, el aumento 
del 25% en aranceles podría ser una 
herramienta para presionar a México 
y a otros países en negociaciones eco-
nómicas, como una forma de asegurar 
que los acuerdos comerciales favorez-
can a Estados Unidos.

De ahí que en el panorama actual, 
apuntó Daniella Martínez, las amena-

Reavivan amenazas de Trump 
las tensiones comerciales

zas de incrementar aranceles podrían 
responder a una disparidad comercial, 
entre México y Estados Unidos, a la mi-
gración y factores políticos, y a la re-
configuración de cadenas de suminis-
tro post-pandemia.

 Si Trump implementa un incremen-
to del 25% en aranceles para México, 
los sectores más afectados podrían in-
cluir automóviles y autopartes, produc-
tos agrícolas, electrónica y componen-
tes tecnológicos, textiles y productos 
de confección, y productos industria-
les”, detalló la especialista en Comer-
cio Exterior.

En ese sentido, subrayó que las im-
plicaciones de incrementar aranceles 
sería el aumento del costo de los pro-
ductos mexicanos en el mercado esta-
dounidense, lo que podría reducir la 
competitividad de estos bienes.

TIJUANA.- Como parte de las activida-
des navideñas organizadas por el XXV 
Ayuntamiento de Tijuana, encabezado 
por el Alcalde Ismael Burgueño Ruiz, 
ayer se llevó a cabo el tradicional en-
cendido del árbol de Navidad en el pa-
tio central de Palacio Municipal, la casa 
de las y los tijuanenses. 

En un ambiente lleno de alegría, el 
Presidente Burgueño Ruiz realizó el 
conteo regresivo para encender el pino, 
dando así el inicio de las celebraciones 
decembrinas. Este acto simboliza el es-
píritu de unión, esperanza y solidaridad 
que caracteriza la temporada navideña. 

En su mensaje, el Presidente Muni-
cipal destacó la importancia de la fami-
lia y la unidad en estas fechas tan es-
peciales.

Encendieron 
árbol navideño 
en el Palacio

“Estos momentos nos invitan a ha-
cer un balance y también abrirnos a las 
oportunidades que nos brinda el inicio 
de un nuevo año con nuevas metas y 
nuevos proyectos”, externó.

Asimismo, reconoció la calidad hu-
mana y la sensibilidad con la que se 
desempeña el personal que labora en 
el XXV Ayuntamiento de Tijuana y deseó 
que estas celebraciones traigan unión a 
las y los tijuanenses. 

El evento se engalanó con la partici-
pación de la Banda de Música del Go-
bierno Municipal quienes deleitaron a 
los presentes con piezas musicales pro-
pias de la temporada navideña. 
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Realizan operativo 
coordinado en SQ

EL OBJETIVO ES 
QUE ESTUDIANTES 
CUENTEN CON 
SEGURIDAD

NELLY ALFARO
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- Para refor-
zar la vigilancia en el muni-
cipio de San Quintín, e in-
hibir los delitos de alto im-

pacto, personal de diversas corpo-
raciones de seguridad, así como, 
militares, realizaron operativo en 
diversas regiones.

Se informó, que personal de la 
Dirección de Seguridad Pública 
Municipal (DSPM), a través de la 

Base de Operaciones Mix-
tas (BOM), realizó opera-
tivo en el Parador de Pun-
ta Prieta.

En mencionado pobla-
do, se contó con el apoyo 
de la Guarnición Militar 
del 21 Regimiento de Ca-
ballería Motorizada.

“El objetivo, es realizar 
recorridos de vigilancia en 
conjunto para inhibir pro-
bables faltas administra-
tivas o algún tipo de deli-
to, terminando el recorri-
do sin novedad”, refirió la 
presidenta municipal, Mi-
riam Cano Núñez.

Indicó, que además 
participó elementos de la 

SEDENA a bordo de una 
unidad tipo Hummer con 
cinco más de fuerza. 

También fueron imple-
mentados los operativos 
en la delegación de Cama-
lú, en el cruce peatonal de 
la Escuela Belisario Domín-
guez, acceso al COBACH y 
a la secundaria 105.

Asimismo, en el Ejido 
Villa Jesús María, el acce-
so a la Secundaria Fran-
cisco Villa #41, se atendió 
el Ejido El Costeño (lími-
te con Guerrero Negro), el 
Preescolar Gabilondo So-
ler, Telesecundaria #92, 
Gasolinera el Berrendo, y 
hotel Alfway Inn.

ENSENADA.- Personal de la Dirección de Seguridad Pública Municipal (DSPM), a 
través de la Base de Operaciones Mixtas (BOM), realizó operativo en el Parador 
de Punta Prieta.

Reemplaza CESPE 
tubería por fuga; 
llegó a su vida útil 

EN CALZADA DE LAS ÁGUILAS 

ENSENADA.-  Personal de 
la Comisión Estatal de Ser-
vicios Públicos de Ensenada 
(CESPE) realizó trabajos de 
reparación en la red de agua 
potable ubicada en el cruce 
de la calle Vicente Guerrero 
y calzada de las Águilas, de 
la colonia Aviación, debido a 
una avería que se registró 
en la tubería.

Dicha avería en la in-
fraestructura ocasionó fuga 
en la zona, por lo que prime-
ramente se procedió a con-
trolar la emanación para 
evitar la pérdida de agua; 
posterior a ello y una vez 
sin el flujo, se realizaron los 

trabajos.
El titular de la dependen-

cia, Alonso Centeno Hernán-
dez, explicó que las labores 
consistieron en el reempla-
zo de dos tramos de tube-
ría de asbesto cemento por 
PVC de cuatro pulgadas de 
diámetro que, debido a que 
llegó al término de su vida 
útil, registró ruptura. Tam-
bién se realizó un nuevo ca-
jón de válvulas.

Algunas colonias que se 
abastecen de dicha línea de 
conducción son Aviación, Úl-
brich, Bustamante, Indepen-
dencia, Obrera, Misión, Ni-
ños Héroes y Zona Centro.

ENSENADA.- LA  CESPE realizó trabajos de 
reparación en la red de agua potable ubicada en 
el cruce de la calle Vicente Guerrero y Calzada de 
las Águilas, de la colonia Aviación.
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Asume Martínez Bremer la 
Presidencia de Proturismo

IMPULSARÁ DESARROLLO DEL SECTOR

ENSENADA.- Tras la aprobación 
de los consejeros que conforman la 
Asamblea de Gobierno de Proturis-
mo de Ensenada, se tomó protesta 
a Andrés Martínez Bremer y Marco 
Carrillo, como presidente y director 
de la paramunicipal, respectivamen-
te.

La alcaldesa, invitó a los titulares 
de Proturismo a fortalecer y proyec-
tar el desarrollo turístico de Ensena-
da, pues es un sector pilar para el cre-
cimiento económico del municipio y 
generador de miles de empleos direc-
tos e indirectos.

Agregó que se deberán construir 
las políticas públicas en la materia a 
fin de elevar la competitividad de este 
sector, además de impulsar proyectos 
para mejorar la infraestructura que 
cumpla con la experiencia de los mi-
les de visitantes nacionales y extran-
jeros será de primera calidad.

“Nos estamos preparando para 
que Ensenada sea líder a nivel nacio-
nal en materia turística y para ello, 

debemos de trabajar de manera coor-
dinada los tres órdenes de gobierno y 
los diversos sectores de la población”, 
recalcó.

Por su parte, el recién nombrado 
presidente de Proturismo, Andrés 
Martínez Bremer, comentó que es im-
portante apoyar al turismo como mo-
tor de la economía, por lo que se res-
catará esta paramunicipal.

Agregó que se requiere de entre 
18 a 20 millones de pesos, lo que de-
bería de llegar a la entidad paramu-
nicipal para que pueda cumplir con 
sus objetivos, además de que el sec-
tor turístico coadyuva en impulsar la 
economía y el desarrollo de infraes-
tructura, así como la atracción de in-
versión.

Destacó que Ensenada por su ubi-
cación geográfica y sus recursos y 
atractivos puede atraer a millones 
de visitantes tanto nacionales como 
extranjeros, en los diversos rubros o 
giros de turismo, como el de bodas y 
médico, entre otros.

ENSENADA.- Andrés Martínez Bremer y Marco Carrillo, tomaron 
protesta como presidente y director de la paramunicipal, 
respectivamente, de Proturismo.

FUERZAS FEDERALES Y MUNICIPALES
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ENSENADA
EDGAR ROJO 
MEDINA...
Impulsa la AMIC 
proyectos de 
mejora urbana.

MEXICALI 
JUAN MANUEL 
MOLINA... 
En busca de 
beneficio para los 
consumidores de 
agua.
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MEXICALI 

Partir de la presente ad-
ministración estatal, las 

mujeres de Baja California 
han contado con una insti-
tución que realmente las 
atiende cuando enfrentan 
problemas de violencia, 
sea cual fuere el lugar en 
el que se encuentren.

La buena noticia es que 
ahora inició formalmente 
operaciones el Centro de 
Justicia para las Mujeres 
de Baja California (CEJUM 
BC), en Mexicali.

Se trata de servicios in-
tegrales en sus oficinas 
provisionales, ubicadas en 
bulevar Lázaro Montejano 
#2098, Fraccionamiento 
FOVISSSTE.

Bien por el secretario ge-
neral de gobierno ALFREDO 
ÁLVAREZ CÁRDENAS por es-
tas acciones, y la directora 
del CEJUM BC, MAGDALENA 
BAUTISTA RAMÍREZ, ya que 
el nuevo edificio del CEJUM 
en Mexicali, se convierte en 
un espacio de atención es-
pecializado y seguro, mis-
mo que cuenta con más del 
70 por ciento de avance en 
su construcción. 

MAGDALENA BAUTISTA re-
afirmó el compromiso de la 
institución de trabajar sin 
interrupciones para garan-
tizar que las mujeres y sus 
familias reciban el apoyo 
necesario, ya que entien-
den que cada mujer que 
atraviesa una situación de 
violencia, requiere de un 
espacio en el que pueda 
sentirse escuchada, prote-
gida y orientada. 

Continúa la atención 
profesional en las oficinas 
provisionales, mientras 
avanzan hacia la apertura 
de la nueva sede, que será 
un referente de atención in-
tegral en la capital del Es-
tado. 

La delegada del CEJUM 
en Mexicali, PAOLA CHÁVEZ, 
destacó que en las oficinas 
provisionales se ofrecen 
servicios completamente 
gratuitos para las mujeres 
que requieren apoyo, tales 
como acompañamiento ju-
rídico, psicológico y de tra-
bajo social.

Las mujeres deben saber 
que están acompañadas y 
que encontrarán un equi-
po preparado para acom-
pañarlas en el proceso de 
superar cualquier situación 
de violencia. Los servicios 
están disponibles de lunes 
a viernes, en un horario de 
8:00 a 17:00 horas, e invitó 
a las mujeres que necesiten 
ayuda a comunicarse al nú-
mero 686 591 86 83, donde 
serán atendidas de manera 
confidencial y profesional.

Como parte de la estra-
tegia por pintar Baja Cali-
fornia de Naranja, esta ma-
ñana se llevó a cabo la in-
auguración como Punto 
Naranja de las oficinas del 
Ayuntamiento en el Cen-
tro Histórico de Mexicali, 
encabezado por la directo-
ra del Instituto de la Mujer 
para el Estado de Baja Ca-
lifornia (INMUJER BC), MÓNI-
CA VARGAS. Se trata de un 
espacio que estará en fun-
cionamiento como punto 
naranja las 24 horas los 7 
días de la semana.

Y para quienes tengan 
adeudos de agua, esta in-
formación les interesa: a 
través del Periódico Oficial 
del Estado, se extendió la 
fecha de la condonación de 
multas y recargos por con-
sumo de agua hasta el 31 
de diciembre. como apoyo 
a la economía de las fami-

lias bajacalifornianas. 
El Secretario del AGUA, 

VÍCTOR DANIEL AMADOR BA-
RRAGÁN, recordó que el pa-
sado 18 de octubre inició 
este apoyo y originalmen-
te concluía el 13 de diciem-
bre, pero se determinó que 
se extendiera más de dos 
semanas en beneficio de 
los consumidores. 

Se trata de una condo-
nación del 100 por cien-
to para quienes paguen en 
una sola exhibición, es de-
cir, de contado. Mientras 
que, para los convenios de 
pago, está disponible una 
condonación del 75 por 
ciento en recargos y 100 
por ciento en multas. 

En otro tema, el diputa-
do local JUAN MANUEL MOLI-
NA informó que en el Con-
greso del Estado desarro-
llaron la comparecencia de 
los titulares de organismos 
operadores de Agua del Es-
tado, atendieron con aten-
ción sus proyectos de Ley 
de Ingresos 2025, siem-
pre velando por más bene-
ficios para las y los bajaca-
lifornianos. 

Vamos a nivel nacional 
con la presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, quien en 
una carta dirigida a servi-
doras y servidores públicos 
el pasado 2 de octubre, lla-
mó a predicar con el ejem-
plo a través de un gobier-
no honesto y austero, pues-
to que la sociedad espera el 
mayor esfuerzo de quienes 
integran los gobiernos de 
la Cuarta Transformación. 

Por cierto, que a nivel fe-
deral se firmaron por parte 
de la presidenta dos decre-
tos para fortalecer los dere-
chos plenos de pueblos in-
dígenas y afromexicanos, lo 
cual es sin duda muy bue-
na noticia, dado que se tra-
ta de grupos considera-
dos vulnerables.

TIJUANA

A tres años de gobierno, 
MARINA DEL PILAR ÁVILA 

OLMEDA no solo ha conso-
lidado su trabajo en Baja 
California, sino que éste se 
refleja ya a nivel nacional, 
luego de que la mandataria 
fuera nombrada Presiden-
ta de la Conferencia Nacio-
nal de Gobernadores en el 
evento en que estuvo pre-
sente la Presidenta de la 
República, CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO.

El encuentro, realiza-

do en Acapulco, Guerre-
ro, además de la Presi-
denta de México, CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, estuvie-
ron presentes la secretaria 
de Gobernación, ROSA ICE-
LA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ; 
la secretaria del Bienestar, 
ARIADNA MONTIEL REYES.

Además de ERNESTINA 
GODOY RAMOS, Consejera 
Jurídica de la Ejecutiva Fe-
deral y CARLOS TORRES RO-
SAS, secretario Técnico del 
Gabinete de la Presidenta 
y Coordinador General de 
Programas para el Bienes-
tar y 31 gobernadores.

La Gobernadora de Baja 
California agradeció a la 
Presidenta de México por 
su apoyo en pro del bien-
estar de las familias, en lo 
que se incluye el tema de 
seguridad, combate a la po-
breza y la atención a la mi-
gración.

Es una realidad que la 
Gobernadora de Baja Ca-
lifornia se ha colocado en 
la palestra nacional y ac-
ciones llevadas a cabo en 
el Estado están siendo re-
plicadas por otros gober-
nadores.

La mandataria de Baja 
California tendrá bajo su 
responsabilidad coordinar 
a los 32 representantes de 
las entidades federativas 
que conforman México, 
así como implementar una 
agenda que atienda las de-
mandas de cada uno de los 
gobernantes.

Antes de ser electa la go-
bernadora de Baja Califor-
nia para coordinar a sus 
homólogos, participó en 50 
SESION ORDINARIA DEL CON-
SEJO NACIONAL DE SEGURI-
DAD PUBLICA.

En otros temas, por 
los rumbos del CLUB CAM-
PESTRE no ha caído nada 
bien la aspiración de AL-
VARO AVILA como conse-
jero para el periodo 2025-
2028, quien se autodeno-
mina como integrante de 
la generación del cambio.

El Maestro en Planea-
ción de Eventos que se ca-
racteriza por los altos cos-
tos en sus servicios y que 
ahora se codea con lo más 
granado de Tijuana, repre-
senta un “foco rojo” para 
su candidatura y los inte-
grantes de su planilla.

Muchos recuerdan el 
origen humilde de ALVA-
RO ÁVILA como funcionario 
de segundo nivel en los go-
biernos panistas, quien al 

paso de los años se con-
virtió en socio de CAMPES-
TRE, pese a la negativa de 
empresarios de renombre, 
que no le brindarán su voto 
de confianza.

Algunas voces refieren 
que actualmente una ac-
ción del exclusivo club está 
valuada por encima de los 
100 mil dólares.

ENSENADA

Por diversas faltas a la 
normatividad vigente, 

el Gobierno Municipal le-
vantó 17 actas circunstan-
ciadas de hechos a igual 
número de bares, canti-
nas y cafés cantantes del 
primer cuadro de la ciu-
dad, en acciones coordi-
nadas realizadas por per-
sonal de diversas depen-
dencias, como: Dirección 
de Administración Urba-
na, Ecología y Medio Am-
biente; Coordinación Mu-
nicipal de Protección Civil; 
Dirección de Comercio, Al-
coholes y Espectáculos Pú-
blicos, así como por la Di-
rección de Bomberos.

Mediante estas accio-
nes, de acuerdo a la alcal-
desa CLAUDIA AGATÓN MU-
ÑIZ, se redoblan esfuerzos 
para garantizar que bares, 
cantinas y centros noctur-
nos cuenten con permi-
sos de operación vigentes 
y con las medidas de segu-
ridad necesarias para su 
operación.

Durante el operativo se 
verificaron 18 estableci-
mientos, entre ellos: Papas 
& Beer, Beer Garden, Las 
Kawas, Las Micheladas, El 
Pescador, París de Noche, 
La Carreta, 13 Negro, La 
Potranca, La Prisión, Mu-
tualista, La Sierra, La Ofi-
cina, Abel´s, y La Casita de 
Palo, entre otros.

Mientras tanto, habrá 
que observar el compromi-
so que se echaron encima 
ANDRÉS MARTÍNEZ BREMER y 
MARCO CARRILLO, en su ca-
lidad de presidente y direc-
tor de la Promoción Turís-
tica (Proturismo), respec-
tivamente, pues al rendir 
protesta ante la presiden-
ta municipal, CLAUDIA AGA-
TÓN, asumieron la respon-
sabilidad de contribuir a 
trazar las estrategias pú-
blicas en materia turística, 
a fin de elevar la competi-
tividad de este sector, ade-
más de impulsar proyectos 
para mejorar la infraes-

tructura que cumpla con la 
expectativa de los miles de 
visitantes nacionales y ex-
tranjeros.

La misma alcaldesa 
CLAUDIA AGATÓN avizo-
ra: “...nos estamos prepa-
rando para que Ensena-
da sea líder a nivel nacio-
nal en materia turística y 
para ello, debemos de tra-
bajar de manera coordina-
da los tres órdenes de go-
bierno y los diversos secto-
res de la población” y por 
ello los conminó a trabajar 
con alta responsabilidad y 
en proyectos que detonen 
el turismo en Ensenada.

La edil manifestó que el 
XXV Ayuntamiento tiene la 
misión de fortalecer y pro-
yectar el desarrollo turísti-
co de Ensenada, pues es un 
sector pilar para el creci-
miento económico del mu-
nicipio y generador de mi-
les de empleos directos e 
indirectos.

Algo ocurre en el sec-
tor ganadero, pues en la 
reciente asamblea de la 
Unión Ganadera Regional 
(UGR) de Baja California, se 
escucharon menudos recla-
mos que tienen que ver con 
la pueril capacidad de ges-
tión de su dirigente, GUS-
TAVO RODRÍGUEZ CABRALES 
ante las distintas instancias 
de gobierno, para lograr 
que fluyan los apoyos que 
ese sector requiere, como 
antaño.

Además, entre los asis-
tentes, aparte del jefe del 
Distrito de Desarrollo Ru-
ral 001 Zona Costa de la 
SADER federal, FERNANDO 
SÁNCHEZ GALICIA, por par-
te del Gobierno del Estado 
solo enviaron a un repre-
sentante de la SADER-BC 
que despacha en el muni-
cipio de Tecate, que no tie-
nen poder de decisión en 
el sector pecuario, lo que 
entre los mismos ganade-
ros se observa poca capa-
cidad de su dirigente para 
convocar a los funciona-
rios de primer nivel para 
que atiendan su proble-
mática.

En la Asociación Mexi-
cana de la industria de la 
Construcción (AMIC), el pre-
sidente del comité ejecuti-
vo en Baja California, ED-
GAR ROJO MEDINA y los so-
cios que la conforman, han 
destacado por impulsar 
proyectos de infraestruc-
tura que contribuyan a me-
jorar la movilidad y a me-
jorar el entorno urbano de 
las ciudades.

En particular, el líder de 
la AMIC fue uno de los pri-
meros en sugerir que se re-
quiere de un carril especial 
para el transporte de conte-
nedores del recinto portua-
rio que hasta hace algunas 
semanas invadían la entra-
da principal a Ensenada, de 
tal manera que motivó a las 
autoridades a que anuncia-
ran la construcción de un 
tercer carril que ya está ofi-
cialmente declarado como 
una de las obras a realizar 
en los primeros meses del 
2025.

Hay que recordar tam-
bién la propuesta de ROJO 
MEDINA Sobre un parque re-
creativo en el arroyo “En-
senada” y lineal en el arro-
yo El Gallo, proyectos que 
contribuirán a mejorar el 
entorno urbano de la ciu-
dad, aparte de convertirse 
en espacios atractivos para 
el sector turístico, apar-
te de espacios aptos para 
la recreación familiar, por 
lo que hay que hay que es-
tar pendientes de que les 
den seguimiento.

TIJUANA 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA...
Presidenta de la CONAGO.

ENSENADA
CLAUDIA 
AGATÓN 
MUÑIZ...
Vigila Gobierno 
Municipal 
funcionamiento 
adecuado de 
bares.



e l  m e x i c a n oM I É R C O L E S  11  de Diciembre de 2024 ESTATAL / 7A

Gasta Ayuntamiento 400 mil pesos 
en reparaciones por vandalismo

EN LA CAPITAL DEL ESTADO

LA ALCALDESA 
NORMA 
BUSTAMANTE DIJO, 
POR OTRO LADO, 
QUE LOS EVENTOS 
DEPORTIVOS SE 
REALIZARÁN EN 
LA TARDE DEBIDO 
A LOS NIVELES DE 
CONTAMINACIÓN 
EN LA CIUDAD

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- El Gobier-
no de la Ciudad ha 
destinado 400 mil pe-
sos en reparaciones 

de daños causado por vandalismo 
en puentes y cableados, dijo la al-
caldesa de Mexicali Norma Busta-

MEXICALI.- De plácemes el IEEBC, por el 30 aniversario de su 
creación en el Estado.

Presentó CEDHBC 
su proyecto de 
egresos 2025

La cantidad es por 25 
millones de pesos

MEXICALI.- El 85% del presupuesto 
para 2025 de la Comisión de los De-
rechos Humanos en Baja California 
(CEDHBC) será destinado al pago del 
Impuesto Sobre la Renta de los em-
pleados que se omitió recientemente 
informó Jorge Álvaro Ochoa Orduño.

El presidente del organismo detalló 
que el monto solicitado para el próximo 
año es de 54 millones de pesos, donde 
se busca comprar equipo de cómputo, 
así como la apertura de las oficinas en 
San Felipe y la zona este en Tijuana.

De igual manera, manifestó que has-
ta el momento se emitieron 9 recomen-
daciones hacia diversas dependencias 
y está en curso otra, relacionada con 
irregularidades de la policía en Ense-
nada, Tecate y Mexicali.

Finalmente, aseguró que la desa-
parición del Instituto Nacional de Ac-
ceso a la Información afectará el de-
recho humano a solicitar información 
por parte de los ciudadanos hacia los 
entes de gobierno.

mante Martínez.
Expresó su preocupación por los 

constantes actos vandálicos regis-
trados en el distribuidor vial ubica-
do en los bulevares Lázaro Cárdenas 
y López Mateos, donde, desde hace 
días, se encuentra a oscuras.

Se presume que las personas que 
duermen en la zona aledaña al puen-
te, son los causantes de los daños, 
donde, primero, cortaron y se roba-
ron el cableado del registro principal 
de energía eléctrica, dejando sin luz 
todo el puente.

Después se robaron las lámparas 
en la zona que va de Oriente hacia 
el Norte por el puente Adolfo López 
Mateos, el cual se encuentra cerra-
do a la circulación vial. Ahí se roba-
ron más de 40 luminarias, de las cua-
les ya repusieron 20, pero en un par 
de días volvieron a vandalizar y ter-
minaron quitándolas.

También, vandalizaron y robaron 
el cableado de alimentación de un 
transformador, por lo cual se retiró 

con la asistencia de la Comisión Fe-
deral de Electricidad para la reposi-
ción de líneas.

Por otra parte, la Alcaldesa dio a 
conocer que las actividades deporti-
vas que organiza el Ayuntamiento, se 
realizarán entre las 13:00 y 17:00 ho-
ras, con motivo de los altos índices 
de contaminación que se presentan 
en la ciudad.

Acerca de la carrera atlética 
que organizó el Instituto del De-
porte del Estado el pasado do-
mingo, a pesar de que ese día se 
emitió la Fase de contingencia 1, 
al declarar una mala calidad del 
aire, la presidenta municipal no 
emitió comentarios.

Mencionó que habrá severas san-
ciones a las personas que sean sor-
prendidas quemando cohetes, aun 
cuando su compra en el mercado 
sea legal.

Recordó que ya suspendió los 
descuentos por multas ecológicas al 
50%.

MEXICALI.- La Alcaldesa Norma Bustamante informó que su gobierno ha destinado alrededor de 
400 mil pesos en reparaciones de daños por vandalismo.

IEEBC, sin presupuesto para 
la elección de magistrados

Se celebró el 30 
aniversario de creación 

del instituto

MEXICALI.- Para el proyecto de egre-
sos 2025 del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California, no hay dinero para 
realizar la elección de jueces y magis-
trados en el poder judicial local, exter-
nó Luis Alberto Hernández Morales.

El consejero presidente del organis-
mo expresó que la reforma constitu-
cional aprobada por el Congreso de la 
Unión, señala que los congresos loca-
les tienen hasta el 12 de marzo para le-
gislar en el tema.

En ese sentido, indicó que espera la 
resolución de los diputados para actuar 
en consecuencia.

“Si el congreso decide que hagamos 

las elecciones el próximo año, enton-
ces veo difícil organizarlas para el 1 
de junio”, indicó el funcionario elec-
toral.

Al respecto, detalló que solo está 
contemplado un monto de 300 mil 
pesos en apoyo al INE para la difu-
sión de la jornada de votación.

Luis Alberto Hernández Morales, 
encabezó los festejos del 30 aniver-
sario de creación del IEEBC, con la 
presencia de consejeros y ex conse-
jeros e invitados especiales, en la ce-
remonia realizada en la Casa de la 
Cultura.

Durante la celebración, se entre-
garon reconocimientos a trabajado-
res con más de 15 años laborando en 
el instituto.

En su mensaje, recordó que el 
IEEBC ha permitido la organización 
de elecciones ordenadas y pacíficas 
durante 30 años en Baja California.

MEXICALI.- La abogada que fue ase-
sinada el pasado sábado 7 de diciem-
bre en un domicilio del fraccionamien-
to Quintas del Rey en Mexicali, cuen-
ta con varias denuncias penales como 
ofendida y acusada, dijo la fiscal María 
Elena Andrade Ramírez.

En el tema, señaló que la litigante 
estaba involucrada en un conflicto le-
gal con su exesposo también abogado, 
e indicó que un juez le otorgó medidas 
de protección.

Asimismo, detalló que las denuncias 
son por violencia familiar y amenazas, 
también había denuncias de los familia-
res de la hoy occisa. “Todas líneas de 
investigación están abiertas, estamos 
revisando todo el entorno de su traba-
jo, de su hijo, están los testimonios fa-
miliares, si hay necesidad de citar a de-
clarar a su exesposo se hará”, agregó 
la funcionaria.

Andrade Ramírez manifestó que 

existe un litigio familiar en el que per-
dió la custodia de su hijo.

CASO FEDRA GAXIOLA.

Por su parte, el fiscal de Homicidios, 
Miguel Ángel Gaxiola, habló del asesi-
nato de la influencer Fedra Gaxiola re-
gistrado el 4 de diciembre en Tijuana, 
al referir que ya se localizó uno de los 
vehículos que participó en los hechos.

El funcionario explicó que la mujer 
tenía varias denuncias como víctima 
y como inculpada, sin existir relación 
con otro caso de asesinato en la ciudad, 
donde hubo dos víctimas mujeres, una 
de ellas fue ultimada y la otra se en-
cuentra lesionada.

Tenemos grandes avances, hay se-
guimiento muy puntual por parte de 
la Agencia Estatal de Investigación, no 
podemos aportar mayor información”, 
concluyó.

Abogada tenía denuncias 
por violencia familiar: FGE

HAY AVANCES EN CASO FEDRA GAXIOLA

MEXICALI.- La FGE anunció avances en los casos de la abogada 
asesinada en Mexicali y la influencer en Tijuana.

MEXICALI.- EL CEDHBC 
destinará la mayor parte de 
su gasto al pago del ISR de 
los empleados en 2025.
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AGENTES LO DESARMARON

Cayó sujeto en poder de varios 
cartuchos de arma de fuego

MUNICIPALES LO ATRAPARON

Individuo 
amenazó a 
policías con 
un cuchillo

Policías Municipa-
les detuvieron a Ju-
lio “N”, de 53 años de 
edad, tras ser encon-
trado en poder de 23 
cartuchos calibre .22 
y 12 cartuchos calibre 
.38 especial.

REALIZÓ FGE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS

EN BAHÍA DE LOS ÁNGELES Y VILLA JESÚS MARÍA

El operativo incluyó 
recorridos e inspecciones 

en vehículos Can-Am

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía Ge-
neral del Estado realizó un ope-
rativo de búsqueda en las dele-
gaciones de Bahía de los Ánge-

les y Villa Jesús María, de San Quintín, 
teniendo como uno de los focos princi-
pales de esta operación fue la búsque-
da de Gabriel Antonio Meza Maclish.

Este operativo, realizado por la Unidad 
Especializada para la Investigación y Per-
secución de Delitos de Desaparición, uti-
lizó vehículos Can-Am, diseñados especí-
ficamente para afrontar los retos del te-
rreno inhóspito y vasto que domina esta 
zona, fundamentales para que los agen-
tes pudieran cubrir grandes extensiones 
de territorio de manera eficiente.

Teniendo la búsqueda de Meza Macli-
sh, como objetivo, se desplegaron briga-
das de volanteo en las zonas principales 
de los poblados. Se colocaron volantes de 
búsqueda en lugares estratégicos, como 
postes, comercios y viviendas, con el ob-
jetivo de recabar mayor información so-
bre su paradero.

Las acciones fueron reforzadas con in-
tervención del agente canino Mamba, pa-
ralelamente se hicieron entrevistas a re-
sidentes locales, con el propósito de ob-
tener datos que puedan ser importantes 
para la investigación.

La Fiscalía General del Estado reafir-
ma su compromiso en la búsqueda activa 
y la pronta localización de personas desa-
parecidas, trabajando de la mano con au-
toridades y colectivos, y utilizando todos 
los recursos disponibles para realizar es-
tas labores con eficacia.

ENSENADA.- Gracias a un reporte 
ciudadano, elementos adscritos al 
Grupo Especial Contra el Robo de 
Vehículos de la DSPM, detuvieron a 
Iván “N” de 38 años de edad, por el 
delito de portación de arma prohibi-
da.

Con base en el informe poli-
cial, la tarde del 8 de diciembre, 
alrededor de las 18:33 horas, los 
agentes atendieron un reporte de 
C-5 que alertaba sobre un hom-
bre armado con un cuchillo, en el 
parque que se encuentra en la ca-
lle Niños Héroes, entre Tercera y 
Cuarta, de la colonia Hidalgo, el 
cual amenazaba a las personas.

De inmediato, los agentes se acer-
caron al lugar y vieron a un hombre 
que coincidía con las características 
otorgadas en el reporte, el cual traía 
en su mano izquierda lo que parecía 
ser un cuchillo.

Asimismo, el sujeto, al notar la 
presencia de los uniformados, adop-
tó una actitud agresiva hacia los ofi-
ciales vociferando y lanzando amena-
zas hacia ellos y retándolos para que 
le quitaran el cuchillo.

Una vez desarmado, loa agentes 
descubrieron que se trataba de un 
arma de uso prohibido tipo cuchillo, 
con empuñadura de plástico y hoja 
de metal de un solo filo, con termi-
nación en punta.

Posteriormente, Iván “N”, junto 
con el cuchillo, fue trasladado y pues-
to a disposición de la Fiscalía Gene-
ral del Estado, para la investigación 
correspondiente.

Cartuchos calibre .22  y 
calibre .38 especial

ENSENADA.- Como resultado de 
los operativos permanentes de vi-
gilancia que realiza la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal 
(DSPM), en la delegación de Ma-
neadero, se logró retirar de las ca-
lles a un sujeto que se encontraba 
con diversos cartuchos de arma 
de fuego.

Fue la mañana del 8 de julio, cuan-
do los agentes recorrían las calles Se-
gunda y E, de dicha delegación, y vie-
ron a un hombre identificado como 
Julio “N” de 53 años de edad, que-
mando basura en el interior de un 
predio en desuso.

Con dicha acción infringió el Artí-
culo 162, fracción XIV, del Bando de 
Policía y Gobierno, vigente para el 
municipio de Ensenada, que a la letra 
señala: “Son actos u omisiones con-
tra la salubridad de las personas (…) 
realizar fogatas o quemas en áreas o 
vías públicas, lotes baldíos o en cons-
trucción en desuso”. 

Por ello, que los efectivos se acer-
caron al hombre y, mientras le expli-
caban la falta cometida, este se com-
portó de manera impertinente y co-
menzó a vociferar palabras altisonan-
tes hacia los uniformados, por lo que 
tras detenerlo, le realizaron una ins-
pección corporal. 

Para sorpresa de los oficiales, a 
Julio “N” le encontraron en la bolsa 
frontal derecha del pantalón, 23 car-
tuchos calibre .22 y 12 cartuchos ca-
libre .38 especial.

Aseguraron a sujeto 
con varios proyectiles 
de arma de fuego

FUE SOMETIDO RÁPIDAMENTE

ENSENADA.-Un sujeto im-
plicado en un robo de auto 
con violencia, en el fraccio-
namiento Buenaventura, fue 
vinculado a proceso resulta-
do del trabajo realizado por 
la Fiscalía Regional de Ense-
nada, a través de la Unidad 
de Investigación de Robo de 
Vehículos.

Durante la audiencia se 
estableció que el imputado, 
identificado como Juan Car-
los “N”, amenazó a la víc-
tima con un cuchillo para 
despojarla de su camioneta 
Honda CRV, de color gris y 
modelo 2002. 

Lo anterior ocurrió la ma-
ñana del 22 de mayo del pre-
sente año, poco después de 
las 10 de la mañana en el es-
tacionamiento de un domici-
lio ubicado en la calle Gua-
dalupe Victoria.

De acuerdo a los informes 

del caso, el imputado colo-
có el arma blanca sobre la 
sien izquierda de la víctima, 
exigiéndole las llaves del au-
tomóvil. Ante la amenaza a 
su vida, la afectada entregó 
las llaves, permitiendo que 
el imputado abordara el ve-
hículo y se retirara del lu-
gar. Gracias a las investiga-
ciones realizadas por la Fis-
calía, el vehículo fue poste-
riormente recuperado.

Tras evaluar los datos de 
prueba, el juez de control 
dictó el auto de vinculación a 
proceso por el delito de robo 
de vehículo con violencia, y 
ordenó la prisión preventiva 
como medida cautelar para 
el imputado.

La Fiscalía General del 
Estado reafirma su compro-
miso con la justicia, garanti-
zando la seguridad y el bien-
estar de la comunidad.

Vincularon a proceso a sujeto por robo con violencia
AMENAZA A MUJER CON UN CUCHILLO

SAN QUINTÍN.- Uno de los focos principales de esta operación 
fue la búsqueda de Gabriel Antonio Meza Maclish.
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LA VÍCTIMA VOLVIÓ A NACER

EN DIVERSOS OPERATIVOS  

Capturaron a cuatro, por 
delitos contra la salud
En todos los casos, los hoy detenidos, fue-
ron turnados ante la autoridad competente. 

TIJUANA.- Dos hombres detenidos, uno herido 
de bala y un guardia sin vida, fue el saldo de 
un incidente armado en la entrada del bar La 
Cueva del Peludo.

TIJUANA.- Tras diversos operativos preventivos, fueron aseguradas 
cuatro personas por delitos contra la salud.

TIJUANA.- Este es el pick up con reporte de robo que utilizaron 
los agresores para arribar al bar La Cueva del Peludo, en donde 
mataron al guardia de seguridad.

TIJUANA.- Los cuatro 
presuntos generadores de 
violencia fueron capturados 
en el momento que 
trasladaban a su víctima 
de “levantón”, a quien le 
dieron un balazo.

Los sujetos fueron 
trasladados a hospitales 
para su atención médica 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana Municipal infor-
mó que, tras el tiroteo sus-

citado la noche de este lunes a las 
afueras de un conocido bar, se rea-
lizó la detención de los presuntos 
agresores. 

En el reporte de la Policía Municipal 
se establece que, los oficiales al encon-
trarse realizando un patrullaje preven-
tivo sobre el bulevar Díaz Ordaz, perte-
neciente a la colonia Dimenstein, escu-
charon detonaciones de arma de fuego, 
al parecer provenían de un centro noc-
turno cercano, por lo que rápidamente 
se aproximaron. 

Una vez en el lugar, ahí fue localiza-
do un hombre con una lesión en la ca-
beza, por lo que de inmediato se solici-
tó apoyo de una ambulancia, quienes a 
su llegada y al verificar a la víctima, in-
formaron que carecía de signos vitales. 

Tras recabar información con los 
testigos, informaron que el lesiona-
do laboraba en el lugar y contaba con 
permiso para portar arma de fuego, 
señalando que momentos antes llegó 

MURIÓ UN GUARDIA 

DETUVO LA POLICÍA A DOS, 
TRAS TIROTEO Y HOMICIDIO

un pick up color azul y dos personas 
descendieron del mismo y al indicar-
les que les iban a realizar una inspec-
ción precautoria para poder ingresar, 
uno de ellos sacó de entre su ropa un 
arma y disparó contra el guardia de 
seguridad, quien rápidamente repelió 
la agresión, logrando lesionar a uno 
de ellos. 

Los presuntos agresores intenta-
ron huir del lugar, pero uno de ellos 
fue retenido por personas que se en-
contraban en el área, mientras que 
tras el arribo de los agentes munici-
pales se llevó a cabo la detención de la 
persona que habían retenido los ciu-

dadanos, y luego del despliegue de 
búsqueda en la zona, localizaron al se-
gundo presunto responsable, quien se 
encontraba lesionado en área del ab-
domen.

Ambos sujetos se encontraban le-
sionados, por lo que se solicitó apoyo 
para trasladarlos al hospital más cer-
cano y recibieran la atención médica 
correspondiente, uno de los presuntos 
responsables se identificó como José 
Luis “N” de 50 años.

Al verificar los datos del pick up, 
en el que arribaron los agresores, se 
confirmó que contaba con reporte de 
robo.

TIJUANA.- Un empleado de 
seguridad privada (guar-
dia), murió la madrugada 
del martes tras recibir dis-
paros de arma de fuego en 
las afueras del bar La Cue-
va del Peludo, en la demar-
cación La Mesa.

De acuerdo al reporte 
policial, el saldo total del 
ataque armado fue de un 
muerto y un lesionado, este 
último luego de un enfrenta-
miento entre las fuerzas del 
orden público y el tirador.

Con un tiro en la cabeza 
quedó el cuerpo de la víc-
tima mortal tendido en la 
banqueta, frente a la puer-
ta del centro nocturno para 
caballeros, ubicado en bule-
var Díaz Ordaz, delegación 
La Mesa.

A decir de testigos, la 
agresión ocurrió cuando un 
par de sujetos intentaban 
ingresar armados al bar, 
pero el guardia lo impedía y 
fue en ese momento en que 

uno de ellos sacó el arma y 
le disparó a corta distancia 
al empleado de seguridad, 
quien cayó de manera ful-
minante sobre la banqueta 
de concreto.

Posteriormente el pisto-
lero corrió hacia el interior 
del inmueble, en donde lue-
go de forcejear con elemen-
tos de seguridad, presumi-
blemente resultó también 
lesionado en la cabeza, he-
rida que requirió traslado a 
un hospital.

En tanto, otro de los 
agresores corrió rumbo a 
la calle Tecoripa donde fi-
nalmente fue capturado por 
los municipales.

El caso quedó a cargo de 
peritos de Servicios Peri-
ciales y de detectives de la 
Fiscalía Regional de Tijua-
na, mientras que el vehícu-
lo de los agresores, un pick 
up de color verde, también 
en poder de la autoridad in-
vestigadora.

Mataron a guardia del 
bar La Cueva del Peludo

TIJUANA.- Cuatro personas fueron ase-
guradas por agentes de la Policía Mu-
nicipal por delitos contra la salud, tras 
la implementación de diversos operati-
vos preventivos en zonas identificadas 
como prioritarias en la ciudad.  

El primer incidente se suscitó en el 
Fraccionamiento Las Delicias, cuando 
agentes de la Policía Municipal obser-
varon a un sujeto que infringió el Ban-
do de Policía y Tránsito, por lo que fue 
intervenido de inmediato Brandon “N” 
de 19 años, a quien durante una ins-
pección precautoria le fueron asegura-
dos 40 bolsas transparentes que con-
tenían lo que parecía ser marihuana. 

Asimismo, sobre un recorrido de vi-
gilancia en la colonia La Esmeralda se 
intervino a Romeo “N” de 22 años tras 
infringir el Bando de Policía y Gobier-
no, a quien durante una inspección pre-
cautoria le fueron asegurados 30 en-
voltorios de plástico que contenían una 
sustancia granulada al tacto de lo que 

parecía ser “cristal”. 
Por otro lado, tras implementar un 

operativo preventivo en la colonia Em-
pleado Postal, agentes municipales 
observaron a un sujeto que al notar la 
presencia de la unidad adoptó una acti-
tud evasiva y arrojó basura al piso, por 
lo que se intervino a Gilberto “N” de 
51 años, mientras que al efectuar una 
inspección precautoria en su persona 
se localizaron 23 envoltorios de plás-
tico que contenían lo que parecía ser 
“cristal”. 

Finalmente, en la colonia Buenos Ai-
res Norte agentes de la Policía Munici-
pal realizaban un patrullaje preventivo 
cuando intervinieron a Antonio “N” de 
66 años, tras infringir el Bando de Po-
licía y Gobierno, a quien durante una 
inspección precautoria le fueron ase-
gurados 36 envoltorios que contenían 
en su interior una sustancia granula-
da al tacto de lo que parecía ser me-
tanfetamina. 

EN DIVERSOS SECTORES DE LA CIUDAD

Agentes capturaron a cuatro, con drogas

TIJUANA.- Gracias a la denuncia 
oportuna y de la pronta reacción de 
la policía municipal, fueron cruciales 
para realizar la detención de cuatro 
sujetos que lesionaron con un arma 
de fuego a un ciudadano, esto para 
privarle la libertad en la colonia Ma-
riano Matamoros. 

Lo anterior, se suscitó en atención 
a un reporte que indicaba detonacio-
nes de arma de fuego en la vía públi-
ca, por lo que los oficiales se trasla-
daron de inmediato al lugar del inci-
dente. Una vez ahí, se entrevistaron 
con la parte reportante, quien infor-
mó que cuatro personas habían gol-
peado a un hombre y que además le 
dispararon para subirlo por la fuerza 
a un vehículo de transporte público 
tipo calafia en color rojo, con núme-
ro económico 1163. 

Ante lo expuesto, de inmediato 
los agentes le dieron seguimiento a 
la denuncia, logrando ubicar la uni-
dad de transporte público antes des-
crita, y en cuestión de minutos tras 
un trabajo coordinado lograron ase-
gurar a los tripulantes y rescatar a la 
víctima de sus captores.

Dichos individuos fueron identifi-
cados como Jesús “N” de 37 años, 
Raymundo “N” de 28, José “N” de 
28 y César “N” de 25 años. De mane-
ra simultánea, los agentes solicitaron 
apoyo de una ambulancia para que la 
persona lesionada recibiera la aten-
ción médica correspondiente. 

Rescatan a 
víctima de 
“levantón” y 
caen captores
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China argumenta que quiere la paz en el mundo pero 
sus esfuerzos reales para que persista son bastante ti-
bios porque sigue poniéndose de perfil ante la inva-
sión de Rusia a Ucrania y ante el sufrimiento de los pa-
lestinos en la Franja de Gaza bombardeados por Israel.

Y, encima, a nadie 
engaña que el go-
bierno de Xi Jin-
ping sigue inten-

sificando su apoyo econó-
mico a Rusia con compras 
cuantiosas de petróleo ba-
rato pero también Beijing 
ha sido fundamental en su 
apoyo al Kremlin con in-
tercambio de datos por sa-
télite; suministro de com-
ponentes microelectróni-
cos y maquinaria para fa-
bricar tanques. Quieren la 
paz pero tampoco se es-
fuerzan mucho por conse-
guirla. 

Este año pude conocer al 
nuevo embajador de China 
en España, Yao Ying, arropa-
do además por un importan-
te grupo de presidentes y di-
rectivos de diversos consor-
cios y multinacionales chinas 
interesados en invertir en ru-
bros tales como el turismo; 
las energías renovables; fru-
tas exóticas y   atraídos tam-
bién por aprender del cultivo 
del olivo y de sus derivados.  

Justo esta semana se 
anunció una noticia bastante 
relevante y jugosa por la can-
tidad que será invertida en el 
país ibérico: el gigante multi-
nacional automovilístico Ste-
llantis y el principal produc-
tor de baterías del mundo, la 
china CATL, han decidido  in-
vertir 4 mil 100 millones de 
euros para construir  en Za-
ragoza, la mayor planta de 
baterías.  ¡Un notición!

El gobierno de Beijing uti-
liza su política de soft power, 
con la billetera abierta, para 
invertir en aquello que re-
quiere para sus respectivas 
industrias y para lubricar su 
llamada  Nueva Ruta de la 
Seda. 

A COLACIÓN
En diciembre del año pa-

sado, en Beijing, los dirigen-
tes de la UE se reunieron con 
el presidente Jinping (hacía 
cuatro años que no se veían)  
bastante interesados en el 
déficit comercial de Europa 
con el gigante asiático.

“Necesitamos hacer que 
nuestra relación comercial y 
económica sea más recíproca 
y equilibrada”, declaró   en-
tonces Charles Michel, pre-
sidente del Consejo Europeo 
y agregó que el bloque espe-
ra que China tome medidas 
más concretas para aumen-
tar el acceso al mercado para 
las empresas extranjeras.

En dicha ocasión, la pre-
sidenta de la Comisión Eu-
ropea, Ursula von der Le-
yen, reiteró la necesidad de  
buscar un balance comer-
cial más equilibrado por-
que “políticamente” los lí-
deres europeos no podrán 
tolerar que nuestra base in-
dustrial se vea socavada por 
la competencia desleal.

La UE señala que tiene 
un déficit comercial con Chi-
na, superior a los  400 mil 
millones de dólares, resul-
tado de las  facilidades para 

que los empresarios chinos 
vendan sus productos en la 
UE y las dificultades, en  po-
lítica comercial,  para que 
los empresarios europeos y 
sus productos entren en  los 
mercados chinos. También 
los europeos acusan  a Chi-
na de no ceder para llevar a 
cabo una investigación anti-
subsidios de la UE sobre los 
vehículos eléctricos chinos 

De acuerdo con Eu-
roactiv, el comercio de bie-
nes entre China y la UE en 
2023, aunque disminuyó, 
aún se situó en 783 mil mi-
llones de dólares, lo que re-
presenta un promedio de 
casi 1.5 millones de dólares 
de intercambios comercia-
les por minuto. 

Las importaciones chinas 
de maquinaria, productos 
farmacéuticos y bebidas al-
cohólicas procedentes de la 
UE crecieron un 15.7%, un 
13.7% y un 6.1%, respectiva-
mente. Al mismo tiempo, las 
exportaciones chinas de nue-
vos productos energéticos, 
electrónicos y otras materias 
primas a la UE han acelera-
do las transiciones ecológica 
y digital de Europa.

Según las estadísticas 
chinas, el stock de inver-
sión bidireccional entre Chi-
na y la UE superó los 250 
mil millones de dólares a fi-
nales de 2023. La inversión 
de la UE en China en 2023 
fue de 10 mil 600 millones 
de dólares, un 5.5% más, 
superando los 10 mil millo-
nes de dólares por segundo 
año consecutivo. En el mis-
mo período, la inversión de 
China en la UE fue de 8 mil 
200 millones de dólares, un 
17.4% más. 

La realidad es que si bien 
a la UE le interesa expandir-
se en China hay  vientos de 
desconfianza y recelo hacia 
las políticas de subsidios 
chinas y hacia el rol estraté-
gico de China en el mundo. 

Desde junio de 2023, la 
Comisión Europea anunció  
medidas para bloquear a las 
empresas chinas Huawei y 
ZTE y dejar de contratar 
operadores que utilicen 
equipos chinos. 

El Ejecutivo de la UE y 
los expertos en cibersegu-
ridad de los países miem-
bros presentaron un infor-
me para reducir su depen-
dencia hacia los fabricantes 
chinos de equipos de teleco-
municaciones.

En el documento se se-
ñala que Huawei y ZTE su-
ponen “riesgos más altos” 
que otros proveedores de 
5G. A partir de entonces, 
casi la totalidad de los paí-
ses miembros de la UE, es-
tán adoptando o bien prepa-
rando, medidas legislativas 
para permitir que los servi-
cios de seguridad bloqueen 
los contratos con Huawei.  
Hay un enorme recelo ha-
cia Beijing y su astuta for-
ma de penetrar en los paí-
ses y en los mercados.
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POR LA ESPIRAL

China soft power
CLAUDIA LUNA PALENCIA

“El tema económico en Es-
tados Unidos ha sido compli-
cado y la transición política ha 
hecho que el estadounidense 
haya bajado el porcentaje de 
estadía y consumo en el Valle 
de Guadalupe”, explicó.

Asimismo, comentó que 
para el año entrante la pro-
yección es un aumento en 

consumo de vino, gastrono-
mía y estadía en el Valle de 
Guadalupe, por lo que conti-
nuamente se están impulsan-
do actividades para el sector 
turístico.

“Queremos recuperarnos 
en el 2025 y estamos aportan-
do hacia donde veníamos cre-
ciendo”, enfatizó.

En su intervención, la manda-
taria bajacaliforniana expre-
só su agradecimiento a la 
Presidenta de México, Clau-

dia Sheinbaum Pardo, por el apoyo 
brindado en esta tarea, cuyo objetivo 
es consolidar el bienestar de las fami-
lias mexicanas en todo el país.

También resaltó la importancia de tra-
bajar de manera unificada con las y los 
gobernadores del país para enfrentar los 
principales retos nacionales, como la se-
guridad, el desarrollo económico y la jus-
ticia social.

Para la mandataria, la CONAGO debe 
ser un espacio plural y de respeto mutuo, 
donde se promueva el bienestar de las y 
los mexicanos a través de esfuerzos origi-
nados en todas las regiones del país.

“Aprovecharemos este espacio para po-
ner en la agenda nacional los temas que 

contribuyan a nuestra seguridad, al com-
bate a la pobreza, la atención a la migra-
ción y la consolidación del bienestar en 
este segundo piso de la Cuarta Transfor-
mación”, expresó Marina del Pilar.

Además, anunció el inicio de un proce-
so constituyente para modernizar la ope-
ración de la CONAGO, garantizando ma-
yor transparencia y efectividad en su fun-
cionamiento. Este proceso culminará con 
la presentación de un nuevo modelo de la 
conferencia, programada para el próximo 
5 de febrero de 2025, en el marco del ani-
versario de la Constitución.

Y tal como lo expresó la nueva Presi-
dente de la CONAGO, el futuro mediano 
e inmediato de esta Conferencia de Go-
bernadoras y Gobernadores depende de 
la voluntad de trabajar en unidad y de las 
decisiones que tomen en conjunto en pro 
de un propósito mayor.

CONAGO: fortalecimiento 
del federalismo
La Gobernadora de Baja California, Marina del Pilar Ávila Olmeda, asumió 
la presidencia de la Conferencia Nacional de Gobernadoras y Gobernado-
res (CONAGO), donde anunció el fortalecimiento del federalismo y la co-
laboración entre las entidades federativas y el Gobierno de México.

ENSENADA.- Se proyecta un buen año 2025, con un aumento en el 
consumo de vino y visitas en el Valle de Guadalupe.

POR NELLY ALFARO

ENSENADA.- A diferencia de 
años anteriores, el 2025 se 
proyecta con un aumento en 
el consumo de vino y visitas 

en el Valle de Guadalupe, luego de re-
gistrar un ligero descenso en la afluen-
cia turística, declaró el presidente de 
Emprendedores del Valle, Marco Estu-
dillo Bernal.

Previo a la realización de la décima edi-
ción de “Viñadas”, el también empresario, 
comentó que cada año realizan una revi-
sión de los números que manejan 40 em-
presas y que se toman como muestra para 
conocer el comportamiento turístico del 
Valle de Guadalupe.

Detalló que en hospedaje se registró 
una ocupación de alrededor del 25% 
en 2023, similar a lo que en este año 
se contabiliza.

“Debemos traer un 20% hacia abajo 
en degustación de vinos y un 25% aba-
jo en gastronomía, esos porcentajes sí 
son importantes, porque más o menos 
es el margen bruto que pudiera gene-
rar cualquier actividad”, expuso.

Estudillo Bernal, agregó, que en el 
año 2023 se mantuvo un punto de equi-
librio debido a los precios preferencia-
les que se manejan en la zona por el 
reto que representa que la actividad 
turística se concentre únicamente en 
seis meses.

DE INTERÉS

Proyecta Emprendedores del 
Valle buena afluencia en 2025

SE TRABAJA EN IMPULSAR ACCIONES PARA ATRAER MAYOR TURISMO

Luego de un descenso en la estadía y afluencia de visitantes durante 
años anteriores.

El peso mexicano recuperó te-
rreno moderadamente contra 
el dólar este martes. La divi-
sa local avanzó tras una se-

sión de movimientos erráticos, en un 
mercado cauteloso que espera la publi-
cación de los datos de inflación al con-
sumidor de Estados Unidos, mañana.

El tipo de cambio terminó la jornada 
en el nivel de 20.1710 unidades por dólar. 
Contra un cierre oficial de 20.2004 uni-
dades ayer, con datos del Banco de Mé-
xico (Banxico), significó para el peso un 
avance de 2.94 centavos, que son equiva-
lentes a 0.15 por ciento.

El precio del dólar se movió en un ran-
go entre un máximo de 20.3305 unida-
des y un nivel mínimo de 20.1459. El Ín-

dice Dólar (DXY), del Intercontinental Ex-
change, que compara a la divisa estadou-
nidense con una cesta de seis divisas, sube 
0.24% a 106.39 puntos.

Los operadores esperan recibir maña-
na el dato clave del índice de precios al 
consumidor estadounidense, que podría 
dar señales sobre el futuro de las tasas de 
interés de la Reserva Federal (Fed), antes 
de que se reúna la próxima semana, el 17 
y 18 de diciembre.

Los futuros de los fondos federales, se-
guidos por la herramienta FedWatch, de 
CME Group, descuentan una baja de 25 
puntos base con 86% de probabilidad en 
la próxima reunión. Sin embargo, se anti-
cipa que en enero no habrá cambios, con 
70% de probabilidad.

Peso mexicano avanza en 
espera de inflación de EU
La divisa local avanzó tras una sesión de movimientos erráticos, en un 
mercado cauteloso que espera la publicación de los datos de inflación al 
consumidor de Estados Unidos, mañana.



e l  m e x i c a n o

IDENTIDAD EDITOR: 
JAIME 
CHÁIDEZ    

 ESTATAL / 11AM I É R C O L E S  11   de Diciembre 2024

ENTREGÓ CECUT ESTÍMULO 
PARA LA ÓPERA PRIMA DE 
CORTOMETRAJE CARLOS 

MONSIVÁIS 
LA JOVEN TIJUANENSE BIANCA DANIELA 
RIVERA ARVIZU, QUIEN RESULTÓ GANADORA 
DE ESTA CONVOCATORIA, RECIBIÓ UN 
CHEQUE POR LA CANTIDAD DE 100 MIL 
PESOS CON LOS CUALES PODRÁ DIRIGIR 
Y DESARROLLAR SU ÓPERA PRIMA DE 
CORTOMETRAJE ECOS DE LUZ DURANTE 2025 
 

TIJUANA, B. C.- El pasado 6 
de  d ic ie m bre,  e n  e l  m a r-
co del décimo tercer ani-
versario de la Sala de Cine 

Carlos Monsiváis del Centro Cultu-
ral Tijuana (Cecut),  institución de 
la Secretaría de Cultura federal, fue 
entregado por cuarto año consecu-
tivo el Estímulo para la producción 
de Ópera Prima de Cortometraje. 

E s a  n o ch e  l a  j ove n  t ij u a n e n s e 
Bianca Daniela Rivera Arvizu, quien 
resultó ganadora de esta convocato-
ria, recibió un cheque por la canti-
dad de 100 mil pesos con los cuales 
podrá dirigir y desarrollar su ópe-
ra prima de cortometraje Ecos de 
luz durante 2025. 

“Va a ser un corto con inclusión, 
casi todo mi crew va a ser de mu-
jeres, basado en mi historia de una 
niña que nació sin la posibilidad de 
hablar, mi idea es castear a una niña 
que realmente tenga esa imposibili-
dad y poder hacer que no haya fron-
teras ni barreras para el cine”, men-
cionó Rivera Arvizu.

“Estoy súper feliz,  para mí es la 
primera puerta que se me abre para 
dejarme hacer cine, y que la convo-
catoria sea a nivel estatal me parece 
increíble. Creo que el cine está pa-
sando por un proceso de cambio, la 
gente casi no va al cine, muchas sa-
las y cines están cerrando, la gente 
prefiere ver todo en pantallas chi-
cas y creo que eso no nos sirve de 
motivación, hace falta que muchos 
más realizadores se pongan a hacer 
cosas al mismo tiempo para sentir 
que estamos haciendo una nueva 
ola”, continuó.  

Al recibir su premio la conmovi-
da cineasta expresó, “quiero agrade-
cer y felicitar a la Sala Carlos Mon-
siváis por su aniversario y por ha-
cer posible mi primera puerta a di-
rigir, gracias a mi esposo y a toda la 
gente que hizo posible esta carpeta, 
también a la persona que está ahí 
viéndome siempre que volteo des-
de aquí, mi hermana Carla, esta his-
toria la inspiré totalmente en noso-
tras”. 

Por su parte, la directora general 
de Cecut,  Vianka Robles Santana, 
comentó, “en 2019 nos propusimos 
dedicar especial atención a los y las 
jóvenes de Baja California, sabemos 
lo difícil que es hacer una ópera pri-
ma, encontrar los primeros aliados 
para hacer un proyecto, porque no 
hay un antecedente detrás más allá 
de los trabajos universitarios. Y por 
eso creamos un proyecto en el que 
aquellos jóvenes que están hacien-
do un emprendimiento artístico en 
cine, pudieran tener una convoca-
toria que les permitiera realizar un 
primer proyecto cinematográfico”.

“Y con él empezar a descubrir esa 
narrativa propia, que seguramente 
a través de los años, los trabajos, los 
éxitos, los no tan éxitos, irán encon-
trando cada uno de los que han ga-
nado estos estímulos. Nos satisface 
mucho tener la presencia de la ga-
nadora, de su familia, pero también 
de otros ganadores y ganadoras de 
este premio que ya empiezan a tran-
sitar en el mundo del cine haciendo 
otros proyectos”.

“Hoy es una noche especial por-
q ue  va mos  a  p o de r  d i s f r ut a r  su s 
proyectos, pero lo más importante 
es que son creadores y creadoras 
de la región que s eguramente un 
día los vamos a ver en las grandes 
alfombras rojas de este país y espe-
ramos que del mundo”, concluyó la 
funcionaria federal. 

Durante la ceremonia también 
se entregó otro tradicional premio 
anual muy esperado por la audien-
cia cinéfila de la ciudad, “la Buta-
ca de oro”,  la cual otorga un pase 
para que la persona que más entró 
a la Sala Carlos Monsiváis durante 
2024, continúe disfrutando la car-
telera nacional e internacional que 
ofrece la sala de forma gratuita du-
rante todo 2025.

René Montijo resultó ser la per-
sona ganadora y al recibir su pase 
recordó ser “un cinéfilo desde niño, 
estoy muy agradecido por este re-
conocimiento y obviamente lo voy 
a estar usando cada vez que se pue-

da durante el próximo año”.
Luego de proyectar los tres tra-

bajos que han resultado ganadores 
del Estímulo para la producción de 
Ópera Prima de Cortometraje Car-
l o s  M o n s ivá i s ,  s i e n d o  S c h rö d i n -
ge r  de  Xca re t  Nave s  de l  2 02 1 ,  L a 
r u p t u ra  d e  C é s a r  G a l i l e o  Ro b l e s 

del 2022, el estrenó del cortometra-
je ganador del 2023 Los gorriones 
v ue l a n  de  no che  de  Hugo  Da n ie l 
Hernández,  la ganadora del 2024 
Bianca Rivera Arvizu se les unió en 
un diálogo sobre sus experiencias y 
caminos que han tomado posterior 
a sus proyectos.   

La Dra. Vianka Robles Santana entregó a Bianca Daniela 
Rivera Arvizu el Estímulo para la producción de Ópera Prima 
de Cortometraje Carlos Monsiváis 2024. (Imagen: Alfonso 
Lorenzana).

René Montijo resultó ser la persona ganadora de “la Butaca de 
oro”. (Imagen: Marisol Ramírez).

Bianca Rivera Arvizu, Hugo Daniel Hernández, Vianka Robles 
Santana,  Xcaret Naves y César Galileo Robles.

El festejo por el décimo tercer aniversario de la sala de cine 
Carlos Monsiváis concluyó con un brindis. (Imagen: Marisol 
Ramírez). 
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Atendió la Condusef 
5,895 quejas en BC

TIJUANA, FUE 
LA QUE SUMÓ EL 
MAYOR NÚMERO DE 
RECLAMACIONES

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- De enero a oc-
tubre de 2024, los ha-
bitantes del Estado de 
Baja California presenta-

ron ante la Condusef 5,895 recla-
maciones, que significó un aumen-
to de 16.0% con respecto al 2023, 
cuando se reportaron 5,082 asun-
tos. Del total de las reclamaciones 
recibidas a nivel nacional, esta en-
tidad concentró el 2.7%.   

RECLAMACIONES POR PROCESO 
DE ATENCIÓN

La gestión electrónica es un 

proceso amigable en el 
que la Condusef trata 
que la Entidad Financiera 
proporcione una respues-
ta puntual y clara al usua-
rio en un corto tiempo; si 
el usuario no queda con-
forme, puede presentar su 
reclamación formal con el 
fin de obtener una audien-
cia de conciliación. 

De no lograrse un arre-
glo entre las partes, puede 
solicitar un dictamen y en 
casos especiales obtener 
la defensoría legal gratui-
ta, sobre todo si el asunto, 
a juicio de la Condusef es 
procedente y el usuario es 
un adulto mayor, no tiene 
empleo o tiene algún tipo 
de discapacidad.

La distribución de las re-
clamaciones por proceso de 

atención del estado de Baja 
California fue la siguiente: 
Gestión eléctrica, gestiones 
REDECO (Cobranza), con-
ciliación, solicitud de dic-
tamen, solicitud de defen-
sa legal, gestión ordinaria 
y defensa legal.

De enero a octubre de 2024, 
de las reclamaciones recibidas 
se recuperó un monto de 40.4 
millones de pesos, lo que signi-
ficó un decremento del 55.0% 
con respecto a lo recuperado 
en 2023. 

Las reclamaciones re-
cibidas por Condusef en 
esta entidad se interpu-
sieron por usuarios de 5 
de 7 municipios que lo in-
tegran, siendo Tijuana el 
que concentró el 73.7% 
del total, seguido por 
Mexicali con el 13.6%.

TIJUANA.- En diez meses la Condusef recibió 5,895 reclamaciones de 
ciudadanos de Baja California.

La transparencia y 
rendición de cuentas, 
no es costosa: ITAIP

ASEGURA CONSEJERO PRESIDENTE

MEXICALI.- La transparen-
cia y rendición de cuentas 
no es costosa mientras los 
ciudadanos exijan su dere-
cho a solicitar información, 
ya que es parte importante 
en una democracia, conside-
ró el comisionado presidente 
del Instituto de Transparen-
cia y Acceso a la Información 
Pública (ITAIP) en Baja Ca-
lifornia, José Francisco Gó-
mez Mcdonough.

Al ser cuestionado sobre 
la desaparición del Instituto 
Nacional de Acceso a la In-
formación (INAI), el conse-
jero calificó el hecho como 
un grave retroceso demo-
crático.

Gómez Mcdonough, co-
mentó que Comunicación 
Social del Estado y el Ayun-
tamiento de San Quintín, 
son los entes que más se re-
sisten en proporcionar infor-

mación a los ciudadanos.
A pesar de que hay san-

ciones, lo que menos quiere 
el ITAIP es su ejecución, ya 
que no es ente recaudador, 
no somos un ente recauda-
dor, lo que queremos y con-
cientizamos a los titulares es 
que den la información, la in-
formación es publica no es 
propiedad de un funcionario, 
y nosotros como ente garan-
te en materia de transparen-
cia y rendición de cuentas, 
procuramos la información 
de acuerdo a los canales le-
gales”.

El comisionado presiden-
te del Instituto de Transpa-
rencia y Acceso a la Infor-
mación Pública (ITAIP) acu-
dió al Congreso del Estado 
para presentar su propuesta 
de egresos para 2025, cuyo 
monto es de 16 millones de 
pesos.

MEXICALI.- Un presupuesto de 16 millones 
de pesos es lo que solicitó el ITAIP al Poder 
Legislativo, para el proyecto de egresos 2025.

Entrega Alcaldesa cubierta 
metálica a escuela primaria

UBICADA EN PLAN LIBERTADOR PRESENTARÁN PETICIONES 

PLAYAS DE ROSARITO.- En un emo-
tivo evento, la Presidenta Munici-
pal, Rocio Adame Muñoz, entregó a 
la comunidad de la colonia Plan Li-
bertador una obra de gran impacto: 
la construcción de una moderna cu-
bierta metálica en la Escuela Prima-
ria “Adolfo López Mateos” (turno ma-
tutino) y “Plan de Ayala” (turno ves-
pertino).

Con una inversión de 2 millones 
680 mil pesos provenientes del Fon-
do de Infraestructura Social Munici-
pal (Ramo 33), esta obra beneficiará 
directamente a más de 800 alumnos 
y maestros.

Ante el entusiasmo de niñas, niños, 
padres de familia y maestros, la alcal-
desa Rocio Adame destacó que esta 
nueva infraestructura representa un 
paso significativo en el compromiso 
de su administración por brindar es-
pacios dignos y seguros para la edu-
cación.

“Gracias a esta cubierta, nuestra 
comunidad estudiantil podrá disfru-
tar de un ambiente más cómodo y se-
guro para aprender, jugar y crecer. La 
nueva cubierta metálica no solo pro-
tegerá a los estudiantes de los rayos 
solares, sino que también permitirá 
ampliar las actividades recreativas y 
deportivas, fomentando un estilo de 
vida saludable”, expresó Adame Mu-
ñoz.

La Presidenta subrayó la impor-

tancia de invertir en la educación 
como pilar fundamental para el de-
sarrollo de Rosarito. “Estamos con-
vencidos de que nuestras niñas y ni-
ños son el futuro de nuestra ciudad, 
y es por eso que trabajamos incansa-
blemente para ofrecerles las mejores 
herramientas para alcanzar sus sue-
ños”, afirmó.

La jefa de la comuna aprovechó la 
ocasión para agradecer a las madres 
y padres de familia por su compromi-
so y participación activa en la comu-
nidad, ya que gracias a su esfuerzo 
y al pago de sus impuestos, se logra 
transformar nuestro municipio.

En representación de los estudian-
tes, Josué Adrián Muñoz Villanueva 
expresó su gratitud a la alcaldesa 
Adame y a las autoridades munici-
pales por esta obra que beneficiará a 
toda la comunidad escolar. “Ahora po-
dremos disfrutar de un espacio más 
agradable para realizar nuestras ac-
tividades al aire libre”, afirmó.

En el evento estuvieron presentes 
la delegada de la Secretaría de Edu-
cación en Playas de Rosarito, Jessi-
ca Zavala Sámano; la secretaria de 
Bienestar Social Municipal, Ilsee Ro-
dríguez Ramos; el director de la Pro-
deur, Hugo Adrián Hernández Chá-
vez; el director de la escuela, Salva-
dor Burgueño Zaragoza; y en repre-
sentación de las madres de familia, 
Cinthya Janeth Rubio Martínez. (scg)

PLAYAS DE ROSARITO.- Con una inversión superior a los 2 mdp 
provenientes del Ramo 33, la alcaldesa Rocio Adame entregó 
una gran obra a la escuela primaria Adolfo López Mateos.

TECATE.- Con la premisa de servir y 
no servirse, Teresita del Niño Jesús 
Ruiz Mendoza, diputada local por el 
Partido Encuentro Solidario de Baja 
California (PESBC), inauguró su mó-
dulo de atención ciudadana para 
atender peticiones de la población.

Tere Ruiz, legisladora por el distri-
to VI que comprende los municipios 
de Tecate y parte de la zona este de 
Tijuana, reiteró su compromiso de 
fungir como re-
presentante po-
pular por encima 
de colores parti-
distas.

“Para que us-
tedes se sientan 
plenos cuando 
vengan a hacer 
alguna petición, 
siéntanse con fe-
licidad, este mó-
dulo es de la ciu-
dadanía y los re-
presenta su dipu-
tada del Partido 
Encuentro Soli-
dario (PESBC)”, 
resaltó.

La también 
presidenta de la 
Comisión de Tu-
rismo e Inversión 
del Congreso del 
Estado comen-
tó que el modulo 
representa una 
herramienta de 
gran valía para 
canalizar gestio-
nes ante los tres 
niveles de go-
bierno y también 
como represen-
tante popular.

En su opor-
tunidad, Tere 
Ruiz agradeció 
el voto de con-
fianza brindado 
por César Hank 
Inzunza, presi-
dente estatal del 
PESBC y de Jor-
ge Hank Rhon, 
por haberla invi-
tado como can-
didata a diputa-

da en 2021, cuyo reto se cristalizó al 
formar parte de la XXV Legislatura de 
Baja California.

Acompañada de familiares, amigos, 
equipo de trabajo, representantes del 
PESBC, pueblos originarios, líderes de 
colonias, organismos empresariales y 
de la sociedad civil, fue inaugurado el 
modulo localizado sobre la calle Pie-
dra del Sol, número 230 en la colonia 
Militar del pueblo mágico.

Inaugura Tere Ruiz módulo 
para atender ciudadanos

EN EL PERÍODO ENERO-OCTUBRE 
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Hay monarcas en la Liga Reforma /2B

REDACCIÓN
el mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.-  
Todo está listo para la 
Serie del Caribe Mexica-
li 2025, que se llevará a 

cabo del 31 de enero al 7 de fe-
brero.

Este martes 10 de diciembre 
fueron presentados el trofeo, los 
uniformes y los detalles de la com-
petencia.

El certamen tendrá como invita-
do especial a Japón, que competirá 
por primera ocasión en el torneo 
que se desarrolla cada año.

“La presencia de Japón ha des-
pertado una gran expectacion, de-
bido a que hay una gran comuni-
dad nipona no sólo en Mexicali, 
sino en toda California”, informó 
Tomás Serna, director comercial.

En la edición 2025 contará, ade-
más, con los tradicionales países 
miembros, tales como Venezuela, 
Puerto Rico, República Dominica-
na y México.

Se prevé la presencia de más de 
200 mil visitantes durante los ocho 
días que durará la competencia.

Acerca de las obras de remo-
delación al estadio Nido de los 
Águilas, sede de la Serie del Ca-

ribe 2025, se dijo que se ha veni-
do trabajando con el Gobierno del 
Estado para mejorar el inmueble y 
han hecho algunas modificaciones, 
tales como remodelar el cien por 
ciento de las butacas, mientras que 
aumentaron la cantidad de baños.

OHTANI, ¿TAMBIÉN INVITADO?

El estelar pelotero de Los An-
geles Dodgers podría ser el invita-
do de honor en la celebración de la 
próxima justa caribeña, con infor-
mación del medio Séptima Entrada.

El comité organizador le ha ex-
tendido la invitación a Shohei Oh-

tani para que haga el lanzamiento 
ceremonial de la primera bola du-
rante la inauguración de Mexicali 
2025 el próximo 31 de enero en el 
Nido de los Águilas, siendo la pri-
mera vez que el estelar pelotero de 
los Dodgers podría visitar México 
en un acto público.

“Esto surgió de una conver-
sación con la embajada japone-
sa, quien nos ha hecho favor de 
ponernos en contacto con su re-
presentante, con Dodgers”, dijo 
Tomás Serna. “El impacto de te-
nerlo en casa sería fabuloso”. 
(Información ESPN y Séptima 
Entrada)

Otra de las sorpresas podría ser Shohei Ohtani, el estelar pelotero de Dodgers, en 
honor en la celebración de la próxima justa caribeña

MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE DE 2024
EDITORA: PRISCILA CHÁVEZ FLORES.

JAPÓN, 
INVITADO ESPECIAL 

LISTOS, RIVALES DE 
CLUBES MEXICANOS

INDE BC:

CONCACAF CHAMPIONS CUP 2025
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MEDIRÁ FUERZAS CONTRA BOTAFOGO

Debutará Pachuca

EN CERTAMEN 
Intercontinental

CIUDAD DE 
MÉXICO.- Los 

clubes mexicanos 
ya tienen definidos 

a sus rivales 
en la Concacaf 

Champions Cup 

BRINDAN DETALLES

2B

DOHA, Catar.- El Botafogo se enfrentará al Pachu-
ca en el Derbi de las Américas de la FIFA. El equi-
po brasileño ganó su primera corona de la 
CONMEBOL Copa Libertadores, gracias a 
una victoria por 3-1 ante el Atlético Minei-
ro, el 30 de noviembre antes de conquis-

YA HAY CLASIFICADOS Y ELIMINADOS

TOMA FORMA LA
POSTEMPORADA

4BMiércoles de:
E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

2B



TRIUNFA CORONA EN PRIMERA FUERZA

HAY MONARCAS
EN LIGA REFORMA

La jornada de campeonato fue celebrada en el Campo Reforma

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA- La Liga Re-
forma de futbol ce-
lebró este fin de se-
mana su jornada de 

finales para las categorías 
Primera Fuerza, Intermedia y 
Segunda del torneo, en due-
los que tuvieron como esce-
nario a la Unidad Deportiva 
Reforma. 

El primer campeón que 
quedó definido fue el corres-
pondiente a la división de Se-

gunda Fuerza, ya que Pumas 
consiguió quedarse con el ce-
tro al imponerse en tanda de 
penales a Pingüinos en el par-
tido por el campeonato. 

Posteriormente tocó el tur-
no al monarca de la categoría 
Intermedia, grupo en el que 
el campeonato quedó en po-
der de Deportivo Magisterial 
(Magics), que se impuso por 
goleada de 5-0 a Real Otay en 
la final celebrada en el cam-
po Reforma. 

Finalmente en la división 
de Primera Fuerza el equipo 

que se quedó con el título fue 
Corona, que derrotó 2-1 a Co-
lonos del Río para levantar el 
cetro por segunda campaña 
consecutivo en la máxima ca-
tegoría del torneo, que en esta 
ocasión fue realizado en honor 
a Martín A. García Córdoba. 

Además de los campeo-
nes de cada grupo, durante 
la jornada dominical también 
se llevaron a cabo finales de 
recopa, de torneo de consola-
ción, así como partidos amis-
tosos y de tercer lugar en la 
Unidad Deportiva Reforma. 
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La Liga Reforma celebró sus partidos en la Unidad Deportiva Reforma. 

Listos, ... 
VIENE DE LA PORTADA

América, Cruz 
Azul, Chivas, Pu-
mas, Rayados y Ti-
gres participarán 
en la próxima edi-
ción del certamen 
continental que re-
úne a lo mejor de la 
zona.

De momento, las 
Águilas están sem-
bradas en octavos. 
Los equipos restan-
tes fueron sortea-
dos para designar-
les a un rival.

Los campeones 
de las tres compe-
tencias regionales 
de Copa de Con-
cacaf, Columbus 
Crew, LD Alajuelen-
se y Cavalier FC, así 
como el monarca de 
la Liga MX con más 
puntos acumulados, 
en este caso Améri-
ca, y el campeón 
de la MLS Cup, LA 
Galaxy, han recibi-
do un pase directo 
a los octavos de fi-
nal, premiando su 
mérito deportivo.

Pumas enfren-
tará al Cavalry FC 
de Canadá, Chivas 
hará lo propio con-
tra Cibao FC de Re-
pública Dominica-
na, Monterrey cho-
cará contra el For-
ge de Canadá, Cruz 
Azul ante el Real 
Hope de Haití y Ti-
gres frente a Real 
Estelí de Nicara-
gua.

La competencia 
arrancará el 4 de fe-
brero y la final está 
programa para el 1 
de junio a un solo 
juego en la cancha 
del mejor equipo 
posicionado. El ga-
nador clasificará al 
Mundial de Clubes.

En los octavos 
de final se sostie-
ne la regla del gol 
de visitante, siendo 
la Concacaf la úni-
ca confederación en 
el mundo que sigue 
con dicho formato.

Cabe señalar que 
en caso de que Gua-
dalajara salga triun-
fante de su cruce, 
se encontraría al 
América en octavos 
de final. (Informa-
ción de ESPN)

Debutará...
VIENE DE LA PORTADA

quistar el Brasilei-
rao el domingo.

Por su parte Pachu-
ca logró su sexta con-
quista de la Copa de 
Campeones de la Con-
cacaf en junio. Estarán 
ansiosos por reescribir 
los errores de terminar 
en el puesto 16 en el 
torneo Apertura 2024 
de la Liga MX.

El encuentro está 
agendado para cele-
brarse este miércoles 
a partir de las 09:00 
horas, tiempo del Pací-
fico, en el estadio 974 
de Doha, Catar, uno de 
los inmuebles que fue-
ron considerados como 
recintos “temporales” 
para la Copa del Mun-
do celebrada en dicha 
nación. 

“Será un partido 
muy duro y difícil. Es 
un equipo con un gran 
entrenador, una planti-
lla con grandes futbo-
listas. Sin duda todo 
lo que han consegui-
do últimamente habla 
por sí solo, de la capa-
cidad técnica y futbolís-
tica que tienen”, señaló 
el entrenador de Tuzos, 
Guillermo Almada. 

El vencedor se en-
frentará al Al Ahly en 
la Copa FIFA Challen-
ger el 14 de diciembre 
en el mismo recinto del 
duelo de este miérco-
les. El ganador de esa 
eliminatoria se enfren-
tará al Real Madrid en 
la final de la Copa In-
tercontinental de la 
FIFA 2024 en el estadio 
de Lusail, sede del par-
tido decisivo del Mun-
dial de Catar 2022.

Realizarán primera 
Copa de Futsal 2024

EN UNIDAD DEPORTIVA MARIANO MATAMOROS

TIJUANA.-  El Instituto Municipal del De-
porte de Tijuana llevará a cabo la prime-
ra edición de la Copa IMDET de Futsal el 
próximo sábado 14 de diciembre en la Uni-
dad Deportiva Mariano Matamoros, evento 
que arrancará desde las 08:00 horas.

El Presidente Municipal Ismael Burgue-
ño ha hecho énfasis en la importancia de 
promover el desarrollo integral de la juven-
tud tijuanense, siendo el deporte una he-
rramienta fundamental para lograr dicho 
cometido. 

La actividad estará limitada a una parti-
cipación de seis equipos en la rama feme-
nil y otros seis en la varonil, todos de cate-
goría libre. Los requisitos para participar 
será presentarse con ropa deportiva y cada 
escuadra deberá estar conformada por un 
mínimo de ocho jugadores y un máximo de 
12, que solamente podrán participar en un 

representativo. 
El sistema de competencia distribuirá 

a los equipos en dos grupos, de tres con-
juntos cada uno, y solamente clasificará el 
primer lugar del sector a la final de am-
bas ramas. 

Tanto los campeones como los subcam-
peones serán premiados con la Copa IM-
DET, en tanto que los monarcas también 
recibirán playeras conmemorativas. Ade-
más serán entregados trofeos al mejor ju-
gador y jugadora del torneo. 

El próximo sábado será celebrada la primera edición. 

EQUIPOS
El evento convocará a 12 equi-
pos, seis de la rama femenil y 
seis de la varonil

RECOPA
La jornada 
dominical 
también se 
llevaron a cabo 
finales de recopa

FOTO: CORTESÍA
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EN LA PRESA DE TIJUANA

Remo de BC cumple 

TIJUANA.- La se-
lección de remo 
de Baja California 
aprovecha su estan-
cia en el Centro de 
Alto Rendimiento 
de Tijuana, concen-
trándose en cum-
plir rigurosamente 
con el proceso de 
preparación rum-
bo a los Nacionales 
CONADE 2025.

Aunque este martes las condiciones meteoroló-
gicas, influenciadas por los vientos de Santa Ana, 
impidieron las prácticas habituales en las serenas 
aguas de la Presa Abelardo L. Rodríguez, los jóve-
nes deportistas realizaron una sesión especial en la 
pista atlética del CAR. 

Dicho entrenamiento fue supervisado por los 
entrenadores Rolquis Infante, Raimundo Gabino 
Cañizares y Pablo César Torres.

El campamento, que ya ha cumplido su prime-
ra semana, ha transcurrido bajo condiciones ópti-
mas. “El proceso de preparación ha mostrado re-
sultados positivos, los atletas han mejorado nota-
blemente en su rendimiento. Nos enfocamos en 
trabajar tanto la parte técnica como el desarrollo 
competitivo”, señalaron los entrenadores.

Además, destacaron que los deportistas de nuevo in-
greso han evidenciado un progreso significativo, mien-
tras que aquellos con mayor experiencia están maxi-
mizando las sesiones tanto en la presa como en el gim-
nasio, fortaleciendo sus habilidades físicas y técnicas.

Aunque la selección estatal aún no está defi-
nida, se espera que la mayoría de los integrantes 
para los Nacionales CONADE surjan de este gru-
po. “Estos días en Tijuana son clave para ir confor-
mando el equipo, que estará compuesto por alre-
dedor de 28 a 30 jóvenes”.

Finalmente, enfatizaron que ningún lugar está 
asegurado. “Participarán quienes demuestren los 
mejores resultados y cumplan con los estándares 
técnicos requeridos, como la constancia, la disci-
plina, el esfuerzo y el compromiso de representar 
a Baja California”.

su primera semana



Alistan estatal de 
luchas asociadas
MEXICALI.- Con un 
centenar de talen-
tos deportivos de lu-
chas asociadas, este 
sábado se realizará 
el Campeonato Esta-
tal 2024, en camino a 
los Nacionales CONA-
DE 2025.

El INDE BC, dirigi-
do por Laura Marmo-
lejo Toscano, en coor-
dinación con la Aso-
ciación de Luchado-
res Olímpicos de Baja 
California, llevarán a 
cabo la eliminatoria 
estatal en el Gimna-
sio Elías Carranco, de 
la UABC, a las 11:00 
horas.

De acuerdo al pro-
grama de la asocia-
ción presidida por 
Cristóbal Fraga, el 
pesaje será el sába-
do a las 09:00 horas 
y la junta previa a las 
10:30 horas, para dar 
paso a las competen-
cias en estilo greco-
rromano y libre en va-
ronil y lucha femenil.

El municipio de San 
Quintín llegará a la 
capital con una dele-
gación de 26 lucha-
dores, Ensenada con 
doce, Tijuana con 32 y 
Mexicali con 29, apo-
yados todos con seis 
entrenadores y cuatro 
jueces.

De cara al Cam-
peonato Estatal, en el 
Gimnasio de Combate 
de la Ciudad Deporti-
va, el pasado fin de se-
mana se llevó a cabo 
una eliminatoria mu-
nicipal, en la que Ra-
fael Santos se impuso 
a Mariano Pérez Teja-
da, en la categoría Ju-
venil, 57 kilogramos 
estilo libre.

Y en Cadete, 53 ki-
logramos Femenil, 
Camila Pérez Tejada 
se convirtió en la re-
presentante cachani-
lla, luego de que Azu-
mi Arenas no dio el 
peso, por lo que com-
batirá en divisiones 
superiores.

Zonkeys se impuso en la final a TJ Girls.

La lotería del Draft de la Major League Baseball fue realizada este martes

REDACCIÓN
El Mexicano

DALLAS, Texas.- 
Los Nacionales 
eligirán de pri-
meros. Washing-

ton fue el gran ganador de 
la Lotería del Draft de Ma-
jor League Baseball la no-
che del martes, llevada a 
cabo en las Reuniones In-
vernales por tercera tem-
porada consecutiva, obte-
niendo la primera selec-
ción global en el Draft del 
próximo verano.

Los resultados completos 
de la lotería son los siguien-
tes, con los números entre 
paréntesis indicando la po-
sición de los equipos en las 
probabilidades de la lotería 
y sus posibilidades de obte-
ner la primera selección glo-
bal: Nacionales (4, 10.20%), 
Angelinos (3, 17.95%) y Ma-
rineros (15, 0.53%).

Este año, las probabilida-
des de obtener la primera se-
lección general variaron des-
de el 22.45 % para los equipos 
elegibles con los dos peores 
récords (Rockies y Marlins) 
hasta el 0.27 % para el equi-
po con el mejor récord entre 
los clubes que no llegaron a 

los playoffs (Diamondbacks).
Los clubes de postempora-

da no fueron incluidos en la 
lotería, y 16 de los 18 equipos 
que no avanzaron a los playo-
ffs fueron elegibles este año, 
con los Medias Blancas y los 
Atléticos excluidos. 

Los equipos denominados 
“clubes pagadores”, aquellos 
que aportan dólares de ingre-
sos compartidos, no pueden 
ser seleccionados en loterías 
consecutivas, y Chicago eligió 
en la quinta posición general 
en el 2024. 

Los Atléticos, que seleccio-
naron en la cuarta posición 
en el 2024 y en la sexta en el 

2023, son inelegibles porque 
los “clubes receptores”, aque-
llos que reciben dólares de in-
gresos compartidos, no pue-
den ser seleccionados en tres 
loterías consecutivas.

A continuación, el orden 
del Draft para los 12 equipos 
de postemporada, con sus 
porcentajes de victorias en 
2024 entre paréntesis: 19. 
Orioles (.562), 20. Cervece-
ros (.574), 21. Astros (.547), 
22. Bravos (.549), 23. Rea-
less (.531), 24. Tigres (.531), 
25. Padres (.574), 26. Filis 
(.586), 27. Guardianes (.571), 
28. Mets (.549), 29. Yankees 
(.580) y 30. Dodgers (.605). 

TIJUANA.- Aleiman Raúl Cruz 
agregó su nombre a la nueva 
generación de prospectos de 
Toros de Tijuana que buscarán 
alcanzar el sueño de Grandes 
Ligas, al signar el documento que 
lo une con Tigres de Detroit.

El joven nacido en San Luis Río 
Colorado es un lanzador derecho 
que vio su primera luz el 3 de 
abril del 2006. Se convirtió en 
la séptima firma de Toros con 
organizaciones de Ligas Mayores 
en 2024.

Pedro Castellano, scout 
internacional del conjunto con 
sede en Michigan, fue quien cerró 
el acuerdo con el prospecto 
sonorense luego de varios meses 
de seguimiento.

El acto protocolario de firma se 
desarrolló el domingo y estuvo 
encabezado por Raúl Cano, 
asesor de presidencia y director 
de scouteo y desarrollo de Toros 
de Tijuana, así como Enrique 
Couoh, gerente deportivo de la 
novena fronteriza. Familiares y 
amigos del novel serpentinero 
estuvieron presentes.

Alemain Raúl Cruz está armado 
con una recta que supera las 92 
millas por hora y combina con un 

eficiente slider que adereza con 
buen control.

Con esta firma, Toros de Tijuana 
cerró el año con siete prospectos 
de diferentes entidades del país 
que ahora están comprometidos 
con organizaciones de la Gran 
Carpa.

Cruz reportará a República 

Dominicana en 2025 para 
continuar con su desarrollo 
en la “Dominican Summer 
League”.

Esteban Romero, Eduardo 
Robles, Emmanuel Núñez, 
Leonel Murrieta, Josué Valencia 
y Alemain Raúl Cruz son las 
firmas internacionales de los 
“astados” en 2024.

DEFINIDO, ORDEN 
DEL DRAFT 2025

BUSCARÁN DIRIGENTE

FIRMA DETROIT A 
PROSPECTO DE TOROS

VA  P O R  S U E ÑO  E N  G R A N D E S  L I GA S 
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El Gimnasio Elías Carranco Hermosillo será 
testigo de la eliminatoria.

FOTO: CORTESÍA

El pitcher Alemain Raúl Cruz signó contrato con la 
organización de Detroit.

FOTO: CORTESÍA 

FOTO: CORTESÍA

E N  C A T E G O R Í A  M I N I

EL CLUB ZONKEYS ES 
CAMPEÓN EN FEMENIL
TIJUANA.- El repre-
sentativo de Tijuana 
Zonkeys que presen-
tó a través de su Club 
Deportivo se coronó en 
la categoría Mini Feme-
nil del baloncesto el pa-
sado fin de semana.

El equipo, que tie-
ne como entrenador a 
José Alberto Sánchez, 
estuvo conformado por 
Eliza Delgadillo Are-
llano, Katheryn Martí-
nez Díaz, Eliana Victo-
ria Quiñonez Madrigal, 
Nahomi Nicole López 
Carreón, Mia Alexan-
dra López Arriaga, Han-
nah Valenzuela Reyno-
so, Nathalia Jocelyn 
Sarabia Castro, Emma 
Fernanda Arguiles Ra-
mírez, Isabela López Fi-
gueroa, Andrea Natalia 

Quintero Gutiérrez.
Una de las claves en 

la victoria de Zonkeys en 
esta categoría fue la ac-
tuación de Eliza Delgadi-
llo Arellano, quien ganó 
el título de Campeón Ca-
nastero y MVP.

El cetro que logró este 
representativo fue den-
tro del 9no. Torneo In-
fantil y Juvenil de Ba-
loncesto celebrado en la 
Arena Zonkeys y sus can-
chas externas.

Para coronarse, en la 
final, Zonkeys le ganó la 
final a TJ Girls, mientras 
que el tercer peldaño fue 
para Club Pumas.

TERCERO
EL TERCER PELDAÑO FUE PARA CLUB 

PUMAS

Padres tendría la selección 25 en la primera ronda 
del Draft de 2025. 

FOTO: CORTESÍA
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02-DIC 
17:15 HRS

DUELOS
SEMANA  15

RESULTADOS
SEMANA   13

27-14

32-26
6-10
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38-13

20-27

34-31

11-14

22-17

21-26

18-30

44-42
19-17
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Falcons
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Bengals
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Bills

Saints

Saints

Raiders

Jets

Jets

Browns

 Rams

Colts

Vikings

Washington

Ravens

Texans

Broncos

Patriots

Jaguars

Jaguars

Packers

Chiefs

Dolphins

Titans

Eagles

Lions

08-DIC 
13:05 HRS

08-DIC 
13:25 HRS 

08-DIC 
13:25 HRS 

08-DIC 
17:20 HRS

09-DIC 
17:15 HRS

05-DIC 
17:15 HRS

08-DIC 
10:00 HRS

08-DIC 
10:00 HRS

08-DIC 
10:00 HRS

08-DIC 
10:00 HRS

08-DIC 
10:00 HRS

08-DIC 
10:00 HRS

08-DIC 
10:00 HRS

 Rams

Vikings

Dolphins

Cardinals

Cardinals

Titans

49ers

49ers

Panthers

Cowboys

Steelers

Chargers

Gigants

Gigants

Eagles

Bears

Bears

Buccaneers

Seahawks

Raiders

Browns

Packers

Chiefs

NUEVA YORK.- De-
rek Carr se per-
derá al menos las 
próximas semanas 

y su temporada podría termi-
nar después de la lesión en la 
mano del domingo.

Ian Rapoport y Tom Pelis-
sero, expertos de NFL Ne-
twork, informaron el lunes 
que Carr, de hecho, sufrió 
una fractura significativa en 
su mano izquierda, la que no 
usa para lanzar, según fuentes 
informadas de la lesión.

Según Rapoport y Pelisse-
ro, la lesión dejará al titular de 
Nueva Orleans fuera de juego 
durante al menos un par de 
semanas. Teniendo en cuenta 
el punto en el que nos encon-
tramos en la temporada, con 
cuatro semanas restantes, la 
lesión de Carr parece repre-
sentar casi el final de su tem-
porada.

El entrenador interino de 
los Saints, Darren Rizzi, dijo 
el lunes que Carr también está 
en el protocolo de conmocio-
nes cerebrales y que su situa-
ción es “semana a semana” 
con respecto a sus lesiones. 
Rizzi dijo que no descartará a 
Carr para el juego de la Sema-
na 15 de New Orleans contra 
los Washington Commanders 
y no cree que el QB sea colo-
cado en IR.

Carr se lesionó la mano al 

lanzarse para intentar conse-
guir un primer intento a cua-
tro minutos del final de un 
partido que iba 14-11. No solo 
no pudo saltar, sino que salió 
del partido por la lesión. Aho-

ra, se espera que se pierda va-
rias semanas.

Otros jugadores que re-
sultaron lesionados durante 
la actividad de la semana 14 
de la campaña actual incluye 

al corredor de Panthers, Jo-
nathon Brooks, y al defensivo 
de Cowboys DeMarvion Over-
shown, quienes quedarán fue-
ra de acción para el resto de la 
temporada. 

SUFRE DEREK CARR
FRACTURA DE MANO

PODRÍA QUEDAR FUERA PARA RESTO DEL AÑO

Varios jugadores quedaron lesionados tras la actividad de la semana 
14 de la temporada

NUEVA YORK.- Aunque los Stee-
lers enfrentan un par de escena-
rios diferentes en la Semana 15, 
el más simple de recordar tam-
bién podría ser el más difícil de lo-
grar: Pittsburgh asegura su lugar 
en la postemporada con una vic-
toria sobre los Eagles en el Linc.
En una semana absolutamen-
te cargada de enfrentamientos 
importantes, no hay un partido 
más importante para el panora-
ma de los playoffs de la AFC que 
Colts-Broncos, que conlleva una 

ventaja ridícula de más de 40 
puntos para ambos equipos. 

Es la mejor (y última) oportu-
nidad de Indy de reducir directa-
mente la brecha en la carrera por 
el comodín. La falta de partidos 
adicionales de gran importancia 
para los Colts se suaviza por el 
hecho de que sus últimos tres en-
frentamientos son contra equipos 
que ya han sido eliminados de la 
contienda por los playoffs (Titans, 
Giants, Jaguars).

En cuanto a los descansos, 

John Harbaugh tuvo una sema-
na de descanso bastante bue-
na. Lástima que haya sido a ex-
pensas de su hermano menor. 
Al no poder vencer a los Chie-
fs el domingo, los Chargers ca-
yeron en un empate con los Ra-
vens y los Broncos; Baltimore 
emerge de ese empate entre 
tres equipos en posesión del 
quinto puesto gracias a su ré-
cord de conferencia más favo-
rable (5-4) y a la victoria en el 
HarBowl de la Semana 12.

El enfrentamiento del domin-
go entre los Packers y los Sea-
hawks podría servir como ade-
lanto del Super Wild Card Wee-
kend. Tal vez no hubiera sido así 
si Green Bay hubiera resistido 
en Detroit el jueves pasado.   

Toma forma la
postemporada

YA HAY EQUIPOS CLASIFICADOS Y ELIMINADOS 

La casa del mariscal de campo de los 
Bengals, Joe Burrow, fue asaltada du-
rante la victoria de Cincinnati sobre 
los Dallas Cowboys el lunes en la úl-
tima invasión al domicilio de un atle-
ta profesional en Estados Unidos, di-
jeron las autoridades el martes. Na-
die resultó herido en el robo, pero la 
casa fue saqueada, según un infor-
me proporcionado por la Oficina del 
Sheriff del Condado de Hamilton.

En octubre, las casas de las estre-
llas de los Chiefs, Patrick Maho-
mes y Travis Kelce, fueron asalta-
das. En la NBA, el alero de los Mi-
lwaukee Bucks, Bobby Portis, fue 
víctima de un robo el 2 de noviem-
bre y la casa del escolta de los Min-
nesota Timberwolves, Mike Con-
ley Jr., fue asaltada el 15 de sep-
tiembre mientras asistía a un parti-
do de los Minnesota Vikings.

Saquean casa 
de Joe Burrow

FOTO: CORTESÍA

Una vez más, los Kansas City Chiefs son los gobernantes de la AFC 
Oeste. Los Chiefs derrotaron a Los Angeles Chargers, 19-17, el domin-
go por la noche para asegurar su noveno título divisional consecuti-
vo cuando Matthew Wright anotó un gol de campo ganador del jue-
go en el poste vertical izquierdo.

La victoria de Kansas City en la AFC Oeste se ha convertido en una 
certeza similar a la muerte y los impuestos, ya que los Chiefs han 
mantenido una racha de más títulos divisionales consecutivos, la se-
gunda en la historia de la NFL. Solo está detrás de la racha de 11 años 
de la dinastía Bill Belichick-Tom Brady de los New England Patriots 
como campeones de la AFC Este entre 2009 y 2019.

GANA KANSAS CITY
NOVENO TÍTULO AL HILO

FOTO: CORTESÍA

En la Semana 15, 
algunos equipos 
podrían conseguir 
la clasificación.

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA

TABLA DE LESIONADOS SEMANA 14
Posición  Jugador  Equipo  Lesión            Periodo
QB  Derek Carr  Saints  Mano  Semanas
QB  Aidan O’Connell  Raiders  Rodilla  Días 
RB  Jonathon Brooks  Panthers  ACL  OUT
LB  DeMarvion Overshown  Cowboys  Rodilla  OUT
CB Greg Newsome II  Browns  Tendón de la corva  Semanas
RB  Zamir White  Raiders   Semanas
RB  Isaac Guerendo  49ers  Pie  Días 
WR  George Pickens   Steelers  Tendón de la corva  Días 
RB  Kenneth Walker III  Seahawks  Pantorrilla  Días 
S  Antoine Winfield Jr  Buccaneers  Rodilla  Semanas



ROBERTO TREJO
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO,10 de Diciem-
bre.- El embajador de Estados Unidos 
en México, Ken Salazar, aseguró este 
martes que el Cártel de Sinaloa está 
siendo “desmantelado” como resulta-
do de la colaboración entre ambos paí-
ses en materia de seguridad.

Durante una conferencia de pren-
sa tras reunirse con empresarios, Sa-
lazar expresó optimismo respecto a la 
estrategia de seguridad implementada 
por la presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum.

“Nosotros hemos hecho bastante en 
crear una relación nueva, por eso los 
carteles, por ejemplo, de Sinaloa, pues 
se está desmantelando”, afirmó el di-
plomático, quien también destacó la 
importancia de un “entendimiento cla-
ro” entre ambas naciones.

El embajador recordó que la rela-
ción bilateral en términos de seguridad 
se deterioró antes de la llegada del pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador 
en 2018, pero enfatizó que ahora existe 
un trabajo conjunto más sólido.

“Le doy el crédito al gobierno de 
México, porque son los marinos, los de 

Pág 2

Reconoce Embajador de 
EU, combate a cárteles

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

VOLVIÓ A BURLARSE 

Trump llama 
‘gobernador’ 
a Trudeau 

CONFIANZA DEL 
CONSUMIDOR, A 
LA BAJA: INEGI
CIUDAD DE MÉXICO, 10 de Diciembre 
(Reporte Índigo).- Pese a que el ánimo 
de millones de mexicanos por el 
estado actual y futuro de su economía 
llegó a niveles récord durante octubre, 
al finalizar noviembre registró una
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EJECUTARON 
A DIPUTADO, 
EN VERACRUZ
CIUDAD DE MÉXICO, 10 
de Diciembre (Reporte 
Índigo).- La noche del 
lunes, el diputado federal 
Benito Aguas Atlahua, 
representante del distrito 
18 de Zongolica por el 
Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM), murió tras 
ser víctima de un ataque 
armado en la localidad 
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Se acabó: extinción 
de 7 autónomos ya 
es constitucional

Y EL MUNDO

YVONNE REYES
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 10 
de Diciembre.- La Cáma-
ra de Diputados emitió la 
declaratoria constitucio-

nal en materia de simplificación 
orgánica, por la cual se extinguen 
siete órganos autónomos, y de in-
mediato se turnó al Ejecutivo Fe-
deral para su promulgación.

El líder de la Cámara, Sergio Gu-
tiérrez Luna, señaló que, tras reali-

zarse el cómputo de los votos apro-
batorios de la mayoría de las legis-
laturas de los estados y de la Ciudad 
de México, se emite el siguiente pro-
yecto de declaratoria:

“El Congreso de la Unión, en ejer-
cicio de la facultad que le otorga el 
artículo 135 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 
y previo aval de la mayoría de las ho-
norables legislaturas de los estados 
y de la Ciudad de México, 
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ECONOMÍA

El diputado fue agredido 
por hombres que se 
trasladaban en una 
motocicleta, quienes le 
dispararon en repetidas 
ocasiones.

Arrestan a 2 
operadores 
de ‘Los Chapitos’
CIUDAD DE MÉXICO, 10 de 
Diciembre (Reporte Índigo).- 
En un esfuerzo conjunto de 
investigación e inteligencia, 
fuerzas federales 
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ROBERTO TREJO
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 10 de 
Diciembre.- En un nuevo 
capítulo de sus provocati-
vas declaraciones, el pre-

sidente electo de Estados Unidos, 
Donald Trump, volvió a burlarse del 
primer ministro canadiense, Justin 
Trudeau, al referirse a él como el 
“gobernador Justin Trudeau del 
gran estado de Canadá“.

El comentario, publicado este mar-
tes en su red social Truth, continúa una 
serie de bromas que el líder republica-
no ha hecho sobre el mandatario cana-
diense desde su cena en Mar-a-Lago el 
pasado 29 de noviembre.

Durante dicho encuentro, Trump ha-
bría insinuado que si Canadá no logra 
manejar su economía frente a los aran-
celes del 25% que planea imponer para 
reducir el superávit comercial con Es-
tados Unidos, lo mejor sería que el 

Pág 2

Trump planteó que Canadá 
podría convertirse en el 51° 
estado de los Estados Unidos.

MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE DE 2024  EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ 

FUE APROBADA POR LA MAYORÍA DE LOS 
CONGRESOS DE LOS ESTADOS Y EL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; LA DECLARATORIA FUE 
TURNADA DE INMEDIATO AL EJECUTIVO 
FEDERAL PARA SU PROMULGACIÓN

/1C

REFORMA

DESAPARECEN 
Sergio Gutiérrez Luna, 
líder de la Cámara en 
San Lázaro,  anunció 
que la mayoría de las 
legislaturas estatales y 
de la Ciudad de México 
aprobaron la reforma. 

Salazar afirmó que el cártel 
está siendo desmantelado, 
gracias a la colaboración 
entre México y Estados 
Unidos.

Buscan a desaparecidos hace años, o incluso 
décadas, en la secreta y extensa prisión.

AGENCIAS

DAMASCO, Siria,10 de Diciembre.- Llegaron de 
todas partes de Siria, decenas de miles. El pri-
mer lugar al que se dirigieron tras la caída de 
su antiguo verdugo, el expresidente Bashar As-

sad, fue este: la prisión de Saydnaya, un lugar 
tan notorio por sus horrores que durante mu-
cho tiempo fue conocido como “el matadero”.

Durante los últimos dos días, todos han es-
tado buscando rastros de seres queridos que 
desaparecieron hace años o incluso décadas 
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Miles buscan a familiares en 
la prisión más atroz de Siria

REBELION

AVALADA POR DIPUTADOS
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Edicto
Al público en general

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
AGROFINANCIERA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJE-
TO MULTIPLE (SOFOM) ENTIDAD NO REGULADA (ENR) en contra 
de JOSE ISIDRO BERNAL RAMIREZ Y MARIA MARGARITA VILLA-
RREAL VIDAGRUY, expediente número 980/2021, el Juez Séptimo 
de Primera Instancia Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja 
California, señaló LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRES DE ENE-
RO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo el Remate 
en Cuarta Almoneda del bien inmueble identificado como: FOLIO 
REAL 79506, LOTE 23D F.E. MANZANA S/M, DE LA COLONIA TECO-
LOTES BATAQUEZ DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 10-25-00 
HAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-
TE 315.677 METROS CON LOTE 23E, AL SUR 303.838 METROS CON 
LOTE 23C F.E., AL ESTE 330.000 METROS CON LOTE 24D, AL OESTE 
332.067 METROS CON LOTE 23D F.O. Se convocan postores por me-
dio de edicto que deberá publicarse en un periódico de circulación 
amplia en el estado de Baja California por una vez, debiendo mediar 
entre la publicación y la fecha del remate un plazo no menor de cin-
co días, haciéndose saber que servirá de base para el remate la can-
tidad de $ 1’662,990.75 pesos (un millón seiscientos sesenta y dos mil 
novecientos noventa pesos 75/100 moneda nacional), precio fijado 
en esta tercera almoneda con una deducción del 10%, resultando la 
cantidad de $ 1’496,691.68 pesos (un millón cuatrocientos noventa y 
seis mil seiscientos noventa y uno pesos 68/100 moneda nacional) y 
que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en recibo de ingreso una cantidad igual por lo menos 
al equivalente al 10% del valor del bien que sirve de base para el re-
mate.

Mexicali, Baja California, a 22 de Noviembre de 2024

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA
Secretaria de Acuerdos

Mex. Dic. 11

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del No-
tariado para el Estado de Baja California en vigor, hago del conoci-
miento público que ante la Notaría Pública Número Ocho de esta 
Municipalidad, que mediante Instrumento Público Número 114,765 
del Volumen Número 1,688 de fecha 16 de Octubre del 2024, ante 
la fe del Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, NOTARIO TI-
TULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO EN EJERCICIO 
EN ESTA MUNICIPALIDAD, comparecieron los señores HECTOR 
MANUEL GUERRERO GARCIA, FRANCISCO JAVIER GUERRERO 
HIQUEDA, EDGAR ALEJANDRO GUERRERO HIQUEDA, SHERRYL 
GUADALUPE GUERRERO HIQUEDA y así como el señor RAUL 
IQUEDA CAMPA, todos por su propio derecho, a tramitar la Suce-
sión Intestamentaría Extrajudicial a bienes de la señora MARIA 
GUADALUPE HIQUEDA CAMPA, también conocida como MARIA 
GUADALUPE IQUEDA CAMPA O MARIA GUADALUPE HIGUERA 
CAMPA, y exhibió la Acta de Defunción, manifestando los señores 
HECTOR MANUEL GUERRERO GARCIA, FRANCISCO JAVIER GUE-
RRERO HIQUEDA, EDGAR ALEJANDRO GUERRERO HIQUEDA, 
SHERRYL GUADALUPE GUERRERO HIQUEDA y RAUL IQUEDA 
CAMPA, todos por su propio, que ceden los derechos hereditarios 
que les corresponden o pudieran corresponderles dentro de la 
presente sucesión a favor del señor RAUL IQUEDA CAMPA, y asi-
mismo se nombró como Albacea al señor RAUL IQUEDA CAMPA, 
de la Sucesión Intestamentaría Extrajudicial a bienes de la señora 
MARIA GUADALUPE HIQUEDA CAMPA, también conocida como 
MARIA GUADALUPE IQUEDA CAMPA o MARIA GUADALUPE HI-
GUERA CAMPA, y esta a su vez manifiesta que acepta el cargo y 
que procederá como Albacea a formular el inventario de los bienes 
que forman el acervo hereditario de la presente Sucesión, esta pu-
blicación se hará por dos veces de 10 en diez días de acuerdo con el 
Artículo 858 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California en vigor, y el artículo 210 de la Ley del Notariado 
para este Estado en vigor.

Mexicali, Baja California, a 29 de Noviembre del 2024

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Dic. 1-11

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone los Artículos 857 y 858 del 
Código de Procedimientos Civiles para este Estado en Vigor y 
el Artículo 210 de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California en vigor, hago del conocimiento público que ante 
la Notaría Pública Número Ocho a cargo del Suscrito Notario 
Titular Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, mediante 
Instrumento Público Número 115,035 del Volumen Número 
1,693 de fecha 26 de Noviembre del 2024, comparecieron, los 
señores GERARDO SANCHEZ BENAVIDEZ e HILDA SANCHEZ 
BENAVIDES, ambos por su propio derecho, a tramitar la Primera 
Sección de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes de 
la señora MA. GUADALUPE BENAVIDES BELMONTES también 
conocida como GUADALUPE BENAVIDES BELMONTES, y exhi-
bieron Acta de Defunción y primer Testimonio del Testamento 
correspondiente, habiéndose nombrado como Unico y Univer-
sal Heredero al señor GERARDO SANCHEZ BENAVIDEZ, habien-
do manifestado que acepta dichos derechos hereditarios, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, así mismo declara la 
señora HILDA SANCHEZ BENAVIDES que renuncia al cargo de 
Albacea que le fe instituido dentro del Testamento correspon-
diente, habiendo así nombrado como Albacea al señor GERAR-
DO SANCHEZ BENAVIDEZ, quien acepta el cargo de Albacea que 
le fue instituido dentro de la presente Sucesión Testamentaria 
Extrajudicial a bienes de la señora MA. GUADALUPE BENAVI-
DES BELMONTES también conocida como GUADALUPE 
BENAVIDES BELMONTES, así mismo manifiesta que procederá 
como Albacea a formular el inventario de los bienes que forman 
la masa hereditaria, esta publicación se hará por dos veces de 
diez en diez días de acuerdo con el Artículo 858 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California en vigor 
y el Artículo 210 de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 28 de Noviembre de 2024

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Dic. 1-11

EDICTO No. 466/2024
FULGENCIO MOROYOQUI AYOQUI

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INSTITU-
TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de FULGENCIO MOROYOQUI AYOQUI, expediente número 
2280/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a cuatro de noviembre 
de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIA-
DA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES en su carácter de apoderada legal de 
la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la 
información remitida por el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICI-
PAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, RECAUDACION DE RENTAS 
MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, 
TELEFONOS DEL NOROESTE, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASI-
COS E INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, así como de las constancias 
actuariales de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, y once de 
julio de dos mil veinticuatro, se desprende que no ha sido posible la locali-
zación de la parte demandada FULGENCIO MOROYOQUI AYOQUI, emplá-
cesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer 
que INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA-
BAJADORES, le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las 
prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda en los términos 
del auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, para que 
dentro del término QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que 
se haga la última publicación comparezca ante este JUZGADO DE PRIME-
RA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 
1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándoles a conocer que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Có-
digo antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para que dentro de 
dicho término señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notifica-
ciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo 
establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, 
hágasele saber al demandado que desde el momento mismo del emplaza-
miento contrae la obligación como depositario judicial de la finca habitada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la escritura y confor-
me al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, el deudor deberá 
otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndole que en caso 
de desobediencia, se aplicarán en su contra los medios de apremio estable-
cidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose 
que no acepta la conservación de dicho encargo si no hace esa manifesta-
ción al momento de su contestación. De igual forma, en caso de que el 
deudor no acepte la responsabilidad como depositario en el momento del 
emplazamiento, requiérasele para que entregue la tenencia material de la 
finca al actor o al depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto 
en los artículos 460 y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMA-
YA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA CAROLINA 
SOLIS ARAMBULA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 11 de Noviembre de 2024

EL SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA CAROLINA SOLIS ARAMBULA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Dic. 5-11 Ene. 7

EJECUTARON...
Viene de la pág 1
de Tepenacaxtla, en el municipio 
de Zongolica, Veracruz. La 
noticia fue confirmada por la 
Fiscalía General del Estado 
(FGE).
Según los primeros informes, 
Aguas Atlahua fue atacado 
por dos hombres a bordo 
de una motocicleta, quienes 
le dispararon en repetidas 
ocasiones, provocándole heridas 
mortales en la cabeza y el 
pecho.
En el lugar de los hechos, 
las autoridades también 
encontraron el cuerpo sin vida 
de un hombre identificado 
preliminarmente como Agustín 
Linares López, ingeniero de 
profesión.
A través de un comunicado 
en redes sociales, la Fiscalía 
informó que fiscales, peritos 
y elementos de la policía 
ministerial se encuentran en 
el sitio recolectando indicios 
para integrar la carpeta de 
investigación, esclarecer 
los hechos y dar con los 
responsables.
“La Fiscalía General del Estado 
informa que, lamentablemente, 
ha fallecido el diputado federal 
por el distrito 18 de Zongolica, 
Benito Aguas Atlahua, a causa 
de las heridas ocasionadas 
por una agresión con arma de 
fuego”, se puede leer en sus 
redes sociales.
Partido Verde condena ataque 
contra su diputado
La fracción parlamentaria 
del PVEM en la Cámara de 
Diputados condenó el atentado 
contra Aguas Atlahua. En un 
comunicado, exigieron a la 
Fiscalía General del Estado que 
lleve a cabo una investigación 
exhaustiva y castigue con 
todo el peso de la ley a los 
responsables.
“En el Partido Verde 
condenamos la violencia y todo 
tipo de agresión que ponga en 
riesgo la vida de las personas. 
No descansaremos hasta que 
se haga justicia”, señalaron. Los 
legisladores también hicieron 
un llamado a terminar con la 
impunidad y expresaron su 
solidaridad con los familiares del 
diputado.
El incidente ha generado 
conmoción en la región de 
Zongolica y en el ámbito 
político nacional, mientras 
las autoridades continúan las 
investigaciones para esclarecer 
este hecho violento.

Se acabó...
Viene de la pág 1

declara reformadas, adicionadas y 
derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política, en materia de 
simplificación orgánica. Pasa al Ejecu-
tivo Federal para los efectos constitu-
cionales”.

Extinción de autónomos fue avala-
da por 21 congresos locales

Anteriormente, la secretaria de la 
Mesa Directiva, Julieta Villalpando Ri-
quelme, informó que se recibieron 21 

votos aprobatorios correspondientes 
a las legislaturas de Campeche, Chia-
pas, Colima, Durango, Guerrero, Hi-
dalgo, Estado de México, Michoa-
cán, Nayarit, Oaxaca, San Luis Po-
tosí, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Vera-
cruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad 
de México.

Con estas reformas constituciona-
les, se extinguen siete órganos autó-
nomos y se derogan las disposicio-
nes relativas al Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Perso-
nales (INAI), el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), la Comisión 
Federal de Competencia Económica 
(Cofece), el Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones (IFT), la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de 
la Educación (MEJOREDU), la Comi-
sión Reguladora de Energía (CRE) y 
la Comisión Nacional de Hidrocarbu-
ros (CNH).

Viene de la pág 1

Sedena, los de Guardia Nacional, 
y nosotros en apoyo, pero siempre 
con respeto a la soberanía de Méxi-
co”, añadió.

Operativos y resultados recientes 
contra el narcotráfico

Las declaraciones de Salazar se 
dan en el contexto de recientes ope-
rativos contra el crimen organizado 
en Sinaloa. En julio pasado, la captu-
ra de Ismael “El Mayo” Zambada y 
Joaquín Guzmán López, hijo de Joa-
quín “El Chapo” Guzmán, por autori-
dades estadounidenses en Texas, de-
sató un incremento en la violencia en 
la región.

Además, la semana pasada, la Se-
cretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) informó sobre la 
incautación de cerca de mil 100 kilos 
de fentanilo en dos operativos realiza-
dos en Sinaloa, una cifra que la pre-
sidenta Sheinbaum calificó como “la 
más grande que se haya hecho” en la 
historia del país.

Según estimaciones oficiales, esta 
cantidad equivale a más de 20 millo-
nes de dosis, con un valor aproxima-
do de 8 mil millones de pesos (unos 
400 millones de dólares) en el mer-
cado negro.

KEN SALAZAR RECONOCE LOS 
ESFUERZOS DE CLAUDIA SHEINBAUM

Salazar elogió la gestión de segu-
ridad de Claudia Sheinbaum, desta-
cando que durante su etapa como jefa 
de Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co (2018-2023) destinó más del 13 % 
del presupuesto a este rubro. Asimis-
mo, sugirió replicar esta política a ni-
vel nacional para mejorar la seguri-
dad pública.

“Veo con optimismo que la seguri-
dad va a llegar a mejor lugar”, reite-
ró Salazar, quien señaló que la emba-
jada estadounidense trabaja en estre-
cha colaboración con el canciller Juan 
Ramón De la Fuente y el Secretario 
de Seguridad, Omar García Harfuch, 
para aportar ideas y fortalecer las ac-
ciones de gobierno.

Reconoce...Trump...
Viene de la pág 1

 se convirtiera en el 51º estado de 
la Unión Americana.

Según testigos, Trudeau mostró 
incomodidad ante la propuesta, es-
pecialmente cuando Trump sugirió 
dividir a Canadá en dos estados, uno 
liberal y otro conservador, en caso 
de su anexión.

“Fue un placer cenar la otra no-
che con el gobernador Justin Tru-
deau del gran estado de Canadá. Es-
toy a la espera de volver a reunirme 
pronto con el gobernador y así con-
tinuar nuestras detalladas conversa-
ciones sobre Aranceles y Comercio, 
cuyos resultados serán espectacula-
res para todos”, escribió Trump en 
Truth, firmando el mensaje con sus 
iniciales.

La insistencia de Trump en este 
tema está ligada a su plan de impo-
ner fuertes aranceles a Canadá y 
México para reducir lo que conside-
ra subsidios indebidos. Según el re-
publicano, Estados Unidos “subsidia 
a Canadá con cerca de 100 mil mi-
llones de dólares al año” y a México 
con 300 mil millones, lo que calificó 
como insostenible.

El déficit comercial de Estados 
Unidos con Canadá, que ronda los 
75 mil millones de dólares anuales, 
se debe principalmente a las impor-
taciones de hidrocarburos. No obs-
tante, los expertos apuntan a que 
gravar estos productos podría ser 
contraproducente, ya que Estados 
Unidos depende de estas importa-
ciones. En paralelo, Trump ha pro-
metido aumentar la producción de 
energía nacional.

CONFIANZA
Viene de la pág 1

 caída 1.8 puntos, de acuerdo 
con el dato más reciente dado a 
conocer por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi).

Al respecto, el Indicador de 
Confianza del Consumidor (ICC) 
alcanzó los 47.7 puntos en el 
onceavo mes del año; mostrando 
en su interior un retroceso 
pronunciado de hasta 3.4 puntos 
en el componente referente a 
situación económica del país 
esperada dentro de 12 meses, 
respecto a la actual.

Además, la perspectiva sobre la 
situación económica esperada de 
los miembros del hogar dentro 
de 12 meses, respecto a la actual 
disminuyó 2.2 puntos; mientras que 
la situación económica del país hoy 
en día, comparada con la de hace 12 
meses perdió 1.7 puntos, acorde a lo 
expuesto por el Inegi.

“En el mes de referencia, el 
componente que evalúa la opinión 
sobre la situación económica de 
los integrantes del hogar en el 
momento actual frente a la que 
tenían hace 12 meses reportó un 
descenso mensual de 0.5 puntos”, 
destacó el instituto.

Arrestan...
Viene de la pág 1
lograron la captura de Paul Alexan-
der Martínez Barraza y Karla Alejan-
dra Arámbula Castellanos, dos pre-
suntos integrantes de la célula crimi-
nal “Los Chapitos”.
Ambos fueron detenidos en el mu-
nicipio de Culiacán, luego de que 
se cumplimentaran las órdenes de 
aprehensión en su contra por los de-
litos de delincuencia organizada con 
fines de cometer delitos contra la 
salud y tráfico de armas.
La detención de los imputados es el 
resultado de un trabajo de investi-
gación realizado por el Centro Na-
cional de Inteligencia (CNI) y la Sub-
secretaría de Investigación, quienes 
detectaron las actividades ilícitas de 
los detenidos.

Según las líneas de investigación, 
Paul Alexander Martínez Barraza es 
identificado como operador den-
tro de la estructura de “Los Chapi-
tos”, colaborando con una célula de 
sicarios a quienes proveía de armas 
y drogas.
Además, se identificó que Martínez 
Barraza planeaba realizar agresio-
nes contra inmuebles públicos en la 
zona de “El Dorado” y el homicidio 
de un comerciante.
La investigación también reveló que 
Paul Alexander estaba vinculado a 
un ataque planeado contra una cé-
lula rival, “Los Mayos”, en el mismo 
municipio. Por su parte, Karla Ale-
jandra Arámbula Castellanos fue 
identificada como principal colabo-
radora de Martínez Barraza, encar-
gada de la venta y distribución de 
droga, además de ser persona de 
confianza de los operadores del Cár-
tel del Pacífico.

Viene de la pág 1

en la secreta y extensa prisión a las 
afueras de Damasco.

Pero la esperanza dio paso a la 
desesperación el lunes. La gente 
abrió las pesadas puertas de hierro 
que alineaban los pasillos para encon-
trar celdas vacías en el interior. Con 
mazos, palas y taladros, los hombres 
perforaron agujeros en los suelos y 
paredes, buscando lo que creían que 
eran mazmorras secretas, o siguien-
do sonidos que creían haber oído des-
de el subsuelo. No encontraron nada.

Los insurgentes liberaron a doce-
nas de personas de la prisión militar 
de Saydnaya cuando Damasco cayó 
el domingo. Desde entonces no se ha 
encontrado a casi nadie.

“¿Dónde está todo el mundo? 
¿Dónde están los hijos de todos? 
¿Dónde están?”, dijo Ghada Assad, 
rompiendo a llorar.

Ella había corrido desde su casa en 
Damasco hasta la prisión a las afue-
ras de la capital, esperando encontrar 
a su hermano. Lo detuvieron en 2011, 
el año en que comenzaron las pro-
testas contra el gobierno del expre-
sidente, antes de que se convirtieran 
en una larga y aotadora guerra civil. 
Ella no sabía por qué fue arrestado.

“Mi corazón se ha calcinado por 
mi hermano. Lo busqué durante 13 
años”, dijo. La semana pasada, cuan-
do los insurgentes tomaron Alepo —
su ciudad natal— al inicio de su victo-
riosa ofensiva relámpago, “recé para 
que llegaran a Damasco solo para 
que pudieran abrir esta prisión”, dijo.

Los funcionarios de defensa civil 
que ayudaban en la búsqueda esta-
ban tan confundidos como las fami-
lias sobre por qué no se encontraban 
más reclusos. Parecía que el penal ha-
bía tenido menos personas retenidas 
en las últimas semanas, dijeron.

Miles...
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EDICTO

Como se ordenó el veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, por 
la Juez Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en 
Mexicali, en autos del juicio ejecutivo mercantil 23/2022-4, promovido 
por Cuauhtémoc Mario Alberto Luna Contreras, por conducto de su en-
dosatario en procuración Francisco Ochoa De la Cruz, contra Luis Pedro 
Batista Aquino, a efecto de publicar la audiencia de remate en primera 
almoneda, del que se desprende en lo conducente lo siguiente: Con fun-
damento en el artículo 1411 del Código de Comercio, se señalan las trece 
horas con cuatro minutos del veintitrés de diciembre de dos mil veinticua-
tro, para que tenga verificativo de manera presencial, la audiencia de re-
mate en primera almoneda del bien inmueble embargado en el presente 
juicio identificado como vivienda 1853, planta alta, condominio Régimen 
I del fraccionamiento Rancho La Bodega, sobre los lotes 43D al 63D y 64D 
al 84D de la manzana 1 del Desarrollo Urbano Rancho La Bodega, con fo-
lio real 440549, a nombre del demandado Luis Pedro Batista Aquino. Con 
fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, se convoca a pos-
tores mediante la publicación de edictos en un periódico de circulación 
amplia en esta entidad federativa a elección de la parte actora, así como 
en los estrados de este Juzgado, por dos veces mediando entre ambas pu-
blicaciones un lapso de nueve días hábiles; asimismo, entre la última pu-
blicación y la fecha del referido remate deberá mediar un plazo no menor 
de cinco días. Se hace del conocimiento del público en general que servirá 
de base para la subasta, el precio de $ 570,000.00 pesos (quinientos seten-
ta mil pesos moneda nacional), y que será postura la que cubra las dos 
terceras partes del mismo, cantidad que asciende a $ 380,000.00 pesos 
(trescientos ochenta mil pesos moneda nacional) Para su publicación por 
dos veces, de nueve en nueve días, en un periódico local del estado y en 
los lugares más visibles de la ciudad.

Mexicali, Baja California, veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro

Fernando Pesqueira Barraza 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California

Mex. Dic. 2-11

EDICTO
HIRAM CARO SILVA ASTORGA

En los autos del JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido 
por YULIANA ELIZABETH AVILA ACEVEDO en contra de USTED, según ex-
pediente número 2185/2022, el doce de noviembre de dos mil veinticuatro, 
recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a doce de 
noviembre de dos mil veinticuatro. La Secretaría da cuenta al Juez de los 
autos, de un escrito con número de registro interno 9345, presentado por 
el Licenciado JOSE JESUS EDUARDO GRACIA KRAUSS en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la ocursante, así 
como el estado procesal que guardan los presentes autos, esta autoridad 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles, tomando en consideración que los domicilios que 
se advierten de los informes visibles a fojas cuarenta y dos y cuarenta y cua-
tro resultan imprecisos, determina que se emplace a la parte demandada 
HIRAM CARO SILVA ASTORGA, por medio de edictos que deberán fijarse en 
los estrados de este juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circu-
lación en esta ciudad, para que dentro del término de quince días, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del 
mencionado edicto, comparezca ante este juzgado a contestar la deman-
da interpuesta en su contra por YULIANA ELIZABETH AVILA ACEVEDO, 
apercibido que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por 
contestado en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio 
en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Mexicali, Baja California, apercibida que de no hacerlo así dentro del dicho 
término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el pre-
sente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante el Boletín 
Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, 
hágase saber que las copias simples para el traslado quedan a su disposición 
en la secretaría de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electró-
nicamente C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO ESPINO-
ZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. KARINA VARGAS CORRALES, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

ATENTAMENTE

MEXICALI, B. C., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
LIC. KARINA VARGAS CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para 

el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Dic. 2-5-11

EDICTO 541/2024
COMERCIALIZADORA DE CASAS Y TERRENOS S. DE R.L. 
DE C.V.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION 
POSITIVA promovido por LETICIA FELIX VALENCIA, JE-
SUS PEÑA SOTELO en contra de BANCO INMOBILIARIO 
MEXICANO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, DI-
VISION FIDUCIARIA, ANTES HIPOTECARIA CASA MEXI-
CANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTI-
DAD NO REGULADA Y REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD, según expediente número 00176/2019, se dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: “... Mexicali, Baja 
California, a trece de noviembre de dos mil veinticuatro. 
A sus autos el escrito presentado por la licenciada JAZ-
MIN ACINOREV LARA BUTCAHR abogada patrono del 
codemandado RIGOBERTO CARBAJAL PEREZ. Como lo 
indica la promovente en virtud que del estado procesal 
que guardan los presentes autos, se advierte que no se 
localizó el domicilio de COMERCIALIZADORA DE CA-
SAS Y TERRENOS S. DE R.L. DE C.V., en razón de lo cual se 
ordena emplazarla por medio de EDICTOS que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código 
Procesal Civil, dándole a conocer que LETICIA FELIX 
VALENCIA Y JESUS PEÑA SOTELO, le ha demandado 
en la vía ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, 
por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de 
demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la úl-
tima publicación comparezca a este Juzgado ubicado 
en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO 
CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por 
presuntivamente confesa de los hechos propios conteni-
dos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo 
medio para que señale domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de ca-
rácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 
fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, 
ante la Secretaria de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCIA 
RUANO, que autoriza y da fe, con fundamento en los ar-
tículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 
4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.” Publí-
quense edictos en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en la ciudad, por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS.

Mexicali, B.C., a 25 de NOVIEMBRE de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Dic. 2-5-11

EDICTO No. 482/2024
ADRIAN EMMANUEL RODARTE ACOSTA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INSTITU-
TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de ADRIAN EMMANUEL RODARTE ACOSTA expediente número 
2097/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a quince de noviembre 
de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIA-
DO LUIS ANGEL GARCIA MARTINEZ en su carácter de apoderado legal 
de la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de 
la información remitida por el DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MU-
NICIPAL, SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA por conducto DE 
RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, RECAUDACION DE RENTAS 
MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, 
TELEFONOS DEL NOROESTE, CFE SUMINISTRADOR SERVICIOS BASICOS, 
GERENTE DIVISIONAL DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD E 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, así como de la constancia actuarial 
de fecha diez de junio de dos mil veinticuatro, se desprende que no ha 
sido posible la localización de la parte demandada ADRIAN EMMANUEL 
RODARTE ACOSTA, por lo que se ordena sea emplazado por medio de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado, y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, le 
ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda en los términos del auto de fe-
cha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezcan ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRAC-
CIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en contra, apercibiéndole 
que de no hacerlo dentro de dicho término se dé presuntivamente confeso 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
se le previene para que dentro de dicho término señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no ha-
cerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del 
Código Adjetivo Civil. Asimismo, se le informa a la parte demandada que 
desde el momento mismo del emplazamiento contrae la obligación como 
depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los objetos 
que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban considerar-
se como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de los cua-
les se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo pida el 
acreedor, para lo cual, el deudor deberá otorgar todas las facilidades para 
su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, se aplicarán 
en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 73 del Código 
de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no acepta la conservación 
de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento de su contesta-
ción. De igual forma, en caso de que el deudor no acepte la responsabilidad 
como depositario en el momento del emplazamiento, requiérasele para 
que entregue la tenencia material de la finca al actor o al depositario que 
éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Có-
digo Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
HIPOTECARIO, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA ANA CAROLINA SOLIS ARAMBULA, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 22 de Noviembre de 2024

EL SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA CAROLINA SOLIS ARAMBULA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Dic. 5-11 Ene. 7

EDICTO 0311/2024
CONSUELO CASTRO CALDERA y SAMUEL QUINTERO CARO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promo-
vido por JORGE ANTONIO GUTIERREZ HERRERA en contra de CONSUELO 
CASTRO CALDERA y SAMUEL QUINTERO CARO, expediente número 
0271/2023 la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la 
letra dice: “2024, AÑO DE LA INNOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN JUDICIAL” 
SENTENCIA DEFINITIVA.- Mexicali, Baja California, a veintiséis de agosto 
de dos mil veinticuatro. RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora JORGE AN-
TONIO GUTIERREZ HERRERA demostró los actos constitutivos de su ac-
ción, los codemandados CONSUELO CASTRO CALDERA y SAMUEL QUIN-
TERO CARO no contestaron la demanda, por lo que no opusieron 
excepciones y defensas, así como tampoco ofrecieron pruebas; en conse-
cuencia. SEGUNDO.- Se declara que JORGE ANTONIO GUTIERREZ HERRE-
RA se ha convertido en propietario del bien inmueble identificado como 
LOTE 47 PORCION 3 MANZANA S/M COLONIA CALLES FRACCIONAMIEN-
TO 1 DE ESTA CIUDAD, enclavado en una superficie mayor de 90,405.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; al norte en 
315.367 metros con lote 47 porción 2; al sur, 315.367 metros con lote 40 de la 
Col. Calles; al este, 286.666 metros cuadrados con lote 32 y 38 de la Col. Ca-
lles; al oeste, 286.666 metros con lote s/n fracc. 12 y lote al norte del lote 1 de 
la Col. Calles sin construcciones, enclavado dentro de una superficie mayor 
de 90,405.00 metros cuadrados del inmueble identificado como lote 47 
porción 3 manzana s/m de la Colonia Calles Fraccionamiento 1 de esta ciu-
dad; inscrito a nombre de la demandada CONSUELO CASTRO CALDERA en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad bajo la parti-
da 5443235 de la sección civil de fecha 04 de septiembre de 2007, por haber-
se consumado en su favor la prescripción adquisitiva. TERCERO.- Se decre-
ta la cancelación parcial de la inscripción número partida 5443235 de la 
sección civil de fecha 04 de septiembre de 2007 a nombre de CONSUELO 
CASTRO CALDERA; en el entendido de que subsisten las inscripciones de 
gravámenes en el inmueble motivo de este juicio, que aparecen en el certifi-
cado de inscripción exhibido por el accionante. CUARTO.- Después de que 
cause ejecutoria esta sentencia, previa petición de parte interesada, expí-
dase copia certificada por duplicado de la misma para ser inscrita en el Re-
gistro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad a fin de que en 
adelante le sirva de título de propiedad al demandante JORGE ANTONIO 
GUTIERREZ HERRERA. QUINTO.- Por actualizarse el supuesto del artículo 
625 del Código de Procedimientos Civiles, publíquense los puntos resoluti-
vos de esta sentencia por medio de edictos por DOS VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado o en cualquiera de los periódi-
cos de mayor circulación en la ciudad. SEXTO.- Se hace saber a las partes 
que en cumplimiento a los artículos 6, fracción II y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado California; 
para efectos de la versión pública de la presente sentencia se suprimirá in-
formación considerada como reservada o confidencial, derivada de datos 
personales concernientes a las personas identificadas o identificables, tales 
como: datos generales, sus bienes o posesiones, montos económicos que 
puedan poner en riesgo la seguridad de las partes y aquellos respecto de los 
cuales se pueda identificar a alguna persona física o moral relacionada con 
el presente juicio. SEPTIMO.- Notifíquese personalmente. Así lo resolvió de-
finitivamente y firmó electrónicamente la JUEZ TERCERO CIVIL, LICEN-
CIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICEN-
CIADA EVELIA GARCIA CABRALES, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” Mexicali, Baja Cali-
fornia a once de septiembre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito 
presentado por el LICENCIADO HORACIO GALVAN GALLO, con registro 
número 13,981. Visto lo solicitado por el promovente, atento a lo dispuesto 
en el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, se tiene por promo-
vida la ACLARACION DE SENTENCIA de fecha veintiséis de agosto de dos 
mil veinticuatro; por lo que al advertir esta Juzgadora que en el Consideran-
do III y V y el Resolutivo II se asentó incorrectamente la superficie de terre-
no del inmueble objeto del presente juicio, se hace necesario aclararlo, ha-
ciéndose la debida redacción del mismo en los siguientes términos: 
CONSIDERANDO--- III.- III.- Respecto al primero de los elementos de la ac-
ción consistente en que el inmueble se encuentre inscrito a nombre de la 
codemandada CONSUELO CASTRO CALDERA, se acredita con el certifica-
do de inscripción de fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés expedido 
por Denise Fabiola Padilla Aguilar con el carácter de Registrador Público de 
la Propiedad y de Comercio (foja 08 y 09), relativo al inmueble materia del 
juicio consistente en PORCION DE TERRENO CON SUPERFICIE DE 976.547 
METROS CUADRADOS, IDENTIFICADO COMO LOTE 47, PORCION 3, FRAC-
CION 1 S/M DE LA COLONIA CALLES FRACCIONAMIENTO 1 DE ESTA CIU-
DAD, por lo que al haberse expedido en función de su actividad y ser de 
naturaleza pública, se le otorga valor probatorio pleno en los términos de 
los artículos 322, 323, 404, 405 y 418 del Código de Procedimientos Civiles, y 
por ello, con dicho documento se cumple con lo dispuesto en el artículo 
1143 del Código Civil para el Estado de Baja California. V.- ...En este orden de 
ideas, al encontrarse justificadas las pretensiones del actor, en tanto que los 
codemandados CONSUELO CASTRO CALDERA Y SAMUEL QUINTERO 
CARO fueron declarados confesos de las prestaciones reclamadas por no 
haber emitido contestación alguna dentro del término que se le concedió, 
así como ofrecida por el actor en la que pudieron interrogar a los testigos, se 
considera que el demandante JORGE ANTONIO GUTIERREZ HERRERA 
probó los elementos constitutivos de su acción, de manera que se encuen-
tra justificado el origen de su posesión sobre el inmueble que se identifica 
como PORCION DE TERRENO CON SUPERFICIE DE 976.547 METROS CUA-
DRADOS, IDENTIFICADO COMO LOTE 47, PORCION 3, FRACCION 1 S/M DE 
LA COLONIA CALLES FRACCIONAMIENTO 1 DE ESTA CIUDAD, con las si-
guientes medidas y colindancias: Al norte, en 43.730 metros cuadrados; al 
sur, en 42.781 metros cuadrados, al este, 22.646 metros cuadrados y al oeste, 
22.523 metros cuadrados, en todas las colindancias con lote 47 porción 3, 
s/m de la Colonia Calles, Fraccionamiento 1 de esta ciudad, enclavado den-
tro del predio mayor IDENTIFICADO COMO LOTE 47 PORCION 3 S/M DE LA 
COLONIA CALLES, FRACCIONAMIENTO 1 DE ESTA CIUDAD, con superficie 
de 90,405.00 metros cuadrados; inscrito a nombre de la demandada CON-
SUELO CASTRO CALDERA bajo la partida 5443235 de la sección civil de fe-
cha 04 de septiembre de 2007. RESUELVE: SEGUNDO.- Se declara que JOR-
GE ANTONIO GUTIERREZ HERRERA se ha convertido en propietario de 
una PORCION DE TERRENO CON SUPERFICIE DE 976.547 METROS CUA-
DRADOS, IDENTIFICADO COMO LOTE 47, PORCION 3, FRACCION 1 S/M DE 
LA COLONIA CALLES FRACCIONAMIENTO 1 DE ESTA CIUDAD, con las si-
guientes medidas y colindancias: Al norte, en 43.730 metros cuadrados; al 
sur, en 42.781 metros cuadrados, al este, 22.646 metros cuadrados y al oeste, 
22.523 metros cuadrados, en todas las colindancias con lote 47 porción 3, 
s/m de la Colonia Calles, Fraccionamiento 1 de esta ciudad; enclavado den-
tro del predio mayor con superficie de 90,405.00 metros cuadrados, del IN-
MUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 47 PORCION 3 MANZANA S/M DE LA 
COLONIA CALLES FRACCIONAMIENTO 1 DE ESTA CIUDAD, con las si-
guientes medidas y colindancias; al norte en 315.367 metros con lote 47 
porción 2; al sur, 315.367 metros con lote 40 de la Col. Calles; al este, 286.666 
metros cuadrados con lote 32 y 38 de la Col. Calles; al oeste, 286.666 metros 
con lote s/n fracc. 12 y lote al norte del lote 1 de la Col. Calles sin construccio-
nes; Inscrito a nombre de la demandada CONSUELO CASTRO CALDERA en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la ciudad bajo la parti-
da 5443235 de la sección civil de fecha 04 de septiembre de 2007, por haber-
se consumado en su favor la prescripción adquisitiva. En esas condiciones, 
se tiene por aclarado el Considerando III y V y el Resolutivo II, debiendo 
quedar firme e intocable el restante contenido de la sentencia que nos ocu-
pa, en la inteligencia de que esta resolución forma parte integrante de la que 
se aclara. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Así lo acordó y firmó electróni-
camente la JUEZ TERCERO CIVIL LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, 
ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el Uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 03 de Octubre de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Dic. 5-11

EDICTO
ROBOHAM RAMIREZ ARAGON

En los autos del expediente 287/2022, derivado del juicio ORDINA-
RIO CIVIL, promovido por GUSTAVO LLORENZ COVARRUBIAS 
Y GERMAN LLORENZ COVARRUBIAS, en el Juzgado de Primera 
Instancia Civil de la Ciudad de San Felipe, Baja California, recayó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: SAN FELIPE, BAJA CALIFOR-
NIA, A TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. El 
Secretario de Acuerdos, da cuenta al Juez, con el escrito registrado 
con el número de promoción 2,988 y con el estado de autos. CONS-
TE. ACUERDO. A sus autos el escrito de cuenta, presentado por 
FRANCISCO AVALOS HERNANDEZ, abogado autorizado en autos; 
en atención a su contenido, y toda vez que, de las búsquedas ante 
las dependencias ordenadas en autos, no se logró la ubicación de do-
micilio donde pueda ser emplazado ROBOHAM RAMIREZ ARAGON, 
de acuerdo a los informes rendidos, así como de las indagaciones 
realizadas por el actuario de la adscripción; es en ese sentido que, en 
el presente juicio se declara agotada su búsqueda. Ahora bien, con 
apoyo en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles, que se autoriza su emplazamiento a través 
de EDICTOS, los que se acuerdo al precepto indicado, deberán publi-
carse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en un periódico de 
mayor circulación, y en el Boletín Judicial del Estado, haciéndoles 
saber que GUSTAVO Y GERMAN de apellidos LLORENZ COVARRU-
BIAS, como apoderados legales de SILVIA MARGARITA GARCIA 
GARCIA Y MARIA EMILIA VIVO GOMEZ, demandaron a ROBOHAM 
RAMIREZ ARAGON, en la vía Ordinaria Civil, la acción PLENARIA 
DE POSESION, por las prestaciones que indica en su demanda con-
sistentes en A).- La declaración de que las poderdantes tienen el 
derecho de poseer la fracción de terreno, sus frutos, accesiones y 
construcciones existentes, propiedad de sus representadas y la cual 
tiene en posesión el demandado, Lo anterior en de los inmuebles 
que señala en su demanda. Terreno que se encuentra ubicado y se 
describe como Fracción de terreno propiedad de sus poderdantes 
en posesión del demandado, la cual tiene una superficie de 2,741.891 
metros cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 
en 74.865 metros con Fracción de Terreno Lote 7, Fracción Norte 8 y 
9 Fracción Norte porción Norte; Al Sur 78.915 metros con Fracción de 
Terreno Lote 7, Fracción Norte 8 y 9 Fracción Norte porción Norte; 
Al Este en 35.649 metros con Fracción de terreno lote 7 F.N. 8 y 9 F.N. 
Porción Norte; Al Oeste 35.900 metros con carretera Federal Mexi-
cali San Felipe, inmueble que se encuentra inmerso o enclavado en 
una superficie mayor identificado como Lote 7, Fracción Norte, 8 y 9 
Fracción Norte del fraccionamiento Las Almejas de la Zona Turística 
Norte del Puerto de San Felipe, Baja California, el cual tiene la clave 
catastral número 14-Z7-007, 001, con una superficie total de 210,000 
metros cuadrados (21 hectáreas), inscrito ante el registro público de 
la propiedad y del comercio mediante contrato de compraventa, 
partida número 5391504 desde el día tres de agosto del año dos mil 
seis en la sección civil. Lo anterior en de los inmuebles que señala 
en su demanda. B).- Por la desocupación y entrega de los inmuebles 
materia de este asunto con sus frutos y accesiones. C).- Por el pago 
de daños equivalente a los frutos que puedo producir el inmueble, 
los cuales serán cuantificados por una renta hasta su total desocu-
pación. D).- Por el pago de gastos y costas. predio registrado a su 
nombre ante el registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo 
folio real 157217, clave catastral RU-008-694, inscrito bajo contrato de 
compra venta, número de inscripción 68496 del tomo 460, sección 
civil de fecha diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y seis; 
por consiguiente cuenta con un término de cuarenta y cinco días, 
para dar contestación a la demanda entablada en su contra aperci-
biéndole que de no contestar en el término señalado se les hará la 
declaración de rebeldía en su contra y se continuará con el juicio, así 
mismo se le requiere para que dentro del mismo plazo legal, señale 
domicilio procesal para recibir notificaciones, bajo apercibimiento 
que de no señalarlo, las subsecuentes notificaciones aun las de ca-
rácter personal se le harán mediante boletín Judicial del Estado. Fi-
nalmente, se les hace saber que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, FELIX FRANCISCO 
OCHOA FUENTES, ante su Secretario de Acuerdos, JUAN CARLOS 
SANDOVAL URZUA, que autoriza y da fe, con fundamento en los ar-
tículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA

Mex. Dic. 5-11 Ene. 7

EDICTO 381/2024
RAMON DAVALOS LAGUNAS TAMBIEN CONOCIDO COMO RAMON DAVA-
LOS LAGUNA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promo-
vido por CRISTOBAL GREGORIO CORTEZ VAZQUEZ en contra RAMON DA-
VALOS LAGUNAS, CRECENCIO DAVALOS ZUÑIGA derivado del expediente 
número 657/2023 la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, JUEZ TERCE-
RO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecinueve de noviembre 
del dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito registrado bajo número de 
promoción 17,806 presentado mediante Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial por el LICENCIADO MARIO ALBERTO BERRERAS PEREZ, con per-
sonalidad acreditada en autos. Visto lo solicitado por la promovente, atento 
a lo dispuesto en el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles, al ha-
ber transcurrido en exceso el término concedido al codemandado RAMON 
DAVALOS LAGUNAS TAMBIEN CONOCIDO COMO RAMON DAVALOS LA-
GUNA, se le hace efectivo el apercibimiento decretado en el auto de fecha 
dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, declarándole la correspondien-
te REBELDIÍA, teniéndole por presuntivamente confeso de los hechos que 
como propios se le atribuyen en la demanda, aunado a que las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de Bole-
tín Judicial del Estado, atento a lo dispuesto en los artículos 267, 623 y 625 
del Código de Procedimientos Civiles. Por lo tanto, atento a lo establecido 
en el artículo 286 del Código de Procedimientos Civiles, se concede a las 
partes un término común de DIEZ DIAS para ofrecer las pruebas que a su 
parte correspondan, los cuales comenzarán a correr para la parte actora y 
para el codemandado CRESCENCIO DAVALOS ZUÑIGA, a partir de la publi-
cación del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado; mientras que 
para RAMON DAVALOS LAGUNAS TAMBIEN CONOCIDO COMO RAMON 
DAVALOS LAGUNA, toda vez que en la especie se actualiza la hipótesis 
prevista en el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, 
se ordena publicar el presente proveído DOS VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado o en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad, atento a lo dispuesto en el artículo 625 
del Código en cita. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
la JUEZ TERCERO CIVIL, LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria 
de Acuerdos LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, quien autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 02 de diciembre de dos mil veinticuatro
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 4 fracción I, II, 11, 12, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 

Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Dic. 5-11 Ene. 7

Edicto
JUAN CARLOS RIVERA GALAZA

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JOSE LUIS 
REAL FLORES en contra de Usted, según expediente número 1655/2018, 
el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de este Partido Judicial de 
Mexicali, Baja California, dictó sentencia definitiva el día veintiuno de 
octubre de dos mil veinticuatro en los siguientes términos y puntos re-
solutivos; “RESUELVE: Primero.- Este juzgado ha sido competente para 
conocer y decidir sobre el presente juicio, así como la vía elegida para su 
tramitación fue correcta, donde el actor José Luis Real Flores acreditó los 
hechos constitutivos de su acción y el demandado, Juan Carlos Rivera Ga-
larza no contestó la demanda. Segundo.- Se condena a Juan Carlos Rivera 
Galarza a pagar al actor, José Luis Real Flores, la cantidad de $ 67,637.46 
pesos (sesenta y siete mil seiscientos treinta y siete pesos 46/100 moneda 
nacional), por concepto de suerte principal, más el pago de intereses mo-
ratorios a razón del 3.0833% (tres punto cero ochocientos treinta y tres por 
ciento) mensual, que multiplicado por doce meses nos da un 37% (treinta 
y siete por ciento) anual, a partir del veinticinco de enero de dos mil cator-
ce, más los que se sigan causando, hasta la total liquidación de la deuda. 
Tercero.- No se hace condena alguna de pago de costas originadas con 
motivo del presente juicio. Cuarto.- Se concede a Juan Carlos Rivera Ga-
larza el término de cinco días para que cumpla de manera voluntaria con 
la condena impuesta, pasados tres meses después de que surta efectos la 
última publicación de los puntos resolutivos de ésta sentencia, realizada 
conforme a lo estipulado en el resolutivo, lo anterior a lo dispuesto por el 
artículo 630 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supleto-
ria al de comercio. Quinto.- Con motivo de que el enjuiciado fue emplaza-
do a través de edictos, publíquense los puntos resolutivos de la presente 
sentencia por dos veces, de tres en tres días, en algún periódico local de 
esta ciudad; atento a lo dispuesto por la última parte del artículo 625 del 
Código Procesal Civil, aplicado en forma supletoria al de Comercio. Sex-
to.- Notifíquese personalmente. Así lo resolvió y firma de manera electró-
nica el Juez Séptimo de Primera Instancia Civil, especializado en materia 
mercantil Licenciado FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos Licenciada OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracciones I y III, 2, 3 fracciones I, 
II, XIX, XX, XXV y XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.” Notificando a la parte demandada 
JUAN CARLOS RIVERA GALAZA, los puntos resolutivos de la sentencia 
definitiva de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro por me-
dio de edictos que deberán publicarse por DOS VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en un periódico local de esta Ciudad.

Mexicali, Baja California, a 8 de Noviembre de 2024

LIC. SOFIA FLORES CORDERO
Secretaria de Acuerdos

Mex. Dic. 5-11

Edicto
CAXXOR INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA promovido por NOR-
MA VEGA MARTINEZ en contra de CAXXOR INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 
según expediente número 674/2024, el Juez Séptimo de Primera Instancia 
Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, dictó el siguien-
te acuerdo: Mexicali, Baja California, a diecinueve de noviembre de dos 
mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el Licenciado LUIS 
MARIO VAZQUEZ. Como lo solicita el ocursante, y toda vez que de autos 
se desprende que no fue posible localizar el domicilio de CAXXOR IN-
DUSTRIAL, S.A. DE C.V., de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1070 del Código de Comercio y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, notifíquese a la 
moral mencionada por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura 
nacional y en un periódico local, que NORMA VEGA MARTINEZ le requiere 
por el pago de la cantidad de $ 350,000.00 dólares (trescientos cincuenta 
mil dólares 00/100 moneda de los estados unidos de Norteamérica), deri-
vado de la celebración del Convenio de Colaboración de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil veintiuno, haciéndole saber que tiene un término 
de treinta días para efectuar el pago en el domicilio ubicado en PASO DEL 
NORTE NUMERO 1681 FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL REAL DE ESTA 
CIUDAD, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que 
se efectúe. Asimismo, se le hace saber que las copias de traslado quedan a 
su disposición en la Secretaría de éste Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acor-
dó y firma de manera electrónica EL C. JUEZ SEPTIMO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. Lo que se hace del conocimiento del interesado por me-
dio de edictos que deberán publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS, 
en periódico de amplia circulación y de cobertura nacional y en un perió-
dico local del Estado.

Mexicali, Baja California, a 29 de Noviembre de 2024

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA
Secretaria de Acuerdos

Mex. Dic. 9-10-11

EDICTO
PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio SUMARIO HIPOTECARIO promovido por 
PROYECTOS ADAMANTINE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTI-
DAD REGULADA en contra de ERNESTO FUENTES CABALLERO Y 
NANCY BEATRIZ LOPEZ CAMACHO, expediente número 74/2012 
el LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que 
a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a veintisiete de noviembre 
de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por NANCY 
LILIANA VALDEZ ACEVEDO, con el carácter de abogado patrono de 
la parte actora. Visto lo solicitado, sáquese a REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente 
negocio el cual se identifica como: LOTE 7 DE LA MANZANA 48 DE 
LA COLONIA LIBERTAD ubicado en Avenida de las Nubes #862, Jar-
dines de San Marcos, inscrito bajo contrato de compraventa partida 
5006990 de sección civil de fecha 30 de noviembre de 1992; por lo 
tanto, para que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan 
las ONCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO, por ende convóquese a postores por medio de edic-
tos que deberán de publicarse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en el periódico de mayor 
circulación de este lugar y en los sitios públicos de costumbre tales 
como el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, 
CATASTRO MUNICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO 
y RECAUDACION DE RENTAS MUNICIPAL, haciéndose saber al pú-
blico en general que servirá de base para el remate el precio fijado 
por el perito designado en autos, siendo la cantidad de $ 921,000.00 
(NOVECIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIO-
NAL) y que será postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
mismo la cual asciende a la cantidad de $ 614,000.00 (SEISCIENTOS 
CATORCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) En cumplimien-
to a un acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de 
fecha 29 de junio del 2004, gírese atento oficio al RECAUDADOR DE 
RENTAS MUNICIPAL, haciéndole saber sobre la audiencia de rema-
te antes referida y una vez celebrada, envíese copia certificada de la 
misma, con fundamento en el artículo 75 Bis B, fracciones X y XI de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California. Notifíque-
se. Así lo acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero de lo 
Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES VENTURA, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.”

Mexicali, Baja California, a 27 de noviembre de 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Dic. 11 Ene. 13

EDICTO
MARIA LUNA GONZALEZ

En los autos del JUICIO ORDINARIO DIVORCIO INCAUSADO, promovido 
por FILIBERTO MIRAMONTES HUIZAR en contra de USTED, según ex-
pediente número 603/2023, el diecisiete de septiembre de dos mil veinti-
cuatro, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, 
a diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro. La Secretaría da cuenta a 
la Juez de los autos, de dos escritos con número de registro interno 8504 y 
8568, presentados por la LIC. VALERIA GOMEZ RODRIGUEZ, y anexo que al 
mismo se acompaña, en su carácter de abogado patrono de la parte actora. 
Como lo solicita la ocursante, se les tienen por realizadas las manifesta-
ciones vertidas en su escrito de cuenta, mismas que se ordenan agregar a 
autos para los efectos legales a que haya lugar. Lo anterior con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 79 fracción del Código de Procedimientos Civiles. 
Por otra parte tomando en consideración que el domicilio proporcionado 
por el LICENCIADO FRANCISCO ALBERTO CHAVEZ RAMIREZ, en su carác-
ter de Director de Estrategias Contra el Crimen corresponde a un diversa 
persona quien nació el veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y 
seis, misma fecha que difiere del registro de matrimonio y la clave única 
de registro de población exhibidas por la parte actora donde se advierte 
que la pasiva procesal nació en fecha veinte de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos, por lo que el domicilio proporcionado no corresponde a 
la parte demandada del presente juicio siendo evidente que se trata de un 
homónimo, en consecuencia y visto que no existen domicilios pendiente 
que agotar, así como el estado procesal que guardan los presentes autos, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 122 Fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, determina que se 
emplace a la parte demandada MARIA LUNA GONZALEZ, por medio de 
Edictos que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor 
circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de quince días, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publi-
cación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar 
la demanda respecto del juicio ordinario civil interpuesta en su contra por 
FILIBERTO MIRAMONTES HUIZAR, apercibiéndole que de no hacerlo así 
dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido negativo 
los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se 
le deberá hacer saber a la parte demandada que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no 
hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y cita-
ciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se 
le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra 
cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para el 
traslado debidamente selladas y cotejadas quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado para los efectos legales correspondientes. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente C. JUEZ CUARTO DE LO 
FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos 
LIC. KARINA VARGAS CORRALES, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

ATENTAMENTE

MEXICALI, B.C., A 17 DE OCTUBRE DE 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
LIC. KARINA VARGAS CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Dic. 11 Ene. 7-10

EDICTO No. 0505/2024
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de JUAN LEOBARDO MANJARREZ CISNEROS, expediente 
número 1251/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintiocho 
de noviembre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por 
la LICENCIADA LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter de apoderada 
legal de la parte actora, con número de registro 14,316. Visto lo solicitado por 
la promovente, en razón de las manifestaciones que precisa en el de cuen-
ta, como lo solicita se deja sin efectos la audiencia de remate en primera 
almoneda fijada para en el proveído de fecha doce de noviembre del dos 
mil veinticuatro, a las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, y para la subasta pública en PRIMERA ALMONEDA 
del bien inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio el cual se 
identifica como LOTE 8, MANZANA 52, DE LA COLONIA FRACCIONAMIEN-
TO VALLE DE LAS MISIONES, DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 
120.000 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, y para que tenga 
verificativo el remate en cuestión se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, por ende se ordena con-
vocar a postores por medio edictos que deberán de publicarse por medio 
de EDICTOS por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación de este lugar y en 
los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en 
el entendido de que las publicaciones en el primer medio y en los últimos 
tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público en general que 
servirá de base para el remate el promedio del precio fijado por el perito de 
la parte actora; siendo este la cantidad de $ 424,000.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y que será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende 
a la cantidad de $ 282,666.66 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), según lo 
dispone el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 04 de DICIEMBRE de 2024

EL SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Dic. 11 Ene. 13

EDICTO
C. ROSA RAMIREZ DE LA TORRE Y MANUEL BERNAL SEGOVIA 

En los autos del juicio MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EN GENERAL, 
expediente número 693/2024 promovido por ENOC DANIEL MARTINEZ 
GONZALEZ, en contra de ROSA RAMIREZ DE LA TORRE Y MANUEL BER-
NAL SEGOVIA, y tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL. ACUERDO.- Mexicali Baja California a los cator-
ce días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro. A sus autos 
los escritos presentados por el LICENCIADO ENOC DANIEL MARTINEZ 
GONZALEZ con la personalidad reconocida en autos. Como lo solicita, se 
le tiene exhibiendo constancias de oficios debidamente sellados de recibi-
dos por las dependencias que indica, los cuales se agregan a los autos para 
que obren como legalmente corresponda. Como lo pide, y conforme a lo 
dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Ci-
viles en el Estado, se autoriza proceder llamar al proceso a ROSA RAMIREZ 
DE LA TORRE Y MANUEL BERNAL SEGOVIA, por medio de EDICTOS, los 
cuales deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, 
haciéndole saber de la demanda presentada por parte del C. ENOC DANIEL 
MARTINEZ GONZALEZ por su propio derecho, promoviendo MEDIOS PRE-
PARATORIOS A JUICIO en los términos y por los conceptos mencionados 
en el escrito de referencia, con fundamento en los artículos 194, y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, por lo que para que ten-
ga verificativo el desahogo de la CONFESIONAL a cargo de ROSA RAMIREZ 
DE LA TORRE Y MANUEL BERNAL SEGOVIA se señalan las ONCE HORAS 
DEL DIA TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO en tal vir-
tud se le cita a los indicados por medio de edictos, para que el día y hora 
señalado comparezca ante este Juzgado a absolver posiciones que se le 
articularán en forma personal y no por conducto de apoderado, de confor-
midad a lo dispuesto por el artículo 306 del ordenamiento legal invocado, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le declarará confeso de 
las posiciones que fueren calificadas de legales atento a lo dispuesto por 
el Artículo 310 fracción I del Ordenamiento Legal antes invocado. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO 
CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuer-
dos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con fun-
damento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. LO QUE SE LES NOTIFICA A USTED POR ESTE MEDIO EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU DOMICILIO.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Dic. 11 Ene. 7-10

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE MEXICALI, BAJA CA-
LIFORNIA
JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO
CONVOCATORIA
REMATE 
TERCERA ALMONEDA

En el expediente laboral número 2386/2014-1C (3B), promovido por Antonio 
Enrique Cárdenas Bais en contra de Gabriel Mora Rubio y otros radicado en 
esta Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 
con residencia en esta ciudad, se fijaron las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en tercera almoneda 
respecto del bien inmueble embargado a Gabriel Mora Rubio, por lo que, se 
convoca a las personas que tengan interés en participar en dicho remate 
precisándose que el inmueble objeto de remate respecto del predio folio 
30, manzana 41 Colonia Desarrollo Urbano Mexicali Sección II Municipio 
de Mexicali, Superficie 160.00 m2, clave catastral MX-041-030 medidas y 
colindancias norte: 20.00 m con lote 29, sur 20.00 m con lote 31, este 8.00 
m con calle 12, oeste 8.00 m con lote 6 y construcciones, inscrito bajo con-
trato compra venta inscripción 66855 del tomo 499 de la Sección Civil de 
fecha 12 de noviembre 1985, y cuyo avaluó total es por la cantidad de $ 
650,000.00 pesos (seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacio-
nal) Lo anterior se hace del conocimiento al público en general en solicitud 
de postores, en la inteligencia que será postura legal las dos terceras partes 
del avalúo total del bien embargado a la parte demandada y que correspon-
de a la cantidad de $ 520,000.00 pesos (quinientos veinte mil pesos 00/100 
moneda nacional), menos la deducción del 20% corresponde a la cantidad 
de $ 416,000.00 pesos (cuatrocientos dieciséis mil pesos 00/100 moneda 
nacional) Las personas que deseen participar como postores deberán pre-
sentar por escrito su postura y exhibir un billete de depósito que ampare el 
importe del 10% de su puja, de conformidad con el artículo 970 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Mexicali, Baja California, 3 de diciembre de 2024

Lic. Paola Elizabeth Zúñiga Martínez
Secretario de Acuerdos

Mex. Dic. 11

EDICTO
TRINIDAD ARVALLO DE MIRANDA
EDICTO
En los autos del MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO SUMARIO CIVIL DE 
FIRMA DE ESCRITURA promovido por el Licenciado ENOC DANIEL MAR-
TINEZ GONZALEZ, expediente número 681/2024 el LICENCIADO JORGE 
DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDI-
CIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice... Mexicali Baja California, 
a treinta de octubre de dos mil veinticuatro.-Se tiene por recibido el escrito 
presentado electrónicamente por el LICENCIADO ENOC DANIEL MARTI-
NEZ GONZALEZ con el carácter de parte promovente. Visto lo solicitado, 
toda vez que de la información remitida por la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Es-
tado, la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios 
Públicos de Mexicali y el Instituto Nacional Electoral, se desprende que 
no ha sido posible la localización de TRINIDAD ARVALLO DE MIRANDA, 
notifíquesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cual-
quiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole 
a conocer que ENOC DANIEL MARTINEZ GONZALEZ promovió diligencias 
de MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO SUMARIO CIVIL DE FIRMA DE ES-
CRITURA respecto del bien inmueble que se identifica como: LOTE 32 Y 2B 
F.S. DE LA MANZANA 312 DEL FRACCIONAMIENTO ORIZABA CON SUPER-
FICIE 358.320 METROS CUADRADOS, para que comparezca al desahogo de 
la CONFESIONAL a cargo de TRINIDAD ARVALLO DE MIRANDA, para las 
DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA QUINCE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, para que comparezca al local de este Juzgado Primero 
de lo Civil ubicado en el Edificio Tribunales Primer Piso, Poder Judicial del 
Centro Cívico y Comercial de esta ciudad, en la fecha y hora señaladas a 
absolver las posiciones que se le articularán, apercibiéndole de que en 
caso de no comparecer a su desahogo sin justa causa se le podrá declarar 
confeso de las posiciones que sean previamente calificadas de legales y si 
la contraria lo pidiere oportunamente, con fundamento en el artículo 307 
y 310, fracción I del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. JORGE 
DUARTE MAGAÑA, ante el Secretario de Acuerdos LIC. JESUS MATIAS SI-
GALA AGUIRRE, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.” 

Mexicali, Baja California, a 05 de noviembre de 2024

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Mex. Dic. 11 Ene. 7-10
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AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que disponen los artículos 857 y 858 del Códi-
go de Procedimientos Civiles para este Estado en vigor, y el artículo 
210 de la Ley del Notariado para este Estado en Vigor, hago del co-
nocimiento Público, que en la Notaria Publica Número Ocho de esta 
Municipalidad a cargo del Notario Titular, Licenciado LUIS ALBERTO 
IBAÑEZ ESQUER, mediante instrumento público número 115,045 del 
Volumen 1,693 de fecha 28 de noviembre de 2024, se protocolizo la 
Sección Primera de la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a bie-
nes del señor IGNACIO ANELL ANELL, en la cual comparecieron los 
señores ROSA NEYELI JIMENEZ PEREZ, SOFIA FERNANDA ANELL 
JIMENEZ, así como el señor ANDRES TORRES RAMIREZ, todos por 
su propio derecho, habiendo exhibido el Acta de Defunción corres-
pondiente del autor de la Sucesión; declarándose como UNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO al señor ANDRES TORRES RAMIREZ, como 
cesionario de los derechos hereditarios que les correspondían a las 
señoras ROSA NEYELI JIMENEZ PEREZ, SOFIA FERNANDA ANELL 
JIMENEZ, nombrándose al señor ANDRES TORRES RAMIREZ, como 
Albacea de la presente sucesión, quien aceptó el cargo, manifestando 
que con dicho cargo, procederá a formular el inventario de los bienes 
que forman la masa hereditaria. Esta publicación se hará por dos ve-
ces de 10 en diez días de acuerdo con el Artículo 858 del código de 
procedimientos civiles para el Estado de Baja California en vigor, y el 
artículo 210 de la Ley del Notariado para este Estado en vigor.

Mexicali, Baja California, a 29 Noviembre de 2024

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Dic. 1-11

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código 
de Procedimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Nota-
riado, ambos para el Estado de Baja California en vigor, hago 
del conocimiento público que mediante Instrumento Público 
número 7,139 del Volumen 109 de fecha 22 de noviembre de 
2024, ante la fe del Licenciado GIBER CARLOS RAMOS RAMI-
REZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE 
DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN 
ESTA MUNICIPALIDAD, compareció: el ciudadano EDUARDO 
CALDERON CALDERON por su propio derecho, en su carácter 
de cónyuge supérstite, a tramitar la SECCION PRIMERA DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIE-
NES DE LORENA VELAZQUEZ MONTES, reconociéndosele a 
EDUARDO CALDERON CALDERON, como UNICO Y UNIVER-
SAL HEREDERO de dicha sucesión; designándose a este mis-
mo como ALBACEA quien manifestó que acepta dicho cargo, 
y que procederá a formular el inventario de los bienes que 
forman el acervo hereditario. Esta publicación se hará por dos 
veces de 10 en 10 días de acuerdo con el artículo 210 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Baja California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 25 de noviembre del 2024

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Dic. 1-11

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público 
que ante la Notaría Pública Número Ocho de esta Municipalidad, que 
mediante Instrumento Público Número 115,053 del Volumen Núme-
ro 1,693 de fecha 29 de Noviembre del 2024, ante la fe del Licenciado 
LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO OCHO EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, 
compareció la señora OLGA VALENZUELA RUIZ, por su propio derecho 
y en su carácter de apoderada de la señora CAROLINA TIZNADO CA-
RRILLO, a tramitar la Sucesión Intestamentaría Extrajudicial a bienes 
del señor EFREN MENDOZA OLVERA, también conocido como EFREN 
MENDOZA, y exhibió el Acta de Defunción, manifestando la señora 
OLGA VALENZUELA RUIZ, en su carácter de apoderada de la señora 
CAROLINA TIZNADO CARRILLO, que cede los derechos hereditarios 
que le corresponden o pudieran corresponderle dentro de la presente 
sucesión a favor de la señora OLGA VALENZUELA RUIZ, y así mismo se 
nombró como Albacea a la misma señora OLGA VALENZUELA RUIZ, 
de la Sucesión Intestamentaría Extrajudicial a bienes del señor EFREN 
MENDOZA OLVERA, también conocido como EFREN MENDOZA, y esta 
a su vez manifiesta que acepta cargo y que procederá como Albacea a 
formular el inventario de los bienes que forman el acervo hereditario 
de la presente Sucesión, esta publicación se hará por dos veces de 10 en 
diez días de acuerdo con el Artículo 858 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California en vigor, y el artículo 210 de la 
Ley del Notariado para este Estado en vigor.

Mexicali, Baja California, a 29 de Noviembre del 2024

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Dic. 1-11



SANTA CLAUS Y MICKEY MOUSE
La visita de Santa Claus y Mickey Mouse a la 
posada organizada por el Comité Infantil y Damas 
de prestigiado club de tenis de la ciudad, motivó 
caritas felices en los niños que asistieron.

MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE DE 2024 

Tradicional foto del recuerdo de los empresarios y promotores turísticos de la región. 

Sandra Villalvazo, Dani León y 
Sofía Villalvazo.

Sociales | Disfrutaron de posada navideñaDisfrutaron de posada navideña  /   / Pág 2FPág 2F

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- Los empresarios y promo-
tores turísticos de la región, vistieron de 
gala su sede para realizar un elegante 
convivio navideño donde reino la alegría 

y el buen ambiente en medio de una rica cena y 
los mensajes de buenos deseos de todos los agre-
miados a esta organización.

El buen ambiente reino en el tradicional brindis 
decembrino, en las instalaciones de reconocido hotel 
de la ciudad en el cual se reunieron integrantes, alia-
dos estratégicos e invitados, además representantes 
de empresas de la región del ramo turístico quienes 
convivieron unos momentos de reflexión para cerrar 
el año con entusiasmo y optimismo.

Entre los asistentes estuvieron, Gustavo Villalobos, 
Abelardo Pena, Fernanda Damián, Mónica Cisneros, 
Arturo Gutiérrez, Karim Chalita, Reynaldo Ricarde, 
Oliva Lafuente, Laura y Guillermo Gallegos, Mely y 
Miguel Ángel Romo, entre otros que fueron parte de 
la gala que se preparó para la ocasión y al final se 
despidieron deseándose los mejores parabienes para 
la Nochebuena en familia y el próximo 2025.

GOZARON EMPRESARIOS TURÍSTICOS DE LA REGIÓN

Convivio navideño
EN MEDIO DE UNA CENA DE GALA, 

MÚSICA Y UN EXCELENTE AMBIENTE, 
LOS EMPRESARIOS Y PROMOTORES 

TURÍSTICOS DE LA REGIÓN TUVIERON 
SU GALA DECEMBRINA

Reynaldo Ricarde, Oliva Lafuente, Laura y Guillermo Gallegos, Mely y Miguel Ángel Romo.

Gustavo Villalobos, Abelardo Peña, Fernanda Damián, Mónica Cisneros, Arturo Gutiérrez y 
Karim Chalita.

Antonio Rico, José Antonio, Maximiliano Rico y 
Esmeralda Saavedra.Gabriela Torres, Miriam y Napoleón Medina, Chef. David Alarcón y Lupita Gil.

Napoleón y Miriam Medina.

Arturo Gutiérrez, Karim Chalita y Miguel Ángel 
Romo.

Sergio Castañeda, Claudia Horta, José Maqueño, Sandra Contreras, Édgar Casillas y Pepe 
Avelar.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LA VISITA DE 
SANTA CLAUS Y 
MICKEY MOUSE 
A LA POSADA 
ORGANIZADA 
POR EL COMITÉ 
INFANTIL Y DAMAS 
DE PRESTIGIADO 
CLUB DE TENIS 
DE LA CIUDAD, 
MOTIVÓ CARITAS 
FELICES EN 
LOS NIÑOS QUE 
ASISTIERON

e l  m e x i c a n o  11  de Diciembre de 2024  M I É R C O L E S2F / ESTATAL

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO. 
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Tijuana, B.C.- La temporada 
decembrina motiva las reu-
niones con la familia, amigos, 
posadas y celebraciones de la 

ocasión como fue el objetivo del Co-
mité Infantil y Damas de prestigiado 
club de tenis de la ciudad, que motivo 
caritas felices en los niños que asistie-
ron a la posada y encendido de árbol 
navideño donde estuvieron presentes 
Santa Claus y Mickey Mouse.

La amena reunión de esta organi-
zación social que promueve el deporte 
blanco y los eventos sociales fue la sede 
desde sus instalaciones de horas de una 
convivencia navideña para recordar agra-
dables momentos del año que está por 

terminar.
La posada para los infantes disfrutó 

además de sus anécdotas de vida ade-
más de exquisitos platillos tradicionales 
de la ocasión y música tradicional de esta 
época del año. Muy satisfactoria volvió a 
ser la ocasión en que este grupo de fami-
lias tuvieron y se comprometieron en ha-
cer tradicional este tipo de eventos socia-
les para el próximo año 2025 con la fina-
lidad de integración de la comunidad de 
socios que pertenecen a este prestigiado 
club de la región.

Entre los invitados estuvieron, Andrea 
Orozco del Comité Infantil y Ana Luci 
Erdmann, presidenta, Alejandra Vejar 
del Comité de Damas y Gaby Mendoza, 
quienes junto a todos sus invitados se de-
searon los mejores parabienes para ellos 
y sus familias.

NIÑOS Y NIÑAS DISFRUTARON DE POSADA 

Encendido de árbol navideño  con 
Santa Claus y Mickey Mouse

Einer Sosa, Sandra Ayala con su hija Natalia Sosa. Felices los niños, Nicolás y Mateo.

Andrea Orozco, del Comité Infantil y Ana Luci Erdmann, 
presidenta, Alejandra Véjar, del Comité de Damas y Gaby 
Mendoza.

Sandra Villalvazo, Dani León y Sofía 
Villalvazo. Lorenzo Báez y Bernardo Re.

Mariana y Regina Carrillo.Niños y niñas disfrutaron de posada y encendido de árbol navideño con Santa Claus y Mickey Mouse.

Anita Armenta, con su nieto Miguel Ángel 
Armenta.



CHRIS EVANS

Regresa a 
Marvel

Uno de los personajes más 
recordados de este universo 

es sin lugar a dudas el del 
Capitán América, interpretado 

por Chris Evans, el cual dejó 
su papel después de la cinta 

‘Avengers Endgame’ donde ‘el 
cap’ prefiere una vida lejos del 

heroísmo.  Pero ahora son varios 
los rumores que se han desatado 

sobre el posible regreso del 
actor a este universo.

D E  C I B E R N A U T A S

Defiende Chapoy 
a Eugenio Derbez 
Eugenio Derbez es blanco 
de críticas en redes sociales 
nuevamente; el actor mexicano 
está siendo ‘atacado’ por 
internautas tras dar su opinión 
sobre la actuación de Selena 
Gómez en la película Emilia Pérez. 
En un podcast junto a Gaby 
Meza, el actor hollywoodense 
criticó la actuación de la cantante 
estadunidense, quien fue 
nominada al Globo de Oro a Mejor 
Actriz de Reparto.

ATACAN A DERBEZ

MAÑANITAS 
GUADALUPANAS

Tras varios rumores, 
finalmente se dio a conocer 
quiénes son los famosos 
que cantarán Las Mañanitas 
a la Virgen de Guadalupe en 
las transmisiones especiales 
de Televisa y TV Azteca.

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.- Finalmente, se dieron 
a conocer las listas oficiales de famo-
sos que cantarán Las Mañanitas a 
la Virgen de Guadalupe en las trans-
misiones especiales de Televisa y TV 
Azteca.

Luego de muchos rumores, que 
incluso relacionaron a Ángela Agui-
lar con el evento, a continuación te 
decimos la selecta lista de cantan-
tes que forman parte de la conme-
moración 489 de la aparición de la 
Virgen de Guadalupe en el Cerro del 
Tepeyac.

Cantantes como Pedro Fernán-
dez, Itatí Cantoral, Daniela Romo y 
Marco Antonio Solís, son algunos de 
los artistas que suelen ser parte de 
estas transmisiones especiales.

¿Qué artistas cantarán este año?
En la transmisión de Televisa, son 

varios los cantantes que rendirán tri-
buto a la Virgen:

Lucero
Lucerito Mijares
Guadalupe Pineda
Daniela Romo
Sonora Santanera
María Victoria
Aída y Valeria Cuevas
Ana Bárbara
Mariana Seoane
Isabel Lascuráin y Joss Álvarez
Emmanuel
Carlos Rivera
Por su parte, TV Azteca solo anun-

ció a una talentosa artista, que ge-
neró mucho revuelo porque previa-
mente ya cantó Las Mañanitas aun-
que no le fue muy bien.

Itatí Cantoral
Ángela Aguilar se habría salido 

del proyecto en el último momento, 
pues luego de tantas polémicas en 
las que habría estado involucrada y 
los abucheos que ha recibido en las 
últimas semanas, la cantante toma-
ría la decisión de no estar en el mag-
no evento.

“La información que me llega, 
todo parece indicar que se echó para 
atrás Ángela Aguilar, todo indica que 
la famosa lo pensó mejor y no partici-
pará en ‘Las Mañanitas’ a ‘La Virgen 
de Guadalupe’”, precisó un comuni-
cador de prensa nacional.

Artistas que 
le cantarán a 
la Virgen de 
Guadalupe
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Tijuana, B.C.- El talento pa-
rece ser una herencia inne-
gable para los hijos de Luis 
Miguel y Aracely Arámbu-

la pues el hijo mayor de los famosos, 
quien está a punto de cumplir 18 
años, está listo para dar sus prime-
ros pasos en el mundo de la música. 

En una reciente entrevista con la 
periodista Inés Moreno, Antonio Pérez 
Garibay, padre del famoso piloto Che-
co Pérez, reveló que está involucrado 
en el proyecto musical del joven. 

Desde hace años, la identidad y 
apariciones de los hijos de esta ex 
pareja han sido un misterio bien res-
guardado, pero todo parece indicar 
que este 2025 será el momento de-
cisivo. Esto sabemos sobre el debut 
público de Miguel.

El próximo gran debut en la es-
cena musical podría llegar de la 
mano de Miguel Gallego Arámbula, 
hijo mayor de Luis Miguel y Aracely 
Arámbula, quien está a punto de dar 
el salto a la fama mundial. 

Desde la separación de Luis Mi-
guel y Aracely Arámbula, los hijos 
de la pareja han mantenido un perfil 

bajo. Sin embargo, según declaracio-
nes de Arámbula, esta decisión no se 
debe a una prohibición, sino a su in-
tención de proteger a sus hijos hasta 
que estuvieran listos para enfrentar-
se al escrutinio público. 

Ahora, Antonio Pérez Garibay, pa-
dre del piloto Checo Pérez, ha confir-
mado que el lanzamiento musical de 
Miguel ya está en marcha y prome-
te ser un evento de impacto mundial.

En entrevista con Inés Moreno, 
Pérez Garibay reveló que está cola-
borando con un equipo especializado 
en lanzar al estrellato al joven.

“Viene ‘Micky’ Junior, muy fuer-
te el próximo año. Es su lanzamien-
to en Europa a nivel mundial y vie-
ne algo muy grande. Estoy seguro de 
que ‘Micky’ va a superar al papá y a la 
mamá, cantando, guapísimo”, declaró. 

Además, mencionó que el joven ha 
contado con su apoyo en la produc-
ción de su disco, tal como lo ha hecho 
con otros artistas emergentes.

Pérez Garibay también explicó que 
sus frecuentes visitas a la obra Perfu-
me de Gardenia, protagonizada por 
Aracely Arámbula, estuvieron rela-
cionadas con las pláticas sobre el pro-
yecto musical de Miguel. 

“Lo que viene de Luis Miguel y 

EL PAPÁ DE CHECO PÉREZ REVELÓ QUE 
ESTÁ DETRÁS DEL PRÓXIMO LANZAMIENTO 
DEL JOVEN QUE CUMPLIRÁ 18 AÑOS Y 
SEGUIRÁ LOS PASOS DE SUS TALENTOSOS 
PADRES

Prometen imPacto mundial

HIJO DE “LUISMI”, 
Y ARACELY, 
SE LANZA DE 
CANTANTE

¿QUÉ OPINA 
ARACELY? 
En varias ocasiones, Aracely 
Arámbula ha hablado sobre las 
inclinaciones artísticas de sus 
hijos. En un reciente encuentro 
con la prensa, la actriz 
comentó: 

“Les gusta la actuación, les 
llama la música. Ojalá que 
hereden la voz de por allá, 
pero pues por acá también 
cantamos. Mi abuelo cantaba, 
mi papá... Dios permita que 
ellos disfruten de lo mejor”.

Aracely es muy superior a los dos. 
Viene algo que va a superar a los 
dos”, agregó el empresario.

Aracely Arámbula, también ase-
guró que, aunque los jóvenes prefie-
ren mantenerse lejos de los reflec-
tores por ahora, tienen la libertad 
de decidir si quieren incursionar en 
el medio artístico en el futuro.

Este año marcó un punto impor-
tante en la relación de Miguel y su 
hermano con su padre, Luis Miguel. 
Después de una década de distancia, 
el cantante volvió a ver a sus hijos 
durante una visita a México, donde 
residen junto a Aracely Arámbula. 

Aunque no se han revelado de-
talles sobre este reencuentro, la 
actriz mencionó que ambos jóve-
nes fueron invitados a las recientes 
presentaciones de Luis Miguel, in-
sinuando un posible acercamiento.

Cabe recordar que hace un año, 
Luis Miguel también tuvo un acer-
camiento con su primogénita Mi-
chelle Salas, con quien logró limar 
asperezas y desarrolló una rela-
ción familiar donde incluso logró 
acompañarla en su boda, por lo 
que un acercamiento con sus hijos 
podría formar parte de los planes 
del cantante.
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C
on el respaldo del 
Lic. Javier Sando-
val, presidente mu-
nicipal de Cator-
ce, y de la destaca-
da empresaria Petra 
Puente, Real de Ca-

torce se transformó en un escena-
rio mágico para una noche inol-
vidable. El evento, liderado por la 
diseñadora Cristina Pineda Cova-
lín, combinó moda, cultura, gas-
tronomía y solidaridad, resaltan-
do el misticismo y la belleza de 
este emblemático Pueblo Mágico.

Más de 1500 asistentes fueron 
testigos de esta celebración, que 
no solo puso en alto la riqueza 
cultural de Real de Catorce, sino 
que también evidenció el com-
promiso de las autoridades muni-
cipales en promover su desarro-
llo turístico y cultural.

La participación del Lic. Mar-

celo Ebrard, Secretario de Econo-
mía, y su esposa Rosalinda Bueso 
, junto con empresarios hoteleros 
y representantes de la Secretaría 
de Turismo de San Luis Potosí, re-
alzó aún más la importancia del 
evento.

Petra Puente, empresaria reco-
nocida en la región, jugó un pa-
pel clave al colaborar con el mu-
nicipio para garantizar el éxito de 
esta iniciativa que reafirma a Real 
de Catorce como un destino úni-
co y cautivador.

El presidente Javier Sandoval 
destacó su compromiso en apo-
yar proyectos que integren cul-
tura y desarrollo económico, se-
ñalando que “eventos como este 
son fundamentales para posicio-
nar a Catorce como un lugar de 
historia, tradición y creatividad”.

Esta experiencia, resultado del 
esfuerzo conjunto entre autorida-
des, empresarios y artistas, mar-
ca un hito en la promoción de los 
Pueblos Mágicos de México.

DISEÑADORES  
VISIONARIOS
Pineda Covalin, una marca em-
bajadora de lo mejor de la cultu-
ra mexicana, que inició su histo-
ria con la fusión de dos artistas vi-
sionarios, Cristina Pineda y Ricar-
do Covalin, quienes por invitación 
y alianza con el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH), 
fueron elegidos para desarrollar 
un producto cultural para ser co-
mercializado en museos.

Su primera colección estuvo ins-
pirada en culturas prehispánicas, 
compuesta de corbatas y masca-
das que, en principio, estaban a la 
venta en recintos museísticos. Sin 
embargo, el despegue de la mar-
ca se da cuando los productos de 
la línea Pineda Covalin fueron in-
troducidos en hoteles de lujo, tales 
como: Four Seasons, Marriot, Ni-
kko y Sheraton. 

Los diseñadores relatan que el ini-
cio de todo lo que es Pineda Co-
valin hoy, no fue tan sencillo como 
en el texto se describe, el públi-
co mexicano en ese entonces pre-
fería consumir diseños de marcas 

REAL DE CATORCE 
EESSCCEENNAARRIIOO
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DESFILE DE MODA DE PINEDA COVALIN

PINEDA COVALIN  
INAUGURÓ SU  
PRIMER  
TIENDA-MUSEO EN 
QUERÉTARO
Cristina Pineda y Ricardo Co-
valín crearon Pineda Covalín, 
una marca de diseño que sur-
gió como parte de una colabo-
ración entre los dos diseñado-
res mexicanos y el Instituto Na-
cional de Antropología e Histo-
ria. El valor de la marca radica 
en la exaltación de la mitología 
de los pueblos y las raíces indí-
genas de México. Desde 1996, 
Pineda Covalín realza la estéti-
ca de la diversas formas de ex-
presión -arquitectura, escultu-
ra, pintura, y códices- de la cul-
tura popular mexicana y plasma 
la esencia de las raíces prehispá-
nicas  en diseños textiles y acce-
sorios de moda. Huicholes, cha-
manes, mujeres tehuanas, tzom-
pantli y mariposas monarcas es-
tán plasmados en cada obra de 
la firma mexicana. Ricardo Co-
valín comenta que la magia de 
su marca radica en que cada ob-
jeto cuenta una historia: la histo-
ria de las personas que partici-
paron en su creación y la histo-
ria de todas la generaciones que 
han hecho posible que las técni-
cas y tradiciones perduren has-
ta el día de hoy. Con la apertura 
de su tienda-museo es posible 
apreciar la evolución de la mar-
ca y su compromiso por rescatar 
y poner en alto las atracciones 
nacionales. Además de la pre-
sentación de sus productos que 
se encuentran a la venta, el mu-
seo expone el trabajo de artesa-
nos de la región que junto con 
sus familias, elaboran para mos-
trar a la sociedad la labor y el 
significado que sus obras tienen 
para el país. Cada seis meses, 
las obras que se presentan se-
rás cambiadas, esto con el pro-
pósito de alentar a los indigen-
tes que obtienen ingresos de las 
artesanías, a seguir trabajando y 
obtener un precio adecuado por 
sus obras. Las creaciones de Pi-
neda Covalín son distribuídos 
en distintos países, llevando así, 
el diseño mexicano, y el lega-
do de cultura popular mexicana, 
sus tradiciones y paisajes, más 
allá del territorio nacional. Como 
parte de un merecido homenaje 
a la labor y el trabajo de los arte-
sanos indígenas y sus familias de 
México, Pineda Covalín se unió a 
Mäka, una asociación que apoya 
a las mujeres otomíes de Que-
rétaro y les brinda la oportuni-
dad de poder comercializar sus 
tejidos y obtener un precio justo 
por su trabajo. Fue de esta for-
ma que una línea de ropa de Pi-
neda Covalín, lleva como princi-
pales ornamentos los tejidos de 
un grupo de mujeres pertene-
cientes a Mäka.

extranjeras, por lo que en principio, el 
enfoque de sus creadores era captar 
el público extranjero que acudía a visi-
tar México para que inconscientemen-
te se convirtieran en embajadores de 
la marca.

En la actualidad, Pineda Covalin, a tra-
vés de sus exclusivos diseños de cor-
batas, mascadas y atuendos para hom-
bres y mujeres, llevan lo mejor de Mé-
xico a diferentes países, pero son sus 
peculiares diseños exclusivos de telas, 
con estampados autóctonos que refle-
jan la cultura mexicana y que utilizan 
destacados diseñadores de diferentes 
países los que han catapultado su mar-
ca alrededor del mundo.


